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(didembre 11) 

fllll' la cual se aprueba el Convenio Comercial y de Pagos 
. entre el Gobierno de la República Democrática Alemana y 

el Gobiern_o de la República de Coloiµbia. · 

. d) Mercancías y objetos destinados· a ferias y exposicio-· 
nes, con la C<:Jndición de que nD" se· vendan, y 

e) Conteneaores importados para fines de relleno los cua
les al cabo de. deter�inado período deberán ser exportados 
de nuevo. · 

AR�ICULO 69 

ARTICULO 13 

Todas las transferencias entl'e · las cuentas·. mencionadas 
en el artículo 10 entre las cuentas ·abiertas sobre la base de 
un convenio entre una de las Partes Contratantes y el Go
bierno .. de un. Tercer Estado, sólo podrán efectuarse con la. 
previa aprobación de los bancos citados en- él artículo 10. 
Las demás transacciones_ financieras que puedan realizarse 
a través de las cuentas citadas requerirán, también, en ca
da caso, la previa aprobación de lós bancos mencionados en 
el artículo 10. 

, 

El Congreso de Colombia, Los proéluétos import�dos con arreglo al presente Conve- ARTICULO 14 
nio, estarán ·destinados exclusivamente al uso o consumo del 

DECRET.\, país importador. La-reexportación· de café estará prohibidá. El Deutsche Aussep.handelsgank AG., Berlín, y el Banco 
Si · la reexportación de otros productos, en casos excepcio- de la República de Colombia, acordarán los -detalles técnicos 

Artículo pr.imero. Apruébase ,el Conv,enio Comercial y de .nales, fuere convenien1e para la promoción del intercambio bancarios necesarios para el exacto cumplimiento de este 
Pagos · entre el Gobierno de la República Democrática Al:é-- comercial, tal negociación requerirá la autorización previa. Conveni"o, dentro de tres (3) meses contados a partil'" de la 
mana y el Gobierno de la República de Colombia, firmado del respectivo país exportador. . -7" . fecha de la ·entrada en. ".:igencia del· presente· Convenio. 
en Bogotá, D. E., el .día. 6 de diciembre de 1973, que a la 
letra dice: 

«CONVENIO COMERCIA"L Y DE PAGOS ENTRE EL 
GOBIERNO DE LA REPUBLICA DEMOCRATICA ALE
MANA Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE CO-
LOMBIA. 

. ' 

El G_obierno de la RepúbliCa Democrática Alemana- y el 
Gobierno de la Repítblica·de Colombia, animados ·por el de
seo de estrechar las relaciones de amistad existentes eHtre 
los dos países y de desarrollar su intercambio comercial 
sobre · la base de iguarctad de derechos y de conveniencia 
reciproca, han acordado lo siguiente: 

ARTICULO 19 

Las Partes Contratantes harán todos los esfuerzos ten
dientes a desarrollar y· facilitar el comereio entre ambos 
Estados ·dentro de las cláusulas del ·presente Convenio. 

.ARTICULO 29 
I 

Con el fin de promover y facilitar e1 comercio y el trans
porte marítimo entre ambos Estados, las dos Partes Contra
tantes se acogerán al régimen de la nación más favorecida 
para todos los asuntos relativos al comercio y al transporte 
marítimo en lo· concerniente a la entrada, permanencia y 
salida de naves comerciales de uno de los dos países en los 
puertos del otro. 

El régimen mencionado no comprenderá aquellos privile
gios, franquicias y ventajas que uno de los países ·haya otor.: 
gado u otorgue en P.l futuro a las naciones limítrofes para · incremento del comercio fronterizo y del transporte maríti

: mo. O de aquellos que hayan· sido, o fueron .otorgados a 
otros países con motivo de Ja participación en Zonas de 
libre comercio u otros acuerdos económicos regionales. 

_ ARTICULO 39 

· ARTICULO 79
. 

Las Partes se prestarán ayuda ·mutua en lo que respecta 
a la participación en ferias· comerciales que •se realicen en 
cada uno de Jos ·países, y la organización d·e exposiciones 
comerciales de uno de los países, en el territorio del otro, 
en las· condiciones que se convendrán entre los organismos 
con:ipetentes de ambos países. 

ARTICULO 89 
Las transacciones celebradas con arreglo a este Convenio 

y los pagos relacionados con las- mismas, se_ efectuarán de 
conformidad con las clausulas del presente Convenio y las 
respectivas reglamentaciones de. importación, exportación y 
control de divisas que rijan e_n ambos países. ' 

ARTICULO 99 

A través de las cuentas citadas en el artículo 10 se efec
tuaran todo"s los pagos entre personas juríoicas o naturales 
con sede o .domicilio en la República Democrática Alemana 
Y persoúas jurídicas o naturales con sede o domicilio en fa 
República de Colombia exceptuándose las siguientes: -

·a) Los -corr.espondientes a primas y servicios de seguros 
directos sobre medios del transp9rte marítimo y aéreo; 

_ b.1 Primas y sei·vicio:S de contratos •de reaseguró; 
c,¡ Fletes de terceros países (cross-Tradel; 

' d¡ Inversiones de capital. 

ARTICULO 10 · 

Para compensar los pagos citados en el artículo anterior: 
a) El Deutsche Aussenhandelsbank AG., Beriin, actuando 

e'n representación del Gobierno de la República Democrá
tica Alemana, abrirá en sus libros a · nombre del Banco de 
la República de Colombia, una. cuenta libre de intereses 
comisio'nes y gastos que habrá de llevarse en dólares "clear� 
ing" estadirtense�, denominada "Cuenta clearing de la Re-

. Los ·suministros de mercancías entre ambos Estados se ' pública de Colombia". . · _ .  
efec�lia:·án sobre J� ?ase de las listas de exportación de la bl · El· Banco de la República de Colombia, actuando en 

. Republ1ca- Democratica �!emana (Cuadro A) Y las de la representación del Gobierno de la República de Colombia 
'República de Colombia (Cuadro B) anexas al· presente Con- abrirá en sus libros a nombre del Deutsche Assenhandels� 

- ve�üo y que h�ce parte integrante del mi.smo. Cual�squiera bank AG, Berlín, una cuenta, libre d� intereses, comisiones 
º�'.·as mercanc1�s no enume:·adas en las listas_ podran tam- y. gastos, que habrá de llevarse en dólares "clearing" esta-
b1an ser mat�i;1a ?� comercio entre ambos p�1ses de acuer- dmenses, deng.minada "Cuenta clearing de la República De-
do con las d1spos1c10nes· del presente Convemo. . n10crática Alemana". · 

Con el fin de proveer al no1:mal_ desarrollo ?�l com�rcio, · Los pagos previstos dentró de las disposiciones de · este 
l�s Part�s Contr��antes garant1�'.1r!ln Ja conces1?n- de _llc�n- Convenio entre persona� naturales y jurídicas de la Repú� 
cias de 1mportac10n. o exportac1�n de mercancias, su¡etan- bhca Democrática Alemana,. por un lado, y personas natu
dola a sus -�eyes o reglamentos vigentes. rales .Y j_urídicas de la República. de Colombia, por otro, se 

efectuaran. mediante abono o cargo . en estas cuentas. 
ARTICULO 49 

Los sm�ini-stros de mercancías a que se refiere el presen
te Convenio se efectuarán sobre la base de contratos entre 
persbnas jurídicas de la República Democrática A'Jemana 
aut9rizadas para-·particip::¡r en el comercio exterior, por un 
lado. y personas naturales o jm:ídicas de la República de 
Colombia, autorizadas para participar en el comercio exte
rior, por el otro, las cuales asumei1 la responsabilidad de su 

. ejecución. 

ARTIQULQ 59 

·ARTICULO 11 · 

Todos los contratos, facturas · y demás documentos rela
cionados en las cláusulas dél presente Convenio y con las 
cuentas citadas en el artíci.Ilo anterior, deberán expr?sarsé 

·en dólares "clearing" estadinenses.· 

ARTICULO 12 

Con el fin de que el movimiento recíproco de pagos sea 
normal y regular, el Deutsche Aussenhandelsbank AG, Ber
lín, y el Banco de la República de Colombia, se con§ederán 

Cada una de las Partes Contratantes · eximirá de dere- un. crédito técnico (Swing) sin intereses h:rsta· por la cau
chos de aduana, impuestos Y otros derechos, a la importa- tidad de tres _ C3) millones de dólares "clearing". estadinen-. ción o expmtacíón según el caso, dentro del mercado de las E d d ¡ t 
normas jurídicas vigentes en el territorio de su Estado las 

ses. n caso e_ que el sal o de as cuen as exceda tempo-

ARTICULO 15 

Para asegurar el cumplimief1to de este Cónvenio y para 
consultar aquellas cuestiones fundame1Ítales qúe se refieren 
al desarrollo de las relaciones comerciales y de pagos, se 
reunirá, a petición de cualquiera de las Partes Contratantes · 
por· .lo menos una vez al año, alternativamente en las ca� 
pitale's de . ambos E8tados, una C.Qlllisión Mixta integrada, 
por representantes de las · Partes Contratantes. 

ARTICULO 16 

El presente Com;enio sustituirá. el Convenio Comercial y 
de Pagos entre el Ministerio de Comercio Exterior e Inter
alemáñ' de la República Democrática Alemana y el Banco 
de la República de Colombia, del 6 de julio de 1967. 

Los saldos existentes en las cuentas "clearing" abiertas 
de conformidad con el Convenio Comercial y de Pagos del 
6 de julio de 1967, serán transferidos· el día de la entrada 
en vigor del presente -convenio a las cuentas mencionadas 
en el artículo 10. Los pagos resultantes de- contratos con
certados antes de la entrad'a en vigor del presente Conve
nio, entre personas naturales y jurídicas de la República de 
Colombia, los cu,ales no hayan-sido objeto ni ejecutados aún, 
serán �ompensaqos también a través de 13:s cuentas men
cionadas en el artículo 1�. · 

ARTICULO 17 

El presente Convenio entrará en ·vigor en la fecha en que 
_c�da u�a de las Partes _Contratantes notifique a la otra que 
su Gobierno _._J;a cumplldo con los requisitos . legales perti
nentes. Tendra una vigencia de tres (3) años y se renovará 1 
automáticamente por períodos sucesivos de un (1) año, a ' 
men_os que una de las Partes Contratantes lo denuncie por 
escnto, tres (3) meses antes de la fecha de su expedición. 

ARTICULO 18 
Al expirar el presente Convenio, las cuentas mencionadas 

en el artículo_ 10 pennanecerán abiertas durante un plazo 
suplemei1tario de doscientos setenta (270) días. Durante es
te plazo los respectivos Bancos continuarán haciendo pagos 
referentes a' las transacciones. concluidas durante la vigen
cia y en la forma estipulada por. et Conveúio, y que no 
payan sido liquidadas en el momento de su _expiración. -

Para liquidar el saldo pendiente se procederá así:. 
a) La Parte Contratante Deudora deberá liquidar el even

tual saldo, prioritariamente por medio del envío de mercan
cías a la Parte Contratante acreedora o por medio de otras 
operaciones p1•eviamente acordadas·; 

biTranscurr1dos -'.i.os dosciei-itos setenta días (270) indi
cados, el saldo remanente será-liquidado por la Parte Con
tratante deudora en moneda lib.remente convertible, en los 
siguientes términos: 

1. ·El exceso del "Swing" será pagado inmediatamente. 
2. El saldo pendiente, será pagado· dentro' de. los noventa 

(90) días subsiguientes, es decir, trescientos sesenta (360) 
días después de lá- fecha de e_xpiración de este Convenio. 

e- Los pagos que quedaren pendjentes por operaciones con
t1�atadas a plazos durante la vigencia del· presente· Conve
nio, se cancelarán en moneda de libre convertibilidad al 
momento del vencimiento de los plazos previstos en dichas 
operaciones. · 
- Firmado en Bogotá, D. E., el día 6 de diciembre de 1973, 
en dos originales cada uno, en el idioma alemán y español, 
textos igualmente v�lidos. · 

siguientes ·mercancías v ob¡· etos .. 
' ralmente en "Swing", se procederá .de la siguiente manera: 

� - ' L · t d t t · t' d 1 · d' _ Por el Gobi"erno de la República de ColombTa, 
al Mtiestras de mercancías y material publicitario inclu- a> a par e acree ora ra ara por o os os me 1os de que 

yendo películas técnicas que se necesiten para fines ptibli- se concedan las licenci¡¡.s de importación necesarias con el (Fdo. ) .Carlos Borda l\'Iendoza, Secretario General del Mi-
citarios; · _ fin de reducir el saldo. nisterib de Relaciones Ext;eriores y Presidente de la Dele-

)J1 Objetos que, eú ·cumplimiento de garantía concedidas bl La_-parté deudora dará todos los pasos posibles · y con- gación Colombiana. 
por el respectivo productor o expedidor. se envíen· al otro ducentes para aumentar las ventas de sus productos, én Por el Gobierno de la. República Democrática Alemana, 
país para fines de reparación o s,us_titución, siempre y cuan- cantidades suficientes, para reducir el importe que exceda · .. . · (Fdo.) Friedmar Clausntitzer, Viceministro de Relaciones do ello no implique pago alguno: el Swmg". . 

Exteriores Económicas. 
c> Herramientas y otros objetos importados al otro país El importe que exceda el "Swing" producirá un interé.> 

' para fines. de montaje, exámenes o pruebas, con. la condición anual de tres por ciento (3% l. Los intereses se cargaráJ.1 
de que no sean '?bjeto de transacción comercial alguna; 1 semestralmente en las cuentas citadas en el .artículo Jo. 17 



Rama Ejecutiva del Poder Público 
Presidencia de la República. 

/ 

Bogotá, D. E., octubre de Ül74. 

Aprobgdo, sométase. a la consideración del 'C
,
�greso Na

cional pár'a los efectos Constitucionales. 
. . 
,. • AL'FONSO LOP·EZ MICHELSEN 

(Fdo.) In.dali;cio ·Lié.vano Ag.uiáe>�� 

Es fiel ébpia del .tel):to ·original del Convenfo CoIIJ.ercial 
. y,· de Pqgos entre el Gobierno. de- la .República Democrática. 

Alemana y el Gobierno de l¡¡,- Repúblic¡t de ,Colombia,. el 
cual reposa en la Sección de Tratados de la División de 
Asuntos Jurídicos del Ministerio de_ Relaciones Exteriores .. 

(Fdo.) Jorge. Sánchez Camacho, Jefe de fa División de. 
Asm)tos Jurídicos. · · -

Bogotá, D. E., julio· de· 1975. 

Articuló segundo. Esta Ley rige desdé 'la fecha de su san
-ción. 

P ROYE CTOS D ·E- L E' Y 

" 
. PROYECJ.'O DE L1::Y NUMERO 151 _DE '1975 

_ 
JD{H medio de fa cual se aprueba el Conveni'o Intérnacion1l 
cllel Cacao de 1972, suscrito pol' Colombia .iil 12 de enero de 

. .  1973. �- -..., 
. r El Con.gFeso de _Colombia 

DECRETA:. 

Ai·tículo único.· .Ápruébase el Convenio .Internaciona!. del 
Cacao "de 1972, suscrito por Co1ornbia el 12 de enero pe 19'.73, 
cuyo 'texto oficial es ef'siguiente: · _ 

• J 
«Convenio In1emaCioa1 del .Cac10 de 1972 

CAPITULO I - OBJÉTIVOS 

Artículo 1° 

'Objetivos. 

Los objetivos del ·presente Convenio tienen en cuenta las 
recomendac.iones contenidas.en el acta final del primér perio
do de sesiones de .la• Confer-encia de !.as Naciones Unidas so-. 
bré· Comercio 'y Desarrollo ·y son las. siguientes:,� · . 

a) Aliviar las· graves dif.icuftades económicas que pe'i-sisti
rían en el caso de que el ajuste entre la producción y 'el 
consumo de cacao nb pudiera · eEectuarse poLla acdón ex
clusiva de las fuerzas normales .de� mercado con t6da la ra-
pidez que las circunstancias exigen: . . 
- b) Prevenir las ·núctuaciories excésivas del precio del cacao 
perjudiciales'para los intereses a larg� plazo- tanto.de los' pro-

. ductores· como de los· consumidores: , · · 

c) Tomar(dispos\ciones que a:fuden a estabilizar e incre
m2ntar !.os ingresos que' los paises productores obtienen-- de 
las exporta"ciones de cacao, contribuyendo así a· proporcionar 
a esos países recursos para aceierar su expansión ecQnómica 

: y su desarrollo social y teniendo en cuenta al propio- ti�mpo 
los interesesÁl-e los consumidores en lbs paíseS im!fortadores; 

ci.) Garantizar Íln suministro adecuado a precios razoruibles 
y equitativos para productores y consumidores; y 

eJ FaéiTitar la_ expansión del consumo y, de ser necesario 
y· en. lo posible, un reajuste de !.a producción, de modo que 
se asegi.ire el equilibrio a largo plazo entre fa oferta y la de-

· manda. 

CAPITULO II - l)EFINIOIONES 

Artícul'o 29 

Definiciones. 

. A los efectos del presente Convenio: ./ 
. a) Por cacao se entenderá el c,ácao ·er1 grano y los produc-

tos ele cacao; . , : . b) Por· productos de cacao se entenderán lqs productos ela-·
borados · exclusiv_am¡;nte. con cacao en granQ, corno la pasta 
d.e cacao, la manteca de ,caéao, el .cacao en polvo no azucara� 
do. la torta dé cacao y los granos descortezados de cacao,_ así 

·como los demás productos. que .contengan ·cacao que el <:;on-
sejo determine en caso de ser necesario; . - e) Por cacao fino. o de aroma se entenderá el cacao produ
cido en los países enumei:ados en el anexo C, en la propor-
ción en él especificada; · "-' 

-. , .. dJ Por toneláda se entenderá la to.nelada métrica de 1.000 · 
· lfi'.,og1·ámos ·o 2.20'1.6 libras, y por libra se entenderán 453,597 

gramos: . 
e) Por afio de cosecha )j,e' entenderá ·el p'eriodo de 12 meses 

comprendido entre. el ·19 ele octubre y el 30 de septiembre, 
inclusive: . . · · · 

fl Por afio-cupo se entenderá el período de •12 meses coil)
prendiclo entre el 19 d.e octubre y ).el 20 de •Septiembre, in

� clusive: 
g) Por cupo· liásico se entenderá el cupo- al que se _ _  refiere 

el artículo 30; · 
hl Por cupo anual ele exportación se (Ontenderá el cupo ele 

cada miembro exportador fijado. conforme a1 artículo 31: 
i) Por cupo de exporf,ación en_ vigor se entenderá d· cupo 

(f,e cada miembro exportador en un momento dado, determi
n 'ido co!).Íorrne al artículo 31, o· reajustado cbnforme al ar
ticulo 34, o reducido conforme a· los pár.rafos 4), 5) o ·6) del 
artículo 35, o como pueda qúedar afectado conforme al ar-
.t.kulo 36; 

-
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Dada en Bogotá, D. E., a los cinco días del mes de nq
viembte ·de mil novecientos setenta y cinco. 

El Presideúte del honor¡¡.ble. Senado, -
_GUSTAVO BALCAZ,!'._R MONZON 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
. , ALBERTO SAN_TOFIMIO BOTERO 

El Secretario Gene1:al del nonorable Senado,, 
Amaury Guerrero 

El Secretario General 1de la honorable .Cámara. de Repre: 
sen tan tes, 

Ignacio La gua do· Moneada 

RepúbÚca - d� Colombia
� 

- Gobierno Nacio:ial 

Bogotá, D. E., diciembre 11 ·de 1975. 
Publíquese y ejecútese. 

ALFONSO LÓPEZ MICHJ_::LSEN 

El Ministro de Relaciones Exteriores,· -
lndalecio Lilvano Aguirre 

j) ·Por exportación de cacao se entenderá tÓdo cacao que 
salga del territorio aduanero de cualquier· país y .por im.� 
portación de cacao se entenderá todo cacao que entre en el 
territorio. adµanero de cualquier país; no -obstante, a· 1os efec-:_ 
tos de estas definiéiones, por territorio aduanero _se enten-
derá, en el .caso de todo miembro que- compren& má� de un 
territorio aduanero; el territorio aduane:ro combinado de ese 
miembro;· ' - - ; 

· 

k) P-or Organización se ·entenderá la Organización' Inter-
nacional d_el Cacao..estabkcida en virtud deLart�ulo' 59; · 

1') Por Con'sejo se entenderá .el Consejo Internacional del 
Cacao al que se refiere el ai·tícu2-o 69; 

· · 
ni.) . Por. miembro se entenderá toda· Parte Contratante ·en 

el presente Convenio; incluso las Partes· Contratantes a qué 
S"e refiere el párrafo 29 del artículo 39, ·o tod:o t'err.itori.o o gru
po de territorios 'respecto de1. cual se haya hegho una :t:ioti
ficación conforme a1 ¡:iánafo 2) del' artículo 70, o toda orga
nizacición ·intergubernamental conforme al artícu!.o 49; 

n) -Por paí�. exportador o miembro exportador se entende
rá, respectivamente, todo país o topo miembro cuyas expor� 
taciones de cacao, expresadas en su eqliivalente en cacao en 
grano, sean mayores qúe sus importaciones;, 

. 
. o) Por país. importador o miembro· importador se entende

rá, respectivamente,. todo país o todo rriiembro cuyas impor
taciones ele cacao, expresadas-eri su equivalente en cacao en 
grano, seari mayores que sus exportaciones;· · _ . 

· . 
p) For· país pi'od'tictor o niiembro productor. se entenderá, 

respectivamente, todo país o todo. miembro que cultive ca-
cao en· cantidades de 'importancia comerCial; · . : 

q) Por mayoría simple distrlbÚida de los votos se entende
rá 1a mayoría de los votos emitidos por lc.s miembros impór-· 
tadores, contados separadamE:nte; / · · 

r)_, Por votac!ón especial se entenderá tqda votación que 
requiera. una mayoría d.e los tercios de los votos emitidos 
por 16s miemb!'OS ,exportadores y· de .dos tercios de .los votos 
emitic;los por los miembros i'mportadores, contados sepa,·ada.·:inente, a condición de ,q'ue el ríú1i:er!J de votos así emitidos 
represente por lo_ n1enos la· mitad de los miembros !presentes 
y votantes; . , · 

s) Por entrada en v"igoi· ·se entenderá, salvo que ·se dis·pon
ga otra cosa,-la fe'cha en que el Convenio entre en vigqr, pro
visional o definitivamente. 

CAPITU�O III -iMIE).\;IB,ROS 

Artículo 39 

Miembi-'os de· la Organización 

' �)_Cada P·arte Contratante collstituirá un."solo miembro de 
la Organización,-sin perjuicio de lo dispuesto en . e.l párrafo 2). 

2). Si una· Parte Contratante, induidcs los territorio3 de 
cuyás relaciones internacionales se encargue por el momerito 
en última instancia: y artículo 70, consta d_e \¡no o''de varios 
elementos· que individualmente· constituií:án un miembro ex
portador y ere uno o varios ele1nentos que indiVÍdualmente 
_c:!onstituirían un m·iembro importador, podrá· haber uná. fe
presentaéión común· de la Parte Contratante y :de esos terri
torios, o bien, cuando'1a Parté Contratante '1rnya c1,1rsé\dO una 
notificación al _efecto . en virtud del párrafo ·2) del. artículo' 
70; podrá ·haber una representación separada -indiviclua�
mente, conjuntamente o por grupos- .para los territorios 
que indiVidualmente constituirían un miembro exportador, y 
una. representación separada · -individúalmente, conjunta
mente o por- ·grÍ.ipos- para los·, territorios que individual-' 
mente· constítuirían un miembro importador: 

Artícúlo 49 

Part.icipación de organiza�iones inÚrgubernamentales · 

.J.) .Toda ieferencia que se haga en el. presente. Convenio a 
un gobierno invitadó a' la- Conferencia 'd� las Naciones Uni
das sobre el Cacao, 1972, será interpretada en el sentido de 
que iqcluye una referenci.a a cualqLÍier orga'nízación inter
gubernamental que sea componente en !.o que respecta a la 
negociación, celebración y aplicación de convenios interna
cionales, en particular de ·convenios sobre productos básicos. 
En consecuencia, todá referencia que se haga en el presente 
Convenio a la �firma o al ·depósito .de instrumentos de ratifi
cación, aeeptación 6 aprobación o a una notificación . o a la 
indicación de.:aplicación provisional o a la adhesión: por un' 
goblerno, será interpretada, en el caso de ·esas· organizacio
nes. intergubernamentales, en el sentido de .que incluye una· 
referencia a la fínna o ·al depósito de instrumenfos de ratifi

. cación, aceptación o aprobación o -a· una notificación o a la 
indicación de aplicac�ón p�·ovisional o a la adhesión por esas 
organizaciones intergubernamentales. 

A N ALES D EL-C ONGR E SO 

2) Tales organizaciones intergubernamentale¡; no tendrán 
:voto alguno, pero, en caso de que se vote sobre cuestiones 
de su c6mpetencia, estarán facultades para emitir los votos 
de sus Estados Miembros Y. los eil)itirán co�ectivamente. En 
ese. caso, los Estados .Miembros· de- tales organizaciones inter
gubernamentales no· estarán facul�ados. pará ejercer indivi� 
dualrnente su derecho de voto. · \ · 

· . 3) J¡,o d'ispuesto en el párrafo 1) del. artículo 15,
' no se· apli� 

cará a tates organizaciones· intergubernarne.ntales; pero és� 
tas ·podrán participar en . los debates del Comité Ejecutivo 
sQ!:!re, cuestiones de su· competencia. En caso 'de que se, vote 

·sobre cuestiones de· su competencia, los votos que sus ·Esta
dos MielJlbros estén facu!.tados para emitir , en �l Comité 
Ejecutjvó,: serán emitidos c.olectivamente por cualquiera de 
esos Estados Miembros. 

CAPITULO IV _; ORGANIZACION. 
Y ADMINISTRACION 

Artículo 59 

Establecimiento, sede'y estructurn, de la Organización 
Internacional dei Cacao. .. 

Í) En virtud del presente Cdnvenio se establece la Orga
nización Internacional- del -Cacao, encargada de poner en 

. �rác_tica las.' disp
_
osiciones del presE\nte Convenio 1' de fisca� 

lrzar su. apl.;cac10n� , . 
2) La :Organización funcionará mediante: . 

a) El Consejo Internacional del:Cacao y el. Comité Eje- ' 
·cutivo· 

b) El Di/ector Ejecutivo y el personal. 
3) .El C,o_nsejo determinar-á en su primera reun10n el lu

gar· -en que. se establecerá 'fa, sed1e de la drganización. 

Artículo· 6? 

Composició� deLConsejo Internacional del Cacao 

1) La autoridad suprema -de
" 

la Organización será el Con� 
sejo Internacional del Cacao, que estará integrado por todos los miembros de aquella. ' : . 

2) Cada: miembro estará representado en el Consejo por \ · un representante y, si así lo desea, por uno o más. suplentes. Cada rr¡iembro podrá, además, nombrar uno o más asesores 
di: su representante o suplentes . 

Artículo 79 

Atribm;iones y funciones ele! Conse,jo. 

_ 1). El C?nsejo ejercerá t'octas la:s atribuciones y _desempeña� ra, o h':lra que se desempeñen todas las. funciones q1,1e sean necesarias para dar cumplimtento a las· disposiciones expre-sas del presente Convenio. · .- · 
2). El C�nsejo aprobará por votación especial las no

.
rmas y 

reglamentos que sean necesarios para aplk,ar las di.sposicio_, 
nes del presente Convenio y qu·e sean coµipatibles co1_1 éste,· entre ellos su propio· reglamento y los de sus comités, e!. re� 
g�.amento financiero ele la Organización y del personal de 
ésta, .así como las normas para el funcionamiento y la ad� 

'ministración de la reserva ·de estabilizaoión. El Consejo. po� 
drá prever e11 'su regfamento un procedimiento por el cual 
pueda decidir determinadas cuestiones; sin reunirse. 

-
3) El Con·sejo pe'vará 'los r,egistros necesarios para desém�· 

peñar las. funciones que le confieré el presente Convenio, así 
como todo otro registr.o que considere apropiado. . . . 
· 4) El' Consejo publicará un .informe anual. Este informe 
ab'arcará el examen anual previsto en el artículo 58. El. Con
sejo publicará asimismo toda otra información que considere 
apropiada.· ·• · 

, ·Artículo 89 

Presidente y Vicepresideúte de( Consejo. 

1) Para· cada ano-cupo, el Consejo elegirá un Presidente y 
un Vicepresidente, que no ·serán remunerados por la Orga. 
nización, · ·-

2) �l Presidente .. y el Vicepresideút!'! i;;ed.ñ elegidos, uno 
de ellos entre las delegaciones, de los miembros exportado-· 
res y e� otro entre 

_
las delegaciones de los miembro.s impor

tadores. Esta designación se alternará para cada año-cupo. 
3) En ·caso de ausencia ternpóral si;nultánea del Presidente 

Y del Vicepresidente, o en ca�o de ausencia permanente de 
uno de. ellos o de ambos, el Consejo podrá elegir entre los 
miembros. qe las delegaciones pertinentes nuevos titulares de' 
esas funcioz:ies, con carácter'tempor.al' o permanente,' según 
sea necesano.. · ,. :•--

4) Ni el Presidente ni ningún ótro· miembro de J.a Mesa· 
que .presida las se�iones del Consejo tendrá derecho de voto. 
Su supl_ente ¡:Í_odrá ejercer el derecho de voto del miembro··al 
q�e representa. . , /. Artíci:ilo 99 

Reuniones del Consejo. 

·D-Como norma gene�al, el Consejo celebrará una' reupión 
ordinaria cada semestre del año-cupo. - · 

2l El Consejo,-a:derñás de reünirse en· las demás circunstan� 
cias previStas expresamente en ei, presenté CÓnvenio, cele
br-ará también runiones extra:ofdinarias. si así lo decide o a 
petición de: . . 

a) Cinco miembros cualesquiera, o 
b) l.Ji;i miembro o miembros qué. representen por lo me. 

nos 200 votos, o . · 
· . c) El Comité Ejecutivo. 

3) La convocación de las reuniones teñdrá que notificarse. 
por lo menos con 30 días de' antelación, excepto ·en casos de 
emergencia o cuánd-0 las disposiciones dei presente· Convenio 
exijan otra cosa. .- · . l 

4) Las reuniones' se ce!.ebrarán en la. se�le ele la Organi
zación, a menos .quE: el Consejo decida otra cosa .por votación ;special. Si por �nvifación de un miembro el Consej0 
se reune �n un lugar que. no .sea el. de la sede de la Organización, ,ese 1'.liembro sufragará los gastos adicionales que ello supm1ga. 1, 
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ANALES DEL CONGRESO 

Articulo 10. 

Votaciones. 

1) Los miembros exportadores tendrán en total 1.000 votos y 
los miembros importadores tendrán en total 1.000 votos, dis
tribuidos dentro de cada categoría de miembros -es decir, 
miembros exportadon�s y miembros impO'rtadores, rspectiva
mente- conforme se estab'.ece en los párrafos . siguientes ele 
este articulo. 

· 2) Los votos ele Jos miembros exportadores se distribnir{rn 
como sigue: se diviclii·�n 100 votos poi· igual entre ttJclos lc:>s 
miembros exportadores, redondeando las fracciones ha:;'.a ei 
próximo entero, en el caso ele cada miembro. 

3l Los votos d'e los miembros irnportadoi·es se distribuirán 
como sigue: se dividirán 100 votos por igual entre todos los 
miembros importadores, redondeando las fracciones hasta el 
próximo entero en el caso ele cada miembro, y los votos res
tantes se distribuirán en proporción . a sus importaciones, 
conforme se indica en el anexo D. 

4) Ningún miembro podrá tener más de 300 votos. Todos 
�-os votos que, como resultado ele los cálculos indicados en los 
párrafos 2> y 3) excedan ele esa cifra, serán redistribuidos 
entre lo.s demás miembros conforme a los párrafos 2) y 3)r 
respectivamente. 

5) Cuando. el número ele miembros de la Organización 
cambie o cuando el cle1·echo de voto ele algún .miembro sea 
suspencliclo o restablecido conforme a cualquier disposición 
del presente Convenio, el Consejo dispondrá la redistribu
c10n de los votos conforme a este-artículo. 

6) No habrá fracciones ele \'Oto. 

Articu'o 11-. 
Procedimiento <le ,·otación del Consejo. 

1) Cada miembro tendrá derecho a emitir e!. número- ele 
votos que le haya siclo asignado y no podrá dividirfos. Sin 
embargo, los votos que esté autor;zaclo a emitir en virtud del 
pátTafo 2), podrá emitirlos ele modo diferente al ele sus pro
pios votos. 

2) Mediante notificación por escrito dirigida al Presidente. 
del Consejo, todo. mien.1bro exportador podrá autoriza¡· •a 

cualquier otro mi�mbro exportsclor, y todo miembro i.�npor
taclor a cualquier otro miembro importador, a que represente 
sus interses y a emitir sus votos en cualquier sesión del Con
s�io. En tal caso, no será ap!ical5le 2.a limitación prevista en 
el. párrafo 4) del artículo 10. 

3J Los miembros exportadores que producen exclusiva
mente cacao fino o ele aroma no participarán en las votacio
nes relativas a la determinación y reajuste ele los cupos y a 
la aclministra�ión y funcionamiento ele la reserva de estabi
iización. 

Artículo' 12. 

Decisiones d_el Consejo. 
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2l El Consejo podrá también invitar a cualquiera ele las 
organizaciones mencionadas en el artícu'.o 13 a que asisfa a 
'cualquier� de sus reuniones en ca�iclacl de observador. 

Artículo 15. 

Composición del Comité Ejecutivo. 

1) El Comité Ejecutivo se compondrá de ocho miembros ex
portadores y ocho miembros importadores; no obstante, en 
caso de que _el número de miembros exportadores de la Or
ganización o el número de miembros importadores de la Or
ganización sea diez o menos, el Conse,jo, sin dejar de mante
ner la paridad entre ambas categorías ele miembros. podrá 
decidir por votnción especial el número total en e2. Comité 
Ejecutivo. Los miembros del Comité Ejecutivo _se elegirán 
para cada ·año-cupo, conforme al artículo 16 y podrán ser re
elegidos. 

2) Cada miembro elegido est::irá representado en el Comité 
Ejecutivo por un representante y, si así :o desea, por uno o 
más suplentes. Cada miembro podrá, aciemás, nombrar uno 
o más asesores de su representante o suplentes. 

3) El Presidente del Comité Ejecutivo será e'.egiclo por el 
Consejo con un mandato que durará un año-cupo y podrá 
ser reelegido. En caso de ausencia temporal o permanente del 
Presidente, el Comité Ejecutivo podrá elegir a un Presidente 
interino hasta que regrese el Fresidente o hasta que el Con
sejo elegida un nuevo Fresidente. Ni el Presidente ni el Pre
sidente interino tendrán voto. Si un representante es e'.egido 
Presidente o Presidente interino,'su suplente pocl1·á votar en 
su lugal'. · -

4) E'. Comité Ejecutivo se reunirá en la sede de la Organi
zación. a menos que por vola�ión especial decida otra cosa. 
Si por invitación de cualquier rniemlJrci el <;::omité Ejecutivo 
se 1·eúne en. un lugar que no sea el de la sede de la Orgarfi
zación. ese rniembrn sufragará los gastos adicionales que ello 
suponga. 

Artíc).llo 16. 

Elección del Comité Ejecuti ''º· 

1) Los miembros exportadores y los miembros importado
res del Comité Ejecutivo serán elegidos en el Consejo por los 
miembros exportadores y· 1os miembros ·importadores de la 
01·ganización, respectivamente. La elección dentro de cada 
categoría se efectuará conforme a los párrafos siguientes ele 
este artículo. 

2) Cada miembro emitirá en favor de un solo candidato 
todos los votos a· que tenga derecho en virtud del artículo 10. 
Un miembro podrá emitir en favor de otro candidato los votos 
que esté autorizado a ernitir en favor de otro candidato los 
votos que esté autorizado a emitir en virtud del párrafo 2) 
del artículo 11. 

3) El Consejo, sin pe�juicio de su derecho a ejercer cual
número ele votos. 

Artículo 17. 

Competencia del Comité Ejecutivo. 
1) El Consejo adoptará tocias sus clecisionés y formulará to

das sus recomendaciones· por mayol'Ía sim'ple distribuida ele 
los votos emitidos por los miembros del Consejo, a menos que 
el pl'esente Convenio disponga una votación especial. 

2J En el cómputo de Jos, votos necesarios para la adopción 1) El Co1i1ité Ejecutivo será respons'.!ble ante el Consejo Y 
de cualquier decisión 0 recomendación . clel Consejo, no se actuará bajo la dirección gener¡ll de éste. . 
contarán como votos las abstenciones. 2l El Comité Ejecutivo seguirá constantemente la evolu-

31 Con respecto a cuak1uieí· medida de'. Consejo· que con- ción del mercado y recomendará al Consejo las medidas que 

forme al presente Convenio requiera una votación especial, estime pertinentes. 
se aplicará el siguiente prnceclirniento: 3) El Consejo, sin perjuicio de su derecho .a ejercer cual
, a) Si no se logra la mayoría requerida a causa del voto ne- quiera de sus atribuciones, podrá, por may·oría siinple dis
gativo de tres 0 menos miei11bros exportadores 0 de tres 0 tribui�a o por votació_1'. espedal, según que _ la decisión_ -d�l 
menos miembros importadores, la propuesta volverá a sorne- Consejo so�1;e la cuest10n _requiera mayona �11;1pl� d1s�nbu1-
terse a votación en un plazo ele �8 ho1as, si el Consejo así lo' d�- º. ".otac10n espe_c1al, delegar e� el _ Com1te EJe

t
cut1vo �l 

decide por mayoría simple distribuida: e¡erc1c10 de- cualqmera ele sus at11buc10nes, excep o las s1-
bl Si en la segunda votación no se �.ogra la mayoría re- guientes:

. . + .. . • 
_ , , 

. • , 
quei'ida a causa del voto negativo de cloo 0 menos miembros a) La 1ed1sd1b_�c10n oe .Jos 'l. otos c01:fo:n:e al . ar t1cu_.o 10: 
exportadores 0 de dos 0 menos miembros importadores, Ja . b_>. La aprobac10n ele_! presupuesto aam1m�trat1vo y la fi-
propuesta volverá a someterse a votación en un plazo de 24 ¡ac1_on de las .�ontr1buc10nes _confo;·me al art1.cu_lo 23; 

. 
horas, si el Consejo así lo decide· por mayoría simp'.e clistri- c) . La rev1s10n de '.os precios mm1mo y max1mo confo1 me 
buida: _ el parrafo 8) _c!el articulo 35: . 

cl Si en Ja tercera vot<l'ción no se logra la mayoría reque- . d) La rev1s10n del anexo C conforme al parrafo 3) del ar-
rida a causn del voto negativo emitido por un miembro ex- liculo 33; . . . . 1. -. • • • • 
portador 0 por un miembro importador, se considerará apro- e) La cleterm!nac10n de _.::is cupos anu�les ele exportacron 
bada Ja prnpuesta; conf?rme al articulo. 31 y c�e los cupos tnmestrales conforme 

cll Si el Consejo nQ somete a una nueva votación la pro- al parrafo 3 del . '.3-rticulo 3�: 
.. 

puesta, ésta se considerará recllazacla. 
· fl La restricc_10n . ? suspension de· las compras ele �a re-

41 Los miembros se comprometen ¡¡ aceptar como ob'.iga- serva de �stab1!1zac10n conforme al apartado bl del parraio 
torias todas las decisiones que adopte el Consejo conforme 9) del articulo �.9; . . 
a lo dispuesto en el presente Convenio. gl La adopc1on �e. mecl!das sobre la tran.sferencia de ca-

- cao a usos no trad1c1ona'.es conforme al articulo 45: 
Articulo 13. 

Co_opcración con otras organizaciones. 

1l El Consejo adoptará t-odas !ns cl;sposiciones apropiadas 
para celebrar consultas o cooperar con las Naciones Únidas 

. y sus órganos, en particul-ar .la Conférencia de las Naciones 
Uniclas sobre Comercio y Desarrnllo, con h Organización ele 
las Naciones Unidas para la Agrié'ultura y la Alimentación y 
con los demás organismos especia 1-'zaclos ele las Naciones 
Unicla5 y orgnnizaciones intergubernamentales que [uéren 
a¡irnpiadas. 

hl La exoneración ele obligaciones conforme al artículo 59: 
i) La solución ·de controversias conforme al artículo 61: 
jl La suspensión de derechos conforme al párrafo 3) del ar-

tículo 62: , . 
k) El establecimiento de las condiciones de adhesión al 

presente Convenio conforme al artículo 68: 
1.1 La exclusión de un miembro conforme al artícu'o 72: 
ml La prórroga o la terminación del presente Convenio 

conforme al artículo 74; 
n) La recomendación 

forme al artículo 75; 
de enmiendas a los miembros con-

4) El Consejo podrá revocar en cualquier momento, por 
mayoría simple distribuida, toda delegación de atribuciones 
al Comité Ejecutivo. 
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3) En. e'. curso de cualquier año-cupo, todo miembro po
drá, después de consultar con el· miembrn del Comité Eie
cutivo poi· el cual haya volado, conforme al artículo 16, réti
rar sus votos a ese miembro. Los votos asi retirados podrán 
reasignarse a otro miembro del Comité Ejecutivo, pero no 
podrán retirarse a ese otro miembro clu-rante el resto ele ese 
año-cupo. El miembro. del Comité Ejecutivo. al que se hayan 
retirado los votos, conservará, no obst:inte, su puesto en el 
Comité Ejecutivo durante todo el afio-cupo. Toda medida que 
se adopte en ap!.lcación de lo dispuesto en este párrafo sur
tirá efecto después de ser comunicada por escrito al Presi-
dente. · 

4) Toda d.ecisión adoptada por el Comité Ejecutivo reque
rirá la misma rnayoria que habría requerido para ser adop-
tada por el Canse.jo_ · · 

5) Todo miembro tendrá derecho a recurrir ante el Con
sejo, en las condiciones que éste establecerá en su reg amen
to, contra cnalquier decisión del Comité Ejecutivo. 

Artículo 19. 

Quórum para las sesione"s d'cl Consejo y del Comité Ejecuth·o 

1) Constituirá quórum para la sesión ele apertura de tocia 
·reunión del Consejo Ja presencia de la mayorÍ3 de los miem
bros exportadores y de la mayoría de �-os miembros impor
tadores, siempre que, en cada categoría, ta1.es miembros re
presenten conjuntamente por los menos los dos tercios del 
total ele lo.s votos de los iniembros de esa c?.tegoría. 

2) Si no hubiere quórum conforme al párrafo. 1) el día 
fijado para la sesión ele apertu�·a ele toda reunión y e'. día 
siguiente, el quórum estará constituido. el tercer día y du
rante el resto de la reunión poi: la presencia de la mayoría 
de los miembros exportadores y de la mayoría ele los miem
br_os importadores, siempre, que en eada categorías tales 
miembros representen conjuntamente la nnyoría simple del 
total efe '.os votos ele los miembros ele esa categoría. 

3) El quórum para las sesiones siguientes· a la sesión de 
apertura ele t_oda reunión confornie al párrafo 1) será el que 
se estab:ece en el párrafo 2). 

4 l La representación - conforme al párrafo 29 del artícu�.o 
11 se considerará como presencia. 

5) El quórum para todá- reunión del Comité Ejecutivo será 
_el que determine el Consejo en el reglamento del Comité 
Ejecutivo. 

Artículo 20. 

Personal de la Organización. 

1) El Consejo, después de consultar al Comité Ejecutivo, 
nombrará, por votación especia!., al Director Ejecutivo. El 
Consejo fijará las condiciones de empleo del Director Eje-
cutivo, teniendo en cuenta· las que rigen para los funciona
rios de igual categoría de las organizaciones interguberna
mentales similares. 

2) El Director E;jecutivo será el más alto funcionario ad
ministrativo de la Organización y asu'mirá ante el Consejo 
la responsabi!.idad de la admmistración y aplicación del pre
sente Convenio conforme a las decisiones del Consejo. 

3) El Consejo, después ele consultar al Comité Ejecutivo, 
nombrará,-Por votación especial, al Gerente de la reserva de 
estabilización. El Consejo fijará las condiciones de empleo· 
del Gerente. -

4) El Gerente asumirá ante el. Consejo la responsabilidad 
del desempeño de las funciones que se le asignan en el pre
sente Convenio, así como de las demás funciones que pueda 
determinar el Consejo. La responsabilidad del desempeño ele 
esas funciones se ejercerá en consulta ·con el Director Eje
cutivo. 

5) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 4) , el perso
nal de !.a Organización será responsable ante el Director 
Ejecutivo, quien a su vez será responsable ante el Consejo. 

6) El Director Ejecutivo nombrará al personal conforme al 
reglamento establecido por el Consejo. Al preparar tal re
glameñto, el Consejo tendré. en· cuenta el que rige para 1-os 
funcionarios de las organizaciones intergµbernamentales si
milares. Los nombramientos del personal se harán en la me
dida de lo .Posible, entre nacionales de los ·miembros expor-
tadores e importadores. · 

7) Ni el Director Ejecutivo ni el Gerente ni ningún otro 
miembro de1. personal tendrán ningún interés financiern en 
ia industria, el comercio, el transporte o la publicidad del 
cacao. 

8l En el desempefio de sus funciones, el Director Ejecuti
\'O, el Gerente y los demás miembros del personal no solicita
rán ni recibirán instrucciones de ningún miembrn ni de nin
guna otra autoridad ajena a la Organización. Se abstendrán 
de actuar ele forma incompatible con su condición de funcio
narios internaciona�.es responsables únicamente ante -la Or
ganización. Cada miembro se compromete a respetar el ca
rácter exclusivamente internacional de las funciones del Di
rector Eiecutivo, del Gerente y del personal, y a no tratar 
ele influir en e'.Jos en el desempeño de sus funciones . 

CAPITULO V - PRIVILEGIOS E IN.'i\IIUNIDADES . 

Artículo 21. 

Privi'.egios e inmunid3cles. 2) El Consejo, teniendo presente la función especial de la 
Conferencia de �as Naciones Unidas solJre Comercio v Des-
ai-rollo en el comercio internacional de productos básicos, 1 ll La Organización tendrá personalidad -juí·íclica. En par-
deberá, en su caso, mantener informada a esa organización ele Artícu' o 18. 'ticular, tendrá capacidad para contratar, para adquirir y en-
sus actividades y programas ae trabajo. ajenar bienes mueb'.es e inmuebles y p'.lra litigar. 

3) El Consejo podrá acloótar aó-imismo todas las clisposicio- Procedimiento de vol.ación y decisiones del Comité Ejecutivo 2) Lo antes posible, después ele la entrada en vigor del 
nes apropiadas para manlener u!'! contacto eficaz con las or- . . . . . . . presente Convenio, el gobierno del país en que radique la se-
ganizaciones internacionales ele productores, comerciantes y 1 l_l. Cnda ;n1embro del Com1te E¡ecut1_v? tendra derecho a ele de la Organización (denominado en adelante el •·gobierno 
fabricantes ele cacao. emitir e'. numero de votos que haya rec1b1d0" conforme al ar- huésped") concertará con la Organización un acuerdo, que 

Artículo 14. tículo 16 Y no podrá dividirlos. habrá de ser aprobado por el Consejo, sobce la condición ju-
2l Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 l y comu- ríclica, los privilegios y las inmunidades de la Organización, 

nicándolo por escrito al Presidente. todo miembro exporta- de su Director Ejecutivo, su persona'. y sus expertos y de Jos 
dor o importador que no sea miembro del Comité Ejecutivo representantes de los miembros. mientt·as se encuentren en el 
y que no haya emitido sus votos conforme al párrafo 2) del territorio del gobierno huésped con el fin ele ejercer sus fun-

_ Admisión de observadores. 

11 El Consejo-,pdclrá invitar a. cualquier no miembro que 
sea Miembro de las Naciones Unidas, de sus organismos es
pecializados o del Organismo Inte¡:nacional ele Ener.gía Ató
mica a que asista a cualquiera ele sus reunion

.
es en calidad de 

ob.;ervador. 

artículo 16-por ninguno de los miembros e'egidos. podrá au- cione�. . . 
torizar a todo miembro exportador o importador del Comité 3) El acuerdo a que se refiere el párrafo 2) será indeoen�
Ejecutivo, según el caso, a que represente sus intereses y diente del presente Convenio. Sil1 embargo, se- dará por· te:·-
emita sus votos en el Comité Ejecuti\-o. minado: 
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a )  E n  virtud d e  acuerdo . entre e l  gobierno huésped y la 
Organización, · o 

b )  En el caso de que la sede· de la· Organizaºción deje . de es
tar .situada en el territorio del gobierno ·huésped; 

· c)  E n  el caso de que �-á Organización . deje de existir; 

Juevés 22 de enero de 1976 

de las cuentas a que se refiere el párrafo Ü del artículo · 22. 
{Iará tal certificación un auditor independiente de reconocida 
competencia, en colaboración con tlos auditores calificados 
de gobiernos miembrós, uno de ' los. miembros exportadores y 
otro de los 'miembros importadores, que serán elegidos poT el 

4> En tanto no entre en-vigor. Gl aclierdo a que se refiere 
el párrafo 2) , .  el gobierno huésped concederá la exención de 
impuestos: · · . · · . / 

a ) · Sobre la remuneración pagada por la Organización. a 
sus empleados, ·a exéepción df los que sean nacio_nales dei ' 
miembro huésped, y . · · •  

Consejo para cada ejercicio económico. · 

·Los. auditores de los ·gobiernos miembros no serán remune-
rados por la Organización. , 

2) Las condicfones' ciel nombramiento de!, a'Liditor indepen
diente, de reconocida competencia, así como · 1as intenciones y 
objetivos de la certificación de cuentas, se e.stipÚlarán en el 
reglamento fin(lnciero de Ja Organización. El estado certifica
do de cu·entas y el bala.nce certificado de ).a Organización se.: 
rán presentados al Co:::sejo en su siguiente reunión ordinaria, 

b) Sobre los haberes, ingresºos y otros bienes · dé la Orga: 
�a�Q . 
· · 5) Tras la aprol:iación del acuerdo a que se Tefiere e1 pá
rrafo 2) por el Consejo, la Organización' podrá concertar con 
otro u etros miembros - a cuerdos, que habrán de ser aprobados 
p or él Consej o; sobre los privilegios e . inmunidades '-que· pue-

, dan ser necesai'ios para el adecuado funcionamiento del pre
si=nt,e Conv,enio. 

I 
CAPI'J'.ULO VI _:_ DIS_FOSICIONES FINANCIERAS 

. Artículo 22. 

. Disposic!ones .firi:mcieras. 

1 l Se llevarán dos contabilidades," la cuenta administrativa. 
y la cuenta · de �-a reserva de estabilización',· para l a .  adminis
tración y aplicación del presente Convehi'o. 

2J Los gasfós . necesarios para la administración y aplic:�
ción del presente Convenio, excepto los relativos a las ope-' 
raciones y mante'nimiento de- la reserva de estabilización ins
ti túiCÍa por el artícuio 37' se cargarán a la cu en ta adminis
trativa y se sufragarán mediante contrii;>uciol1es anuales de· 
1os miembros .fijadas · conforme al artículo · 23. Sin embargo, 
si un miembro .solicita servicios esp_eciales, el Consejo podrá 
exigirle su pago. 

3) Todo gasto relativo a' las operaciones y mántenirriiento 
ele la reserva de· estabüización efectuado conforme al párrafo 
6) del artículo 37 sé cargará a la ·cuenta de la reserva de es
tabilización. El Consejo- qecidirá si han üe sufragarse con 
cargo a !.a cuenta de la reserva· de estabilización los gastos 
distintos de los especificados en el- párrafo 6) del artículo 37. 

4) El ejercic;_io econ6mico de '1a Organización coincidirá con 
e1 afio-cupo. · 

5)- Los gastas de las delegaciones ¡mte el Consejo, el Co
.. - .  _mité Ejeéutivo .Y ctialquiera de los Comités del Consejo _o .del 

-Comité Ejecutivo serán sufnigados por !.os miembros inte-
' resadas. · 

Artículo 23. 

A proba éión del presupuesto ad'ministrativo 
y deter.minación de las contribuciones. 

1) Durante el segundo semestre de cada ejen;icio econó
mico, el Consejo ap1'obará- el presupuesto administrativo de 
la Organización para el ejercicio .siguiente y fijará el impoi:te 
de �a contribución de cada· miembro al presupuesto. 

2) La cont:-ibución de cada miembro al presupuesto adrD.i
nistrativo ·para CBda ejercicio económico ·será · proporcional a 
la reladón que existe entre e'. Í1!'.¡mero de sus votos y _la to
talidad de l'os votos de ¡ todos los miembros en él ' momento 
de aprobarse el presupuesto correspondiente a ese ejercicio. 

Al fijar '.'.ls cQ.ntribuciones; los votos de cada uno de �os 
miembros se· calcularán sin tener en cuenta ra posible sus
pensión de1:'.derecho ele voto de alguno de los ·miembros ni 
la redistribución de votos CJL\.C resulte de-ella. ' 

3) La contribución inicia·1 de toc1o··miembro qºue ingrese en 
la Organizaéión, después de l a  entrada en vigor del presente 

\ Cónvenitlo será fijada por el Con�ejo atendiendo ,a·1 número_ �e 
votos que se -le asigne y al penado que reste del eJerc1c10 
económico en curso, pero en ningún caso _se modificarán Tas 
'contribuciones fijadas a los . demás miembros para · el ejerci-
cicio económico de que se trate. 

4) Si e'. presen'te Convenio ·entra en 'vigor faltando más de 
ocho meses para el comienzo del primer ejercicio económico 
completo, el Consejo aproi;>Úá en su primera· reunión un 
presupuesto administrativo que abarque únicamente el pe
ríodo que falte hasta que empiece.,el primer ejercicio eco
nómico coinpléto. De Jo contrario, el · presnpuesto adminis
trativo abarcará t�nto el período .inicial coino el primer ejer-
cfrio económico c'ompleto. / ' 

Artículo 24-. 

Pago de las. contribuciones al presu¡�uesto administrativo 

1) Las contribucio�es
. 

al presupuest� administratÍ,S� de . ca
da ej.ercicio económico se abonarán en rriomenclas libremente 
c onvertibles, estarán exentas .de restricciones. cambtarias y se-
rán exigibles el primer día de ese ejercicio. - . 

2) Si un miembro no ha pagado integram.ente su contribu
ción al presupuesto adrriinistrativo,en un plazo de cinco meses, 
contado a .p artir del coinienzo del ejercicio económico, el Di
rector E'jecutivo le pedifá que efec\úe el pago lo más pronto 
posible.· Si tal miembro no paga su · contribución en un p'.azo 
de dos mess, contado a partir de la fecha de esa petició_n, se 
suspenderá su derecho de voto en el Consejo 1y en el Comité 
J;iecutivo hasta que haya abo.nado íntegrnmente su contribu-
ción. · · · . · . . 

3) ·El miembro Cl1YOS derechos ele vqto. h�yan sido· suspen.
didos conforme al párrafo 2) , no será privado de ninguno de 
rns otros der.echos ni quedará exe1rto de ninguna de las, obli-
0-aciones que haya contraído en virtud del presente Convenio, 
�alvo que ·ásí lo decida el Consejo por votación especia,!, y 
seguirá obligado a pagar su contribución· y a- cum¡:i'.ir las de
más obligaciones fináncieras_ e.stipuladas en el presente Con
venio. 

Artículo 25. 

Certifica.ción y publicación de cuent,as 

para que los -apruebe. - · '  · · 

:f'J Se publicará un resumen de las cuentas y. el balance cer
tificados. 

CAPITULO VII -PRECIO, CUPOS, RESEJlVA DE· · 
ESTABILIZACION Y TRANSFERENCIA A· USOS 

NO TRADICIONALES ·' 
. 

Artículo 2!l. 

Aplicación del pre.sente Convenio. 

1) Para facilitar la .consecución de los obj etivos del' pre
sente Convenio, l-os rnjembros adoptarán medil�as a fin de 
m11ntener el precio del cacao en gr-ano dentro de los límites 
de precios convenidos y, con tal fin y bajo el control del 
Consejo , se establecerá un sistéma de .c.upos de exportación, se 
instituirá una re.serva de estabilización y se tomarán dispo
sicfones para tránsferir a 'usos no tradicionales, bajo estricta 
reglamentación, el cacao excedente de los cupos y eL cacao 
en· grano excedente de la reserva de estabilización. 

2) Losº miembros d:rigirán su política comerdal. de modo .que 
puedan alcanzarse los objetivos del presente Cónveni(). · 

Artículo 27. 

· / Consultas y coopc1:ación, con Ja indust't·ia del cacao. 

_ 1) El- Consejo alentará a los miembros a que s�liciteh I.a 
opinión· de expertos en cuestiones relativas al cacao. ' . 

2) Al cumplir las obligaciones que les · impone el presente 
Convenio, los miembros ·desarrollarán sus actividades de manera que re·speten l.os 'cir'cuitos �omerciales establecidos y tel'lclrán · debidamente en cuenta los legítimos intereses de la ·iii.-
dustria del cacao. · . 

· 3) Los ºmiembros se absterldrán de toda ·· ingerencia en el 
arbitraje qe controversias comerciales 1entre compradores y .  
vendedores de cacao cuando n o  sea posible cumplir, los con-

' tratos. a causa de las normas establecidas a los efectos de la 
'. áplicáción del presente Convenio, y no opondrán obstácu'.os a 
· la conclusión del procedimiento arbitral. En tales casos, no se 
' aceptará como motivo de incump'imiento de ún contrat'o ni 
. como excepción e!. hecho .de qu,e· los niiembros deb).11 obser� 
, var las disposiciones del presente Convenio. · . 

Artículo 28. 

Precio diario y precio indicativo. 

¡ 1) A los efectbs del presente Convenio, el. precio . del ca
cao en grano se determinafá en relación con un precio dia-
rio y un precio indicativo. 

-
. . 

2) Sin 2erjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2) , el .precfo 
diario será el ·promedio, calculado diariamente, de las· cotiza
ciones de futu_ros de cacao ·en · grano · durante Ios trés meses 
activos rriás próximos en la Bolsa de ca·cao de Núe_va York, 
a mediodía, y en la Bolsa de Cacao de Londre_s, a _ !.á h.ora 
del cierre. Los precios de Londres se convertirán en centavos 
de dólar de lo-s Estados 'unidos por lÍbra, utilizando el  tipo vi
gente de cambio para futuros a �eis meses, publicado en Lon
dres a la hora del cierre. El Consejero decidirá eJ. método de 
cálculo que se utilizará cuando so'o se dispo.nga _de la cotiza_c 
ción' de una de esas dos bolsas de cacao o · cuando la Bolsa de 
Londres esté cerrada. El paso al plazo el.e tr·es meses siguien-· 
tes se efectuará el 15 de�. que precede inmediatamente al mes 
activo más 'próximo en ·que venzan los contratos. 

3) El Consejo podrá, por votación especial, decidir utilizar, 
1Jara determinar el precio diario, cualquier otro _método que 
considere más satisfactorio que e'. indicado en- el párrafo 2 ) .  

4 )  El 'precio indicativo será el- promedio d e  los precios dia
rios durarante un plazo de 15 días de mercado consecutivos o,  a 
'los efectos del párrafo 4) del artículo 34, durante un plazo de 
22 días de mercado .consecutivos. Toda referencia que se �a·
ga en el presente Convenio a un precio indicativo igual, infe
rior o superior a una cifra dete:rminada, significa que el. pro
medio de los precios diarios durante el plazo requerido de 
d·ías de mercado 'consecutivos ha sido igua\ inferior o supe
riqr a esa cifra; el plazo requerido de días 'de mercado con
secutivos ,comenzará el  primer día en que el prec,io diario 
sea igual, inferior O superior a )"Sa cifra. . , 

/ 
Artículo 29. 

Precios. 
, . 

1) A- los efectos d'el pr·esente Convenio, el precio m1111mo 
del _cacao én grarío se establecerá en 23 centavos de dólar de 
los Estados Unidos por libra y el precio máximo en 32 cen
tavos de dóhr de los Estados Unidos por libra. 

2) Antes de qLie finalice el segundo año-.r:upo, el · Consejo 
e.studiará esos precios y podtá, por votación especial, 'revisar
los': no obstante, la diferencia entre los precios mínimo y 
mftximo continl!ará siendo la misma : . . - Lo dispuesto en e.l ar
tfculo 75 no será aplicable a la revisión ele Jos precios con-
forme a este párrafo. -

j Artículo 30: 

Cupos básicos. 
1) Tan pronto como sea posible. pero deni:ro de los seis / 

. 
meses que sigan- al cierre de cada 'ejercicio ecimómico, se cer- · 1 ¡  Para e'. primer año-cupo, cada. miembro exportador que 
tiüs:a'rán el estado de cue_ntas �le _la Organización, P,ara ese 1 figure en et <;n�x? A tendrá el cupo básico indicado en ese 
ejercicio y el balance al fmal ae e�. :con an•eglo a cad�· una 1 anexo. No ex1shra cupo básic_o para. los miembros exporta-
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do;res que produzcan menos d e  10.000 tón.eladas d e  cacao or• 
·dinario que figuren en el anexo B.· 

2) Antes del comienzo del segundo añb-cupo, y téniendo en 
cuenta el tonelaje· de ca_cao prpducido por cada miembro exportador en cada uno de los tres años· de c'Osecha inmedia
tamente anteriores sobre los que se hayan�comunicado al Consejo las cifras definitivas de prodücción, se · revisarán· auto- . máticamente los cupos básicos y los· nuevos f·upos básicos que � se ap1.!carán durante · el resto · de la ·duración · del presente 
Convenio, se calcularán d e  la manera siguiente: 

a) Cuando, para cualquier miembro expol'tador, la cifra máxima de producción anual durante los tres años de cosecha preced�;ite� antes mencionados sea sup_erior ·a · 1a cifra de producc10n md!c_ada en. el anexo A,  se adoptará la más alta de esas dos cifras comparativas ,para calcular el nuevo 
cupo básico que habrá de aplicarse a ese miembro durante eL resto de •.la• duración del presente Convenio; · · L 

b) Cuando, para cualquier miembro exportador, la cifra máxima de�producción anual durante los tres aüos de cosecha precedente's antes mencionados, sea inferior en más de un 20% _a la cifra de producción indicada en el anexo A, s e  .adoptará l a  más baja de esas· do& cifras. comparativas para calcular el n_uevo cupo básico que ·habrá de aplicarse a ese ; miembro durante' el restó de la duración del presente Convenio; 
· c) Cuando, para cualquier miembro exportador, la cifra máxima. de producción .anual duran té los tres años de · coseclrn precedentes antes mencionádos sea inferior a la cifra ele producción indicado en el-,anex'o A, pero no lo sea en más 'de ú n  20%, se adoptará la cifra d e  producción indicada en el an_exo A para calcular el -nuevo cupo básico que habrá de aplicarse a ese miembro duraste el resto· de la duración del presenté Cqnvenio . . · . . · � 

. 
3) El �onsejo revisará las listas de los anexos A y B cuan}o lo ex1Ja la evolución-de la producción de un miembro ex..,_ portador. 

. . · . · \,. _ . Artículo 31. :  

GrU:pos an�ales d �  exportación. 

1) Por lo · m�nos 40 días antes 'del principio · de cada ·año -
cupo; el Consejo; por .votación esp_�cia�, y teniendo en cuenta 

· los factóres pertinentes, tales como la tendencia de la"tnolien
da, las 'tendencias a J.argO pl¡¡zo del consumo, las ventas posi-, 
°bles de la reserva r:le e'stabilizaclón, las variaciones previstas . 
en '.as existencia:s, el precio C!:Jrriente del mercado · del cacao 

-y el cálculo de la producción, aprobará un cálculo de la de- · 
manda mundial de cacao para ese año-cupo·, ;i.sí como · un 
cálculo de las exporta9i_ones no sujetas a . cupos anuales de ex
portación. Basánd.ose en eso_s cálculos, el Consejo fijará in
mediamente, por vot.ación especial' y de la manera estableci
da en este artículo,., ].os cupos anuales 'de exportación de los 
miembros exportadórés para ese año-CLIP.O. 

2) Si por 19 menos 35 días an.tes del principio; del año-cupo 
el Consejo no pudiera llegar a un acuerdo s,obre los cupos 
anuales de exportación, el Director Ejecutivo presentará al 
Consejo su propia propuesta. E�. Consejo, por votación es
pecial, decidi,rá inmediatamente sobre' esa propuesta. En cual
quier. caso, é1 Consejo determinará los cupo.s ánuales de ex
portación por _lo .menos 30 días antes del principio del año -
cupo. 

3) El cupo anu-al de exportación para cada' miembro ex
portador guardará proporción con el cupo básico señalado 
conforme al artículo 30. . 1 

·. 4) Previa presentación de pruebas que el Consejo conside
re satisfactorias, éste .autor·izará a todo miembro ex_portador 
que produzca menos de 10.000 tcine'.adas-en cualquie1" año-cu
po a 'exportar ese, año · una cantidad no. superior ·a su pro

,ducción efe'cti va disporible para la exportación. 

' Artículo 32. ' 
Alcance _de Jos cupos .de expoi-tación. / 

1) Los cupos anuales de exportación abarcarán: 
a) Las Gxportaciones de cacao efectpadas por · los miell1� 

bros exportadores; y . . . b) El cacao del año de .cosecha en ' curso registrado para la 
e'?<:portación, dentro .del límite del cupo de éxportacign en 
vigor al final de!. año-cupo, pero enviado después del aüo -
c_upo, siempré que esas exportaciones se efectúen · antes c e  
transcurrid9 el primer trimestre . del año-cupo siguiente y 
confor¡ne a las éondiciones que establezca el Consejo. 

2) A los efectos de determinar el equivalente en grano de 
Iás exporfacione's de productos .de cacao de los n;üembros ex
portadores y de los nó miembros exportadores, se aplicarán : 
los siguientes fac.tores de conversiqn : ·  manteca de cacao, 1.33-; 
torta de cacao y cacao e11-po1.vo, 1 .18:  pasta de cacao y· gra
nos descortezados, 1.25. ·El Consejo podrá decidir, si es  nece
sario, qué otros produCtos que· contienen cacao son productos 
de cacao. El Consejo fijará los factores de conversión apli
cables á los prpductos ele c.acao distintos de aquellos cuyos 
facfores de conversión indican en este párrafo. 

3) El Consejo, sobre _la bas� de cLialquiera de los documen
tos meacionados en. el artículo 48, vigilará con carácter per
manente 1as exportaciones' de productos de cacao de los 
mie1nbro's -exportadores y 'las impoi'taciones d� productos d)! 
cacao procedentes de no miembros exportadores. Si el  Con
sejo comprueba que: qurante pn año-cupo la diferencia el).tre 
las exportaciones de torta de cacao o de cacao en polvo, o de 
ambos productos, de un país exportador y sus exportaciones 
de manteca de cacao ha aumentado considerablemente, ·a ex
pensas de la torta de cacao o ·del cacao en pol�o, o de flmbos, 
a causa·, por ejemplo, de un incremento. de la elaboracfón por 
el método de la extracción, los factores de conversión que se 
uti'._izarál'\ para determinar el equivalente en grano de sus ex
portaciones de producto's de cacao durante ese aüo-cupo, o ;  si 
el Consej·o así �-'.l decide, en un aüo-cupo sucesivo, o en am
bos años, serán los siguientes: manteca ele cacao, 2.15; pasta 
de .cacao y granos 'descortezados, 1.25; y torta de cacao y ca
cao en polvo, 0.30, con el consiguiente ajuste de la contribu
ción que quede PC?r percibir con�orme al artículo 38. No obs
tante, esta dis¡:iosición no• se aplicará si la disminución de 
las exportaciones de productos distintos de la manteca de 
cacao se debé al, aumento del consumo interior humano ·O  
a otras razonés que el país exportador deberá exponer y que 
el Consejo con5idere satisfactorias y ac·eptables. 

. -. 

... 
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4) Las entregas que hao-a n  al Gerente ele la reserva de es
tab i l i zación,  los m i embro� exportadores conforme a Jos pá
rrafos 2)  y 3 )  del f':rl ícul o 39 y a l  párrafo 1 )  d e l  artl cul o 4 5;, 

. así como las transferencias ele cacao q ue se efectúen con
forme al  p:í.rrafo 2 )  d el artí cu l o 45, n o  se i mputarán a l os 
cupos de exportación ele esos m i ern �ros . 

5 )  E '. cacao que,  a j u i.cio del Consejo,  haya sido exportado 
por m i embros cxpor taelores con fines human i tar i os u oti·os 
fines no comerc iales no se im pu tará a los cu p o s  de exporta
ción de esos m i embros. 

Artículo 33. 

C:i.cao fino o de aroma. 

1) 'No obsta nte. los artículos 3 1  y 38, lo d ispuesto en el pre
sente Conveni o  sob re los cupos ele exporta c i ó n  y las contri
buciones para l::t financiación ele la reserva de estabi l ización 
n o  se ap li cará al cacao f ino o ele aroma de n ingún miembro 
exiJortador enumernclo en el párra fo l) del · anexo C, cuya 
producción es exclusivamente de caci/.O fin o q de arom;:. ' 

2) El párrafo 1) se a plicará tambi é n  en el caso ele todo 
m iembro exportador enumerado en el pánafo 2 l  del anexo 
C que produzca en par te cacao f i n o  o de aroma, respec!o del 
porcentaj e ele su produ cc i ón que se indica en el párrafo 2) 
del anexo C. En cuanto al resto ele la pro . . .  cupos de expor
tación y las con tri buc ion es para la financiación de 1.a reserva 
ele estabili zac ión . así  como las demás restricciones estableci
das en e l  presente Convenio. 

3) El Consej o podrá, por votación esp ec i al , revisar el an e-
xo c. . 

4) Si el Consejo estima que 1-a prod ucc ión o las exporta
ciones de los países enumerados en el anexo C han aumenta
do bruscam en t e , deberá adoptar las medidas pert ineJ1les para 
asegurar que n o se ap'.ique abusivamente ni se eluda el pre
sente Con venio . 

5 J .  Todo mi embr o exportador enumerado en el anexo C se 
�ompro rn ete a exigir la presentación ele un documento ele 
control autorizado ¡;ior el Consejo  antes de permitir la expor
tación de cacao fino o de ai'oma ele su terri tor io . , Todo n1 iem 

bi·o lmportador se comprom ete a ex igir la presentación ele un 
documento ck con1.rol autorizado po r el Consej o an tes ele per
mitir la import a c i ó n  ele cacao fino o de aroma en su terri 1.01' i o .  

Artículo 34. 

Funcionamiento y rcaju�tc' ele l o s  cupos anuales 
ele exportación. 

1 l  El Consej o segui rá h evolución ele! merca do y se reuni
rá siem pre que lo  ex ijan las circunstan c ias. 

2) Los cupos en vi go r . serán Jos siguientes, a m enos que el 
Consejo clecicla, por votación especial , aurnen1.arlos o redu
cirlos: 

a) Cuando el precio indicativo sea superi or al precio mm1-
l110 e infe1·ior o i"ual  a l  precio mínimo + 1 centavo ele dólar 
de los Estados U�iclos por l ibra , l o s  cupos ele ex por taci ón en 
vigor s'enín un 90' ! ele los cupos a nuales de exporta c ió n ;  

b )  Cuando el p reci o  indicativo s e a  superior al  precio m í 
mino + 3 e inlerior o i g u a i  a l  pre ci o mínimo + 4 . 5  c�ntavos 
de dólar de 1.os Estados Unidos por l i bra, los cupos de ex
porta ci ón en v igor serán u n  95'.l de los cupos an uales ele ex-
uortación ; · 

• e) Cua ndo el precio incl ica·t ivo sea superi or al prec i o mí
n imo + 3 e i nfer i o r  o igual al prci o mínimo + 4.5 cen tavos 
de dólar de �.os Estados Unidos por li1J1·a. los cupos ele ex
portac i ón en vigor s1·án un 1 00 ',; ele los cupos anu ales de ex-
pwt�ión; . · el ) Cu anclo el precio indicativo sea superior al precio,  m í-· 
mino + 3 e inferior o igual al preci o mínimo + 4.5 centavos 
d e  dólar ele los Estados Unidos por l i bra, l os cupos de ex

p ortación en \' igo r serán un 100 ' (  ele los cupos anu ales de ex-
exporla ción ; , 

3) Cuando se hayan eiectuaclo rccl11ccion·es el e _  cupos e n  
aplicac ión cl d '  párra

.
fo 2 ) ,  e'. C on sej o podrá , por votación es

}Jecial, dec i dir anularlas y restab ll'cer los cu pos a n iveles de 
precios más elevados que los estipulados en ese párrafo, siem-
pre · que ' esos n iveles e le precios nüs' elevados q ued en com - · 
prencl1clos en la escala · ele pre c ios dentro de !.a cual estará 

Articulo 35. 

O b sen·ancia ele los cupos de exportación. 

conforme a J.as d ispos iciones pcl'l inentcs del presente Con
v eni o. 

4) Fara fin anci ar sus op era c ion es , fa reserva de estab ili zn 
c i ó n  perci b irá,  desde el comienzo qcl prim e C" o.fí o -cupo ,¡_ 

l) Los miembros adoptarán las medidas necesarias para ·gu ienle a la entrada en vigür  ele! presente Con_ven i o . ingre,os 
asegurar e l  p l en o cumplim iento d e  las ob1.igaciones que l es C"egulares · en forma de c ontr i bu c ion es scbre el cacno canfor

.i mpon e el presente Con \·en io respecto e l e  l os cupos Lle expor- me al  a rtícul o 38. No o bstan te , el Consej o,  s i  d ispone ele 
tación.  Si es necesari o, el Consej o podrá pedir a l os miem- otras fuentes ele fi n a n ci a ci ón , podrá cl cciclir otra fech a  a par
bros que adopten medidas adic ionales para la eficaz a p l ica - t ir  ele .la cual se exigirán las  coniri bucion_es. 
ción del sistemn de cupos de ·�xportación, incluso el estable_ 5) Si en cualquier m omento parece probab'.e que los ingre
c im iento , por los m i emb ros exportadores, de no rm as e n  las sos perci bidos por la reserva ele esta b il ización p or concc p \ o  
que s e  esti pule el registro d e  todo el caca o ·  que han ele e x - ele contr ibu cio nes s e a n  in sufi c ien te; para f i nanciar s u s  ope
portar dentro del límite del cupo de exportación en v igor. raci on es , el Consejo podrá. por \'olación espec i a l ,  lomar e .1 

2 J  Los mi embros exportadores se comprometen a regular p réstamo fondos en monedr. s convertibles, dirigiéndose a las 
sus' ven tas con miras a l ograr una comercial ización o rden ada fuentes pertinentes, incluidos los go b iern os ele Jos pa ísc.:s 
y a hal l arse en posición de obsC'rvar en todo momento sus m iembros . · 
cupos de exportación en vigor. En cualquier caso. n i ngún Ta l es ¡)réstali1os h abrán ele reembolsarse con el produ cto 
país exportador deberá exportar más del 85 '{  y del 90 ',� ele de las co ntr i bu cion es, ele las venlns de cacao en grano por J ;i  
su cupo an

'
ual el e  exportacióñ determinado conforme a1. ar- reserva de est ab il izac i ó n y el e  l o.i in gresos ele varios de la re, 

t iculo 31 durante l os dos primeros trimestres y los tres pri- serva de est2bil izac i ón . � i  l o s  hub i ere. Los miembros ele la 
meros t rim estres, respectivamente. O rganización n o  serán ind iviélu al m c n le respon�ables del rc-

3 )  Cada m i embro exportador se com prom ete a que el vo- embolso el e  los préstamos. 
. 

lumen de sus expo rtac i ones de \cacao no exceda ele su cupo 6) Los gastos el e  func ion am i en to y m ante n im i en to ele l a  
ele exportación e n  ·¡igor. reserva ele estabil ización , i n c'.u i cl os : 

4 )  S i  un m iembro exp ortad or se excede ele SLI cupo de ex- a J  La remun erac ión del G erente 'y del personal que se en -
porta ci ón en vigo r en m enos ele un l '1( dé zu cupo anual ele cargue d el .fu nci on a m iento y m a n ten im ien t o  de la re.s.erva ele 
exportación , n o  se cons iderará que h a  inJr i ngido el  párrnfo estab il izac i ón , l o s  gastos que efectue l a  Organ1zac10n para 
3l .  Sii1 embargo , tal exceso se deducirá dul  cupo ele exporta- aelm i n ist¡;ar y controlar In reca ud ac ión e le  las conti·i buciones 
c i ón en v igor ele! miembro i nlererndo correspondiente al 1 y los pagos de intereses o de cap ital por los su n1us toma cl:::s 
al1o-cupo sigui ente : · en présta m o  por e'. Con sej o , así como: 

5) Si u n miembro exportador se e):ced e por pri mera \,ez b )  Otros gaslos tales como los gasto s  de transporte 'Y se-
de su cupo ele exportación l)or e'nc i rna del m argen ele tole- guro desde el p unto de ent rega FOB hasta el  l ugar ele alrna
rancia menci onado en el párrafo 4 ) ,  ese m i embro vende rá a cen am iento ele l a  reserva de esta bi l i zación , los gastos ele

_ 
al 

!.3 reserva de esta b i lizaci ón , a m enos qu.e el Consejo decida rnncenamiento, incluida la Jumigación, los gastos ele marnpu
ctra cosa,  una cantidad equivalente al  exceso, en un p l azo el e  !ación,  scgurns, gest  i.ón e i n specc ió n Y lodos los gastos q� c 

. tres meses después de que el e'{ceso haya siclo descub ierto por se hagan para renovar J.as p artida s el� cacao en grano a J m  
e l  Consei o . Esta cantidad se deciuci rá aulornáticnmente de s u  ele man ten er s u  estaclo Y s u  \'alar. 
cupo ele

. 
exportao-i ó n  para el ailo-cupo inmediatamente si- Se sufragarán con los i ng1·eso s ordina1·ios. proceel en les cie 

gui ente a aqu�l en que se haya cometido la infracción. Las las contr ibuc ion es o con los préstamos ob1.e n 1clos conforme r l  
venta s a l a  reserva ele estab il izac i ón con a rreglo a este pá- párrafo ·5 1 ,  o con e l  procluci.o de l as reventas efectuadas con
rrafo se realiz n 1·án conforme a los párrafos 5) y 6) del ar- forme al párrafo 5)  del articulo 39. 
tículo 39. 

(j) Si un m i embro exportador �e excede dos o más veces ele 
su cupo d e  exp orta ci ón en \·ígo1· por enc ima del. m a rgen ele 
tolerancill mencionaJo en el párrafo 4 ) ,  ese m iembro vende
rá a la reserva ele estabi l i za ción , a i11en os que er Con sej o d e-

' cic la o tra cosa, una canti dad igual  al doble del. exceso, en u n  
· pl azo de t res meses después ele q u e  e l  exceso h a y a  s ido d es

cubierto por el Ccnsej o .  Esta can licl2cl se deduc irá au tomáti
camente de su cupo ele exportación en vfg9r p ara el afio-cu po 
i n mediatamente sigu ien te a aquel en que se haya co n'!c ti elQ la 
infracción. Las ver1tas a J.a reserva de estab ilizac ión con arre
glo a este párrafo se renl_izarán con foi·me a los p:írrafos 5) 
y 6) del. a rtículo 39. 

7)  Toda med id a  a d optada conforme a los párrafos 5) y G )  
lo será sin p erj u i ci o d e  l o  d ispuesto en e l  Capítu l o XV. 

8)  C uan do e l  Consej o fije los cupo s a·n uáles ele exportación 
conforme al a rticul o 3 1 ,  pocln\ d e c i d i r, por vota c i ó n  especia'., 
establecer c u pos tri mestrales de exportación. Al mismo t iem
po estatu irá las norm as que han ele reg ir el fun ci on am i ento 
y la s,1presión ele esos cupos trimvstrales de exportación. Al 
est11 blecer esas normas, el Consejo tendrá en cuenta la es
tructura ele la producción el e cada m iem bro exportael9r. 

9 )  Cuando en el ai10-ClijJO en curso no se p ueda respetar 
entera mente una i n trodu cción o r educc i ón ele cu pos de exp or
tac ión a causa ele }.� ex isten ci a ele con tratos de buena fe ce
lebrados cuando estaban suspcndiclos los cupos ele ex porta
ción o dentro de los cupos de exporta c i ó n  en vigor en el m o 
mento ele su celebración, el re ai uste se efectuará en los cupos 
ele exportación en vigor para el- afio - cu po siguiente. E l  Con
sej o podrá exigir pruebas ele la existencia el e  tales con tratos . 

1 0 )  Los m iembros se com pro meten a comuni car i n m e d i a 
t amente al Con sejo t o d a  i n fo r m a c i ó n  q u e  obtengan e n  rela
ción con cualquier incumplim iento c le l  presen te Convenio o ele 
las n ormas o reglamentos estableci dos por el C on sej o . 

Articulo 36.  

Articulo 38. 

Contrib uciones para
· l:t financiación ele la reser va. 

de estab i l iz�c.ión.  

1 )  La contribución impucs1.a sobre el cacao exportado por 
pr imera vez por un m i embro o im portado por p r i m era \'C� 
por un miembro n o  ser:Í. ele más ele ] ce 11la\'O ele d óla r �le 1'.JS 
Esta dos Unidos p01· l i bra el e  cacao en grano y pro porc1 0n al
mente de productos e l e  c a c a o ,  con form e a l o s  párrn J'os 2 ) Y :;) 
del artículo 32 .  En cm1lqu ie:r ca so , la contribu ción solo ' ª  
im pondrá una vez._ E n  los clos primeros años-cupo i·esp ccw 
ele los cual es esté en vigoc l;i.  con t ribuc ión , las  tasas de C'On· 
tri buc i ón serán ele 1 centavo ele d ó l ar ele los Est<¡cl os Uniclo.s 
por l.ibra el e cacao en gra no y proporc i o n almente el e  prod uc
tos ele ca cao conforme a los pánafos 2 )  y 3 )  del nriícul o :)'.'.. 
Para el período subo:iguiente, el Consc: j o  podrá clclerminar 

por votaci ó n  especi al, una t::isa ele cont1·i lmción i n ferior te
n iendo en cuenta J os recursos y ob l i gac i ones ( in::rn c i cras ele la  
Organ ización con respecto a la reserva ele es\abi i iznción. Si 
no se hace tal determ in ac ión . se man tendrá la tasa \' i ¡; c n  te. 
S i  el Consejo, por votación especial ,  decide que se ha acu
m u '.:. cl o  capital sufi ciente para el J:un c ion nm ien io de la re
sen·a ele estab i l iz a c i ó n  y parn el cu m pl i mi ento el� las o_bl i
gac ioncs f inancieras u e  la Organización con respecto a l a  
reserva ele estabi l ización,  s e  cle.1 <i ra ele hacer nue\·as  contri
bucicnes. 

2) El Consejo exped i rá certi f icnclos ele contribución con 
forme a las normas q u e  est ablezca .  Tales normas tendrún e n  
cuenta los i ntereses del comercio d el cacao y abarcar8 n .  c·n
tre ·otras cosas, e '. uso posible ele� ag e1� tcs , ia ex p ed i ci ón ele 

. document os co ntra e1�trega de las con1.ri bucion es y el p;i;,o 
ele las contribnc i on es clentrn ele un el elcr m inado pl azo . 

3J Las contr i buciones a é¡u e  se refiere est e artícul o scni,"! 
pagacleras en monedas l i l.Jrern cnt e  · co nvc-rt¡ blcs y estarnn 
exen tas ele toda restri cción en m aicria de divisas. 

Rccl ist:· ibu ción del déficit. 

4) Cuan do el precio indicativo se.a superior a l  precio m í- 1 )  Lo antes posi bl e y erí cua l qu i e1· caso antes ele (r3nscu-
en vigor el  cupo resl ab ledcl o . . . r . 
nirn o + 6 centavos ele . clóbr d2

_ 
los Esl�clos Um dos pur l i br a , nielo el mes de mayo ele cada ni'io-cupo,  cada m iembro exlos cupos de ex po:·tac10r¡ en \'1go1· seran _suspen�l� clos,

_ 
a me- 1 portador .n otifi cará a l .c on;ej o en qué medida y por c¡ué razo

nas que el Consejo clecccl a  otra cosa p oi votac10 n  especrnl . nes p1·eve que no ut il i za ra todo su cu po e n  v1cror o q ue tenConforrn e  al párrnfo 4) del artícu lo :<3, para . determinar si drá un excedente rnbre se cupo. Ten i en do en �uenta las noe!. prec io indicativo es sup er ior al prec io mínimo + G cen ta- tificac i o n es y e:..::pl i cac i o ne.s, el Director Ej ecuti vo , a men bs 
\'OS de dólar ele los E>laclos Un idos por l ibra, el promedio d e  q ue e'. Consejo dec1d.l otra cosa por vota c ión especial habicl fl  
Jos precios d iari os tendrá que haber excedido del p r e c i o  m í - cuenta d e  las  conclicion e3 del mercado, redistribu i rá J o s  cléfi
n im o  + G ce n t avos de clóhr ele ios Estados Unidos po r  libra c it  entre los  m i embr·a� exportadores conforme a las n o rmas 
durante un pinzo de :12 días de mercado consecut i vos. Una que el Conse,j o cst::ibl czca acerca ele l a s  con d i c i on es , el cavez su spcncl idos les cupos de exportac i ón , se apl icará un p la - l eríclari o y el modo de esa rcliset�·ibución.  Tales n ornr ns in-

4) ;\ inguna ele las cl isposic.:ioncs de eo,te articulo irá en pc�
juicio del derecho ele todo comp rac\0 1· y to do vcnclcclor a clc
tcerm in ar ele común acuerdo las concl i c i on es de pago j)',� 
su 1 11 in islro ele  cacao. 

Artículo 39. 

. zo ele J a m i sma durnción para deter m i nar s i  el precio in cl i- cluirán d isposi ci oi1es que regulen la  manera el e hacer 1.as re
caliv o ha bajado al precio mín imo + G cen tavos ele dól ar ele cl ucc i ones efectuadas cc;1forme a l os párrnfos 5) v 6l ele! ar-
las Estados Unidos por l i bra o a u n a  cotización i q fer ior a tícul o 35 .  • 

ésta. 2) Pc:1·a los m i emb ros exporüidores q u e  no se hal l en en 5) Cuando el preci o indicativo sea igual al prec i o  m í ni m o  si tuac i ón el e not i ficnr al Consej o nntes ele transc urri d'ci el mes + 8 centavos >{ e  dólar de los Estados Unidos p01· libra, el ele mayo los défic i ts 0 excedentes que p.revén - a  causa de l a  Gerente de l a  reserva de esta bil ización in iciará las ventas de é-p oca en qu e s e  recoge s u  co secha principal, el pl.azo p a r a  la la reserva , conforme al artí cu l o  40 ,  a meno s  c¡t:e e1 Co nsej o , not i fi c::i ción cte esos déiicit 0 esos exce_dcn tes se pror rogará 
poi· vo tación especial, decida ot ra cosa. hasla med iados el e j uUo . Los países expbrtaclores con derecho 

6 )  Cuando e l  prec io indicat ivo sea iguaLal precio máximo, a la! p rórroga se en u meran en el an exo E. se efectuarán ventas obligatori<is de la reser','.a el e estab il iz a -
c i ó n  conforme a l  párrafo lJ del articul o 40. 

7 l  Cuando el  p rec io ind icativo sea igual al. preci o m ín imo ,' 
el Consej o se reun irá dentro ele los cuatro días ·Jaborables si
guientes a fin ele exa mi nar la s i tuación del m ercado y deci
dir por \'otac i ó n  especial otras mee1 iclas para defender -el pre
cio minimo.  

Artículo 37  . .  
Ins�itnción y financiación ele la r esen·a ele est a b i lización 

1 l Far el presente artículo se ilJstituye una reserva ele es
lal:ii l izaci ón. 

Comprn!i_ ele l a  rcser\'a de esta bilización. 

1) A los efectos de est e artícu lo, 1.a c::ipacidacl máxim;i c 1 2  
250.000 ton elmlas f i j a d a  p a r a  la  reserva ele cstabil  izac ión ' ,  
divi dirá en cont i ngen tes individuales )Jara cada· miem b ro c·x 
po rtaclor ,  e n  Ja  m isma propcrción que �us cupos básicos co11-
torme a l  articulo 30. 

21  S i  los  cup os anqalcs  ele exportación se reducen con forme 
o.l  artículo 34. cada miembro e_,porlaclor ofrecerá in mecl i a-
1.amente e n  \'enta al Gerente ele · la  n»erva ele est :ib i l izac i ón 
u n a  c & n tid acl ele cacao en grano i gual a aque1.)a en que se h ll 
bi era reeluciclo s u  cu po , y el G e.rente. en el plazo ele diez cl i2s, 
n par ti r ele la reducción ele los cupos, con certará un contrat o  
p a r a  la compra ele esa ' can t i d ad n cada m i em bro expor
taclm·. 

8) Cuando el p recio indicativo suba por encim a del precio· 
máximo, el Consejo se reunirá dentro de los cuatro dio.s la
borab:.�s s i gu ientes a fin ele exam i n a r la  situnc ión del merca 
do y clEcicl i�- por votnció n especial, otras medidas para defen
der el p1·ecio máx i mo . 

3) Antes ele que final ic e el año ele coseclrn . cada miC'rn bro 
exportaclor n otificará al GC'ren le cualc¡u i c1· exceso el<? ,q1 pro
ducción respecto de su cupo ele ex por tac i ón e n  v ig or a'.  l' ina
l izar el afi o - cupo . así c o rn o  la can tidflcl ele caca o erY grano 
n ecesari a para el con su m o i n t erno. Cada m iembro exporta
dor que n o tifique tal exceso ofrcccra in rn ecl i atamen ie C!l 
venia al  Gerente todo el cacao C'n grnno producido que exce
da ele su cupo ele exporta ci ón en \'igor al fin alizar el a ii o  -
cu po y q ue no haya sicl o  co m prado ya conforme al pánafJ 
2 ) .  d espués de ten er en cuenta J a  p ro ducc ión nece>aria p o r:i. 

2) La reserva ele esta b i l ización adqu i ri rá y m ant en drá ími- el . consu m o  i n terior. y el Gere nte,  en el p'.::izo ele diez cl í 2 >, 
camC'nte cacao en gran o y 1.encl rá una capa ci cl acl máxima ele a partir ele J a  no1. i f i caci ón , concC'rlflrá un cont1·:.ito para la 

9) Durante l o s  45 días últimos del aii o-cu po ·no se podrán 
i n troducir cupos de export ación ni reduc i r  J.os cupos de ex
portación en \'igor. a m en os qne e l  Conºsejo decida otra cosa 
por voluc i ón •éspec1ai.  

250.000 tc,ncl aclas. compra de 'ese caów a i<i l  m i e rn l?ro exportador. 
3 l  El G erente ele 13. r escn·a ele estabi1.ización,  conforme a 4) El Gerente solo com prará cacao en gran o de cfl l i cl� -l 

las normas aproba cl '.l.s por C'l Cqnsej o . será respon sab l e  del com erci al uniforme reconocida y e n  c�r n t i da cles n o  i ·l fer i e, i-l ·,; 
func iona rn i errto ele la rcsen'a ele es tabilizac i ón , de las opera- a 100 toneladas. 
ciones ele co rn prn y \'enta:, del manten i m iento en buen esta - 5J · A l  comprar cacao en gran o a los micmbr,os e x p o r U. '1 <  -
clo ele In reserv a ele e_ac.:ao y, s i n  exponerse a los ri esgos de! J res con forme a este artículo. el Gerente., s in p'erj u i c io d1' ' e>  
m ercado , d e  l a  reno vac ión ele las  p3r ti c1 as· ele_ cncao e n  grano dispuesto e ne!  pánnfo 6 J, ,  hará: 
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a)_ E n  el� momento d e  la entrega del cacao e n  grano, un ¡ pago inicial, los gastos de transporte y de- seguro desde �l 
pago inicial de 10 centavos de ciólar de los Estados Unidos punto de entrega FOB hasta el lugar de almacenamiento de 
por:_ libra FOB; no ob-st_¡mte, al ·expirár eL año-cupo -cofres- Ja reserva de _estabilización y Jos gastos de almac�namiento 
pondiente, el Consejo, por recomendación del Gerente, po- y manipulación. · 

tación de cada miembro exp'ortador y de sus ajustes. Junto con el cupo, se registrarán las exportaciones a él. imputables que efe_ctúe ese _miembro, de forma que .se mantenga al día la- situación de cupo de cada miembro exportador. · 
drá aecidir, a la vista de }.a _ _  situación financiera actµal y 2) El Consejo establecerá las normas para retirar cacao en 
prevista de la- reserva d e  estabilización que se aumente en grano de la reserva de estabilización conforme al párrafo 1 ) .  
pago inicial en una cantidad que n o  exceda- d e  5 centavos de 

·dólar de los Estados Unidos por libra. Ei Gerente podrá pa- _Artículo 42. 

2) éon este fin, todo miembro exportador deberá . notifi� car al Direétor Ejecutivo, con Jos intervalos ·que fije el Consejo, la cantidad total de expqrtaciones registradas, junto con los demás datos que_ el Consejo solicite. Esta información se publicará al fina1 de cada mes. -gar una· caqtidad mehor q_ue el incremento total adicional en cambios de las paridades· de ·1as monedas. el caso de -envíos sueltos de cacao en grnno, según su calidad . · 3) Las e:x;portaciones nÓ imputables a los cupos · se regis-trarán por separado. '0 · estado, atendiéndose a las normas apróóadas · por �l Con- El Director Eje�ii.tivo convocará uña reunión extraordina-
sejo conforrne al párrafo 3) del artículo 3"7 : - . ria ' del Consejo, a más tardar dentro de - los cuatro - días la-

Artículo 47. b) Al efectuarse Ja venta del cacao ert-grano por la reserva . borables inmediatamente siguieñtes, siempre que se produzca 
de estabilización, un -pago .$!omplementario _que représentará un cambio de: Ja paridad _del dólar de los Estado"s Unidos o 
el productQ de la v�nta menos 'el p'.lgo realizado conforme al de la libra esterlina 0 que los tipos de cambio de una de - 1) Conforme -a las normas que establezca el Consefo, el  apartado- a)  y el costo de�. tra-nsporte y seguro desde el_punto estas monedas_ no �e mantengan dentro de los márgenes de su Director Ej ecutivo llevará un registro de las _ importaciones de entrega FOB hasta el lugar de almacenamie.nto de la re- paridad internaciona�-mente pres·critos. Hasta que se cele- de los miembros -3' de las exportaciones de los miembros i ms.erva de estabilización, los gastos de almacenamiento y ma- bre esa reunión extraordin�ria, el Director Ejecutivo Y el portadores. 
nipulación y los gastos, si 1-os hubiere, de renovar las partí- Gerente de la reserva de estabilización tomarán las medidas 2) Con . este fin, todo miembro debera notificar a1 Director das de cacao ecri· grano que ·sean necesárias para mantener provisionale�: que consideren necesarias. En particular po- Ejecutivo las canticfades totales de sus importaciones y todo _ el estado y el valor de dichas partidas. . . , drán, previa coñsulta con el -Presidente del ·consejb, __ restrin--. miembrp _ importador debed. .notificar al Director Ejecutivo . 6) Cuando un miembro ya _ haya vendidó al''Gerente una gir 0 suspender temporalmente las operaciones de la -re-s-erva las cantidades to.tales de sus exportaciones, con los inter:va� 
cantidad de cacao ;m grano igual a ·su contingente __ individual, de ·e_sta?il i,za.ción. Después �-e _examinar las circunstancias Y los que fij e el Consej o, junto con los demás datos que el Con-

. definido en el párrafo 1 ) , en las compras subsiguientes .al en _ particu.:a
_
r las m�dida� proviswnales que puedan l;laber_ to- sej o s'olicite. Esta información se publicará al final de . e.ad a 

Gerente solo pagará en el momento de Ja entrega- el predo mado el Dn ecto_r E¡ecuti
_
vo Y el Gerente, asr como el posible mes. 

' . bt ner mediai:J.te la venta del cacao en "r.an.o 1 efecto del camb10 de paudad de una moneda o de las vana-q�e poaria 
· 
0 

tr��d ·c ·onales si· ,,1 cacao en "rano -comp"' ra do-1 ciones de ·los ·tipós de cambio· antes 111enci<mados sobre Ja  para usos no " 1 1 . - .  b . ' efica a r ' . d 1 . t --(" . 1 c . . d .
. 

conforme a este párrafo se r�v.ende· posteriorrnente conforme z 
. 

P ic�c:on . � .  pi ese:i e �onvemo, e . onse¡o PO r_a 
3 ) Las· importaciohe.s que, conforme al 'presente Convenio no sean imputab�-es a los cupos- ele exportación · se- tegistra-· rán por separado, 

1 ·t' 1 40 e'. Gei:ente abonará al ·miembro exportador adoptar � poi v otac10n, especial, todas_ las medidas correctivas � ar icu o , - . . - _ . necesar--rns. mteresado una .suma complemen-tana qµe representara el . _ - . _ 
producto de la reventa menos el :p3go y� realizado· conforme Ar.ticulo 43. Artículo 4:8. 

a este párrafo, y el costo del transporte- y -seguro desde el Liquidáción . de h reserva de estabilizaciil'n. - Medidas de control. 
- punto de entr-ega FOB hasta el lugar .de almacenamiento de . . , . la reserva de estabilización, los gastos de a1macenamiento Y 1) Si el presente Convenio fue.re reemp�azado por un n_ue- 1) Todo n}iembro que exporte cacao exi'girá la presenta� 
.manipulación y los gastos, si lo--s hubiere, de renovar las par- !  vo Convenio qu,e incluya disposiciones sobre la-resreva de 1 .ción de un certificado de contribución válido o de otro clo
ticlas de cacao en grano que seán- necesarias para mantener 1 estabilización, el Consejo - tomará las medidas que juzgue cumento de control a·utorizado por el Consejo antes de per-
el estado y: el valor de dichas partidas. · oportuna's en relación con la continuación del funcionamien- mitir el envío de ,cacao desde -su territorio aduanero. 

7) _cuando el cacao eri grano se vende al Gerente canfor� ·  to de la reserva de estabiliz-ación. . _ Todo miembro que impone ca--cao exigirá la presentación d·e 
ine al párrafo 2) , el contrato contendrá una Cláusula que 2) Si el pr_esente Convenio se dá po:r terminado sin haber un cer1;i:frcado ·de cont_ribución válido o de otro documento 
pa·mita a�. miembro exportador cance_lar· todo el contrato o sido reemplazado por uno- nuevo que contenga disposiciones de control autorizado p'or el Consejo antes de de permitir la 
parte de él antes de Ja· �ntrega del cacao en grano: sobre la reservá- de estabilización, .se aplicarán las siguientes importación d'e cacao _en su territorio aduanero, ya proceda _ 

. a) St posteriormente, durante .e_l mismo año�cupo, se su- normas: de un miembro o de un no miembro. -pI'ime conforme al articulo 34- la reducción de cupos que dio a) No se harán nuevos contratos para comprar caca'o en _2) Ño se exigirii:n cerÚfic"ados de contribución para el ca-lugar a la venta, o . _ _ _ : . - grano_ con destino a J.a reserva de estabilizacióµ. El Gerente cao exportado conforme a los párrafos 4) y 5) del artícuJ.q b l En la medida en que, una vez efectuad_a d1c_h� venta, la ' de la reserva de estabilización.' a la luz de fas condiciones 32. El Consej o _disponclrá lo necesario para expedir los cloproducción del -mismo año-�1;1Pº ·resultare msll:f1c1ente para de · mercado que existan, dispondrá de la reserva _de esta15ili- cumentos qe control correspondientes a . esos enví __ os. cumplir el cupo d_e exportac10n en vigor de1• imembro. zación_ conforll'.e a las no�mas establecidas por el Co_nsejo por 3) No se expedirán certificados ele - contribución u atrase 8) En los contratos de. compra concertados conforme & es- ¡ votac10n especial· al _c_om1enzo del presente Convemo, a me- documentos- de control- auforizados por . el Consejo - para los te artíc_ulo se disp?ndra que Ja entrega ha de e�ectm�rse · nos que, antes de darsé por terminado el presente Convenio, envíos en cualquier período ele Lina cantidad de cacao que - dentro del plazo estipulado eO(e} contrato pero a ma: tar dar el Consejo m_o�ificiu_e esas normas por votación especia1. El exceda de - las export:iciones autorizadas para dicho períódo; e n  el p,'azo de dos meses cles�ues de termmado el �no-cupo. Gerente s�gmra _ te!'.!-1endo derecho a_ v�nde;·. cacao en �rano 4) El Consejo adoptará, por votación especial, las normas 9)  a) El. Gerente mantendra informado al Cof'.S�JO .°:cerc� en cualqu1er �10ment_o durante la . hqmdacion para sufragar que considere necesarias respecto de J.os certificados de con-de la situación-financ!éra de �.a �:eserv� _de estabihzacwr •. Si los costo� ele esta; . - . tribuc1ón u otros documentos ele control autorizados por el considera que los fondos no . seran sufl�1entes para p_agar el b) El producto de la venta_ :l'. :os �?ndos �ue J:L1:b1era en la 1 Consej o. _ · · 
cacao en grano que estima, se le ofrecera durante el a_no�cupo_ cuen_ta ele la ;·es�r_va de estab1lizac10n seran utilizados para 

_ ) _ . _ . ·- _ . 
en curso, pedirá al Director Ejecutivo que convoque una re- pagar, en el s1gurente ar.den: - q_ Par_a _ el .cac�o fino º, de aroma, el  Conse¡o �lab�r�ra _l�s 
unión E:xtraordinaria del __ Consejo; i )  Los costos de liquidación; no1 mas que c'.msidere necesarias respec_to de la s1111phf1ca�10n 

b) Si el Consefo no puede encontrar otra solución factible, ii) Todo sal.do pendierite, más el" interés de los préstamos del PJ:0cedu111en�o par� los documentos de control autonza-
podrá suspender 0 -restringir, por votación_ especial, .las com- obtenidos por- la O'rganización o en su nor11bre, en relación d_os por el Conse¡o, temendo en cuent_a 1.od.os los factores per-_ 
pras' efectuadas conforme a los párrafos 2)-, 3) y 6) hasta -el  con la reserva de estabilización; tmentes. 
mor¡¡ento en que pueda resolver !-'.! situación financier°:. - , iii) Todo paso complementario pendiente conforme al ar-

10) El Gerente llevará los registros que sean pertmentes ticulo 39; 
para desempeftar las funciones que- se le .encomiendan en el c) Los fondos que quedaren una - vez hechos- los pagos in-
presente Convenio. - · dicados ·en · el apartado b ) ,  se acreditarán a los miembros exc 

CAPITULO IX - PRODUCCION Y EXISTENCIAS 

Artículo 40. -
Ventas de l.;_ ·reserva· de estabilización para 

-defender el precio máximo. 

1)  El Gerente de la reserva de· estabilización - efectuará ven
tas de h . reserva de estabilización en cumplimiento · de. -los 
pá'rrafos 5) y 6) - del artículo 34,  conforme a l  presente ar
tículo: ' , · 

· 
a)- Las ventas _-se harán a los precios· corrientes de-1 mer-

cado; · 
_ .r . 

b) Cuando se inicien las ventas de la reserva de' estabili
zación en cumplimien.to' del párrafo 5) del artículo 34,_ el Ge� 
rente continuará poniendo en ver1ta cacao en gral).o hasta. que: 

i ) El precio indicativo baje a�. precio mínimo + 8 centavos 
de c)Clar de los Estados Unidos por libra, o - · .-

ii)' Haya agotado todqs los suministros de cacao en· grano 
de que disponga, o · -

· iii) El Consejo, cuando el precio indicativo se encuentre en
tre el pre.cío- mínimo + 8 centavos de_ dólar de los Estados 
Unidos por libra ·y el precio máximo, decida otra cosa por 
votación especia1; � 

e) Cuando el precio indicativo sea igual o superi.01:._ a'. pre-
eio máximo el Gerente -cont:nuará· poniendo en venta cacao 
en grano hdsta que el precio incli_cativo baje· al precio máxi
mo o hasta que haya .agotado todo el  cacao - en grano de que 
disponga, si esto ocurre primei·o . . . _ 

2) Al efectuur ventas .Conforme al parrafo 1) , el Gere_llte 
venderá el cacao por los circuitos normales de los países 
miembros a las empresas y organizacion.es que se dedkan al 
comercio o e'-'.l.boracíón del cacao para su ulterior elabor.a
ción conforme a las normas aprobadas por el Consejo. 

3) A'- -efectuar ventas conforme al párrafo 1) , el Gerente, 
sie1npre que el precio ofrecido séa aceptafile, dará la prime
ra opción a _  los comprad_oi-es de países miembros antes de 
acepta:¡- las ofertas de_ compradores de países_ no miembros. 

ArtíCulo 41. - 1 

portadores interesados, en proporción a _  las exportaciones de 
cada un-o de esos miembros exporta_dores p9r las que se haya 
pagado contribueión. 

Artículo 49. 

Producción y existencias. 

1) Los miembros reconocen la necesidad de mantener un -
equi'-ibrio razonable de la producción con el consumo y co-Seguridad del suministi:o. ope1·arán-eon el Consejo ·p::ira lograr este objetivo. -

Los: miembros exportadores se comprometen a seguír, den- 2) Todo miembro productor podrá est�blecer un programa 
tro de'. contexto del presenté Convenio; 'políticas de venta y de ajuste de su producción � fin de lograr el obj_etivo ex-' 
de exportación que no restrjnjan artificialmente _los suminis- puesto ;::n el párrafo 1 ) .  Cada mi,embro productor iüteresadci 

será ·responsable de ias -política·s y procedimiento� que arJlitros de cacao y que aseguren el  suministro regular de cacao 
a los. importadores de Jos países miembros. que para. lograr ese obj etivo: 

Ai ofrecer cacao en venta cuando el precio sea superior al 3 ) . El Consejo examinará a·nualm�n.t� el· nivel de' }-as _exis-
precio máximo,' los mierpbros· expqrtadores darán preferencia , tenci

.
as _en todo el 

_
mundo Y fopnu. ara las recomendac10nes 

a Jos impor·tadores ·de Jos países miem)Jros, c_on respecto a los 1 ncce�anas de acuer do con este examen. 
imiJortadores de los países no miembros. · 4) El Consejo-, en su primera reunión, tomará medidas pa-

ra establecer un programa destinado a reunir la informa-Artículo 45. ción .necesaria para· determinar, sobre una base científica, l a  
Transferencia a usos no ti:adicionales - capacidad -de prodtic_ción actual Y_ potencial_ §el/mtmdo_, . as( 

. -- como su consumo actual y potencial. Los miembros fac1hta-
rente de la Feserva de estabilización conforme al artículo 39 º , · 

l ) - Si la cantidad de cacao en grano almacenada por el Ge- 1 rán la éjecución de ese pro"rama. _ · 

�s superior a la cápacidad máx!ma de la reserva de estabi- · 
· 

lización, el Gerente, conforme a las modalidades Y cóndicio- - CAPITU'LÜ X - EXPANSION DEL -coNSUMO nes,que fije el Consejo, dará salida a esos_ excedentes de ca
cao 'en grano para su transferencia a usos. no tradiciona2.es. 
Tales modalidades y condiciones estarán destinadas, en espe
dal, a asegurar que el cacao no reingrese en el mercado nor
mal del cacao. Todos - los miembros deberán cooperar a este 

Articulo 50. 
O_bstácu�os a la expansión ·del consumo. 

respecto con el Consejo en la mayor medida posible. 1) Los miembros reconocen que es importante asegurar· J a  
2) E n  lugar d e  vender cacao e n  grano a l  Gerente ctiando mayor expansióÍ1 posible de la economía_ del cacao Y. por cori� se _¡:11'.Yª. _a.lcanzado la_ capacidad máxima de 2-a, rese:1"'ª de es- siguiente, facilitar la expansión del consumo'de cacao en retabtl¡zac10n, t?do m1emb_ro exportad?r podra, bai_o el con- !-ación con Ja- producción a fin de alcanzar a largo p'azo el trol del Conse¡o, tra��fenr en su terntono sus e�cedentes de 1 equilibrio óptimo entre la oferta y la clemanda00 ·y a este rescacao � usos no trad1qonales. . . . pecto reconocen- también que es importante lleg'.lr a e2-imina1� 3) Siempre que s� J20nga en c?noc1m1e�to del ConseJ O  todo 1 progresivamente todos los obstáculos que pueden oponerse a caso de transferencia de cacao mcompatible con el_ presente tal éxpansión. . · . -- , 

Convenio, inclusive todo caso de reingreso en el mercado del . . . ; , . . 
cacao fransferido a usos no tradicionales el Consejo decidirá 2 ) · El ConseJ O  determmara los _ prob;emas espec1f1cos r ela-

Retira n:i de cacao- en g¡-ano . 
de Ja reserva �e estabilizacióñ. 

�-6 antes posible las medidas ·que haya ' �ue adoptar· para re- cionados con los obstáculos a ·1.a_ expansión de_l comerci0 y del 
- .mediar ia situación - consumo de cacao que se menc10nan en el parrafo 1 ) ,  y pro-. 

curará que se adopten medidas ¡jrácticas mutuamente ac"epta-
1) No ·obstante lo dispuesto en el artícü'.o 40,-- todo miem� CAPITULO VIII _ NOTIFICACION DE LAS- IMPORTACIO- bles eón miras a eliminar progresivamente esos obstáculos. ' broexporta dor que a causa de un déficit en su cosecha se NES y LAS EXPORTACIO;-;-Es, REGISTRO DE LA 3) 'I'eniendd en cuenta los objetivos mencionados y lo dis-. vea en l a  imposibilidad de cubrfr su _cupo durante un año - OBSERVANCIA DE 'LOS CUPOS Y MEDIDAS pue,sto en el párrafo 2 ) ,  los miembros se esforzarán por ap' i-cupo podrá pedir al Consejo que apruebe 'la retirada de la DE CONTROL. · · · 1 ¡ · · ¡ d '  · · . d · 'd 1 t - . - car medidas para reducir lo posib e, e 1mmar os, o .para is-. totalidad o de parte de su cacao en grano ª qmn ° e uran e 1 minuh sustancia1men1.e sus efectos. -

el año-cupo precedente_ por el Gerente de la reser_ya de es- Artículo 46. · 
_ . . _ . . - . tabilización' y que todavía esté a'm'lcenado sin vender en la . . . 4) Para facilitar la consecuc10n , de los fmes de este ar-, ' ' Not\ficación de las exportaciones Y registro · ¡ 1 C · d · ¡ el · 1 . cuantía en que su cupo de exportación en vigor exceda de la " ' · - · . t1cu o, e onse¡o po ra rncer recomen ac10pes a os 1111em� 

producción de'. añ o-cupo. Al ser autorizado a retirar el ca- de Ja observancia de los cupos. -- - . [ bros y examinará periódicamente, - a partir ele la primei:a 
cao, el miembro exportador interesado pagará al Gerente-los 1 1) Conforme a las normas que establezca el Consejo, el Di:-1 reunión ordinaria que- celebre durante el segundo año-cupo, 
gastos ocas;onados por el cacao en grano, con inclusión del rector Ejecutivo llevará un registro del cupo anual de expor- l los resul.tados conseguidos. 

.: ... 



r i 

. .. 

ANALES D E L  C O N G RE S O  

Artíc_ulo 51 .  

Pr�moción d e l  �onsumo 

1) El Consejo podrá establece�· un ·comité �uya final.idad 
será ·estimular la expansión del consumo de cacao, tanto en 
los países exportadores corrJo eh los importadores. El Consejo 
revisará perióClicamente l a  labor_ del comité. 

2) El costo· del programa de promoción se financiará me
diante contribuciones de los· miembros exportadorés. Los 
miembros importadores pod.rán también contribuii: financie
ramente. La composición del comité se J.!mitará a los miem-
bros que contribuyan · al ·programa de promo'ción. . 

3) Antes de realizar una campaña en el territorio de un 
miembro, el comité solicita�á Ja aprobación de ese miembro. 

Artículo 52. 

Sucedáneos ele!. cacao. 

1) Los miembros reconocen que l a  utilización d e  sucedác 
neos puede frenar la expansión del . consumo de cacao. A este 
respecto convienen en estab2.ecer n0rmas sobre productos de 
cacao y. chocolate o adoptar las normas existentes, en caso 
necesario, de modo que dichas normas prohiben que mate
rias no derivHdas del cacao se utilicen en lugar del cacao con 

_ el propósito de inducir a eiTor a los consumidores. 
2 l "  Al preparar o revisar las normas basadas en los prin

cipios que se ehuncian en el púrrafo 1 ) ,  los miembros ten
qrán plenamente en cuenta laf: recomendaciones y decisiones 
d� Jos organismos internHcionales competentes, ta'.es como el 
Consejo y e l  Comité del Coc'ez sobre Productos de Cacao y 
Chocolate. · 

3) El Consejo ·podrú recomendar a un miembro que tome 
cualquier medida que el ·Consejo consid�re aconsejable para 
asegurar el cumplimiento de · fas disposiciones. de este ar
tículo. 

4) El Director Ejecutivo presentará al Consejo uw informe 
anual sobre Ja  forma en que se estén -cump'.iendo las dispo
siciones c!'e este artículo. 

CAPITUL.O XI - C_P.E:AO ELABORADO 

Artículo 53. · 

Cacao ela!Jora do. 

1) Se reconoc0 qw:? los países en des:J.rro:lo · necesitan am
pliar la  base de su economía en· espec_ial  mediaz¡te la indus
trialización y la exportación de productos manufactu_rados, 
incluida l.a e Ja bor:oción del cacao y la exportación de pro
ductos del cacao y chocolate. A este respecto se reconoce tam· 
bién que es necesari.o evitar que se produzcau-.graves perjui
cios a la economía del  cacao de lbs  miembros importadores y 
exportadores. ' 

2) Todo mien1bro que considere que hay peligro de que sus 
intereses sufrnn perjuicios en algunos de los aspectos men
cionacios podrá celebrar consultas ·con el otro niiembro inte
resado co1.i miras a . llegar a un entendimiento satisfactorio 
para las partes afectadas y, si n0 se consigue ·esto, ·e:. miem
bro podrá hacer una notificación al Consejo, el cual inter
pondrá sus buenos oficios en e l  asunto a fin de llegar a tal 

· entendimien'to. 

CAPITULO XII - RELACIONES ENTRE MIEMBROS . 
Y NO MIEMBROS 

Artículo 54.  
Limitación d e  l a s  importaciones proce,dentes de no miembros 

- 1) Los miembros limitarán sus imp.ortaciones ai;uales de
cacao producido en países · no miembros, excepto las impor

.taciones de cacao fino o ele Hroma, _de los países exportad9-
res enumerad'os en el anexo C conforme a J.o dispuesto en 
este artículo. 

2)  Los miembros se comprometen, para cada año-cupo: 
.a) A no permitir que se importe una cantidad total de 

cacao producido en países no miembros, como grupo, supe
ri·or al promedio de las. importaciones procedentes ·de ese 
mismo grupo ele países en los tres años civiles 1970, 197 1 ·Y 
1972; ' ' 

b) A reducir a la _rnitad la éantidad especificada en el 
apartado a) cuando el precio indicativo baj e a menos del 
precio mínimo y a mantener esta recl_ucción hasta que el ni
vel de _los cupo:; ,en vigor !.legue a ser el establecido en el 
apartado e) del párra:Úi 2) del artículo 34. 
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8)  Las obligaciones enunciadas e n  este artículo s e  e n  ten- ¡ · a )  D e  'la obligación que tiene, conforme a l  artículo 2 4 ,  ·:'le 
derán sin perjuic:io de la,s obligaciones en contrario, bilate- pagar contribuciones ni de J.as consecuencias ele la falta de 
rales o multilaterales, que !.as miembros hayan ·contraído res- ese pago; ' . 
pecto de no miembros antes de la entrada en vigor del pre- b )  De cualquier cupo de exportación li otra limitación de 
sente- Convenio,_ en ew entendimiento de que todo miembro las exportaciones, si el cupo o cualquier otra limitación han 
que haya contraído dichas obligaciones en. cóntrario las  cum- sido ya rebasados; 
p'.irá de tal manei;:a que se reduzca, eff l a  medida de lo  posi- e)  D e  la obligación de requerir e l  pago de cualquier carga 
ble, la incompatibi!Jclad entre esas obligaciones y las obliga- <;i contribución conforme al artículo 37 .  
ciones enunciadas en este· artículo, adoptar{i-10 antes posible · 
las medidas necesarias· para conciliar esas 'obligaciones "y las CAPITULO XV - CONSULTAS, CONTROVERSIAS 
disposiciones de este artículo y expondrá detalladamente ante Y RECLAl\IIACIO:\fES · 

d Consejo la natural_eza de dichas ob!.igaciones y las medidas 
que haya adoptado para reducir o eliminar esa incompatibi- j Artículo 60. 
lid ad. ' · 

Artículo 55. 
Ti·ansacciones comerciales con no miembros. 

. Consu ltas. 

Todo miembro adoptará una actitud favorable sobre cua
_1esquiera declaracioi1es .que pueda hacer otro miembro ccn 1) Los miembros . exportadores se comprometen a no ven- respecto a la interpretación o ap'icHción del presente CQnder cacao a no miembros en condi ciones ,comercialmente más venio, y dará las facilidades necesarias para Ja  celebrafavorables que las que estarfan· dispuestos a ofrecer al mismo cióri de consultas. En el curso de tales consultas a ueticién tiempo a ·mieml:iros · importadores, teniendo en cuenta las de una de las p"<Írtes y con el consentimiento de' la ·otra �l prácticas comerciales normales. . Director Ejecutivo estab�·ecerá un procedimiento de concii1a-

2Y Los miembros importadores se comprometen a no com- ción adecuado. Los gastos que supónga ese procedimiento no 
prar cacao de no m iembros en condiciones comercialmente serán sufrage_dos por la Organización . Si tal procedim iel1to 
más favorab�.es que las que estarían dispuestos a aceptar al lleva a una solución, -se pondrá ello en conocimiento del Di.
mismo tiempo de miembros exportadores, reniendo en cuen- rector Ejecutivo. Si no se llega a ninguna solución la cues
ta las prácticas comerciales normales. tión podrá ser remitida al  Consejo, a petición de u�a de las 

3) El  Consejo examinará · periódicamente la  aplicación de partes, conforme al  articulo 61 .  
los pán:afos 1 )  y .2) ·y  podrán -pedir a los países r.�· embros 
que le pr()porcionen la información pertinente conforme al 
artículo -56. 

4)  Sin perjuicfo de lo dispuesto en e¡ párrafo 8) . del artícu
�.a 54, todo miembro ' que tenga motivos para creer que otro 
miembro no ha cumplido l a  obligación que le  imponen el pá
rrafo 1 o el púrrafo ·2) ,  podrá comunicarlo al Director Ej e
cutivo y pedir 9ue se r;elebren consultas. c011forme al  artículo 
60 9 someter la cuestión al Consejo conforme al artícu2.o _62. 

CAPITULO XIII - INFORMACION Y ES'J'UDIOS 

Artículo 56.  
Información. 

Artículo 61,. . 

Controver�ias 

1) Toda controversia relativa a l a  interpretación· o apli
cación del presente Convenio . que no sea resuelta por las par
tes ·en la controversia, será some.tida, a petición de cual e 
quiera de ellas, a la decisión del Consejo. · 

2) Cuando una controversi.a liaya sido sometida al Con
sejo conforme a'. púrrHfo 1 )  y haya · sido debatida , la  mayo
ría de los miembros, o varios mierri_bro que tengan por lo 
menos uri tercio del tot:i,l de' votos, podrán pedir al Consejo 
que, anfes de adoptar su decisión, · iúilicite la· opinión del gnipo. 
consultivo especial qqe habrá de establecerse en la forma es-

1 )  La organización actuará como cei;.t.ro ' pai;a Ja reunión, tipulacla · en el párrnfo 3) ,  acerca de ·]as cuestiones objeto de 
intercámbio y jniblicación cie: 1 !.a éontroversia. 
, a)  Inf?rmación estadí_s_tica sob;e la pr�ducción , las ventas, 3) .al 'A n1enos qué el Consejo decida otra cosa pQr unani-
los, prec10s, las exportaciones e importHc10nes, el  consumo Y ' midad, - el grupo consultivo especial estai·á compuesto por: 
las c.xistencias d� cac_ao- en e l  mund?, Y . , i )  Dos personas designadas por los miembros exportado- · 

b) En la medida en que se considere adecuado, mforma- res una de ellas con crran experiencia en cuestiones del iÍ!)O 
ción técnica sobre el cufüvo, la elaboración y la utjlización de '1a que sea obj eto de controversia . y la otra con autoridad 
del cacao. ' . . ' ' . y experiencia en cuestiones jurídicas; . . 

2) f.>.demas de l a : mformacwn que �abn\n de prop.orc10narle ii ) Do.s personas . de calificaciones análogas designadas por 
los ;niembros ,en virtu� de �tros articulas del p�ese_�te Con- los miembros importadores, y . vemo, el ConseJo podra pedirles que le proporc10nen la que iii J Un Presidente nombrado · por unanimidad por' las cu2-
considere i:�cesaria para sus operaciones, en particular in- tro person·Hs designadas conforme a los incisos i)  e i i )  o, en  
formes penodicos .sobre las poh�1cas de procluccion Y cons.u - caso de desacuerdo, por e' . .Presidente del Consejo; 
mo, las ·ventas, ].as prcc10s, las exportac10nes e importac10- b) Los nacion :J.les de las Pai'tes Contratantes podrún ser 
nes, la� exist�ncias y los impue5tos ?el cacao. designados p:J.ra formar el grnpo consu'.tivo especial; 

3) S1 un miem�ro. de:¡ a de prop?rc10na� en u_n . plazo raza-
. c )  Las personas \le3ignadas p::n-a formar e l  grnpo consultivo 

nable datos estadistJcos u ofra rnformac10n solicitada po� el especial actuarán a título personal y sin recibir instrucc10nes 
Consej o para el ad_ecuado funcwnamiento d e  Ja .Orgarnz_a- de nin .,.ún n-obierno· 
ción, o .tiene dificultades · para proporcionarlos, el Consejo po- el) L�s cr�stos del; crnrno -consultivo espec.i'al serán sufraga-drá exigirle que explique h� r�zones i;Je ello. S.i ·se comprue- dos poi� ¡;' Organizaclón·: . 
ba ql}e n ecesita asist�ncia. tecmca en 1\f. cuestwn, el Conse)o ' 4) La opinión del grupo consu1.t.ivo especial y l a s  razones en · 
podra adoptar cualqmer medida. necesana al resp�cto. que se funde serán soii1etidas :il Consejo, que rernlverá la 

Ar:tículo 57. 

Estudios. 

El Consejo, en la medida que lo estirne necesario, promo
verá la preparación ele estudios sobre la economía d e  l a  pro-. 
ducción y distribu_ción del cacao, y en particular sobre 2.as 
tendencias y proyecciones, el-efecto de las medidas adopta
das por los gobiernps. de los .países exportadores e �mporta
dores. sobre Ja  pro,ducción y el consumo d e  cacao, las oportu
nidades de expansión, del consumo de cacao, destinado a u'sos 
tradicionales _y a posibles nuevos u.sos. y las consecuencias de 
la aplicación d e�. pres.ente ,Conv'!nio para los� exportadores e 
importadores ·de cacao,.  en eo;pecia� su relación de intercam
bio y podrá formular recornendaciones a los miembros acerca 
de los temas de tales e<;tudios. Para la ·promoción de esos - es
tudios, el Consejo podrá cooperar con las organizaciones in-
ternacionales. · 

Artículo 58. 

controversiH después de considerar toda l a . inform¡¡ción per
tinente. 

Artículo 62.  

Reclam.acioncs y m.edidas del Consejo. 

.1) Toda reclama·ción ·de que un · rni2mbro. h a  dejado de. cum
plir las obligaciones que k impone el  .presente Convenio, será 
remitida al Consej o,  a petición de'. mie:nbro que formule la 
reclamación, para que Hquél examin.e y decida al respecto. 

2) Toda conclusión del Consejo de que un miembro ha ií1-
cumplido las obl igaciones que le impone el pi·esente Conve
nio, recLuerirá una votación por, mayoría simí)Je .·distribuida y 
especificará la naturaleza de tal incump'.imient.o. -

3) Siempre que él Coi1sejo, como resultado' de una recla 
mación o p o r  - otra causa, llegue a la conclusión de que un 
miembro ha incumplido las obligaciones que· le impone el 
nresente Convenio, podrá. -por votación especia'., y sm per
iuicio de las demás medidas previstas expl·esamente en otros 
artículos dd presente Convenio,  en particulHr ·e1 artículo í2: 

3) El Consejo, por votadón especial, podrá suspender to-
tal o parcialmente las !imitaciones establecidas en virtud ,del Examen anual. · 

párrafo 2 ) .  Las limitaciones del apartádo a) de!. párrafo 2) - • · . 

a) Suspender el derecho · de voto de ese miembro en,  el 
Consejo y en el somité ·Ejecutivo, y . 

no se aplicarán en ni-ngún caso cuando el precio indicativo ·del 1 . El Consejo, _tan pronto cm:i? s_e? posi��·e ,  d_espués de fma·-
. cacao sea suverior al precio máximo: · ·1 ll.zado cada ano-cupo, exa.!llmara la aplicacwn del presente 

. 4)  Las limitacionl!s establecidas en virtud del · apartado a) Convenio y la manera en que los miembros observan los 
del párrafo 2) no se aplicarán al · ca·cao comprado en virtud p�incipi<?S y cont.ribuyen. al logro de los o.bjetivos en él e.mm
de contratos concertados de buena fe cuando el precio indica ti- ¡ ciados. El ConseJo p�dra entonces formular r�comendac10nes 
vo era superior al precio máximo, y las establecipas en virtud 1 a lo� miembros en cuanto a J.: for_ma de meJorar el func10-
del apartado b) del párrafo 2 )  no se aplicarán al cacao comp>·a- namiento del presente Convemo. -. _ 
clo en virtud de contratos concertados de buena fe antes de 
que el precio indicativo bajase a menos del precio mínimo. · CAPITULO XIV - EXONERACION DE OBLIGACIONES 
En tales casos las reducciones, sin perjuicio de lo dispuesto . EN CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES 

Artículo 59. 
· ¡:n el apartado b)  del p·árrafo 2) , se aplicarán en el año-cupo 

siguiente, a menos que el Consejo decida cance'.ar las reduc
ciones o aplicarlas eri. un año-cupo subsiguiente. 

5) . Los miembros informarán regularmente al Consejo Gl e  Exoneración d e  o.blig·acioncs e� citcunstancias excepcionales 
· las cantidades de cacao que hayan importado. de no miembros 

o ·hayan exportado a no miembros. 
6) Todas las importaciones de un miembro procedentes de 

no miembí·os que excedan de la 'cantidad que esté autorizado 
a importar en virtud de este artículo, se deducirún de la 
cantidad que tal miémbro estaría autorizado a importar en 
el año-cupo siguiente, a menos 'que el Consejo decida otra 
co

7
sa

)
_ . s· . b d . l 1 ¡ · 

. ' 
d . t 1 un rn 1em ro eJ a e e cump Jr en mas e una opor u-

nidad las disposiciones de este artícu'.a, el Consejo,  por vota
ción especial, podrá ;.suspender�.� el ejercicio de su derecho de 
voto en el Conseio y del derecho a votar o a que se emitan 
sus votos en el Col'nité Ejecutivo. 

1 )  El Consejo podrá, por votación especial, exonerar á. un 
miembro de una obliga·ción por razón d e  circunstancias ex
cepcional�s o de emergencia, fuerza rilayor u obligaciones in
ternacionales asumidas en virtud de la Carta de las Naciones 
Unidas con respecto a · territorios que administre con arreglo 
al i·égimen de aci1ninistración fiduciaria. · 

2) .E!. Consejo, al exonerar a un mierribro. conforme al pá
rrafo 1, manifestará explícitamente los términos y condicio
nes bajo los cuales dicho miemb.ro ·q ueda relevad·o de la obli
gación, así' como el  período correspondiente. 

·· 3) No obstante, las anteriores disposiciones de este artículo, 
el Consejo no exonerará a \m miembro: · · 

b )  Si lo estima necesario, susp�nder otros derechos de -ese 
miembro, en pai-ticular el ele poder ser designado pa):a desem
peñar funciones en el Consejo o en cua1quiera ele sus Co
mités Y. el de desempefiar ta1.2s funciones, hasta que haya 
cumplido sus obligaciones. · 

4) Todo miembro cu¡yo . derecho -de voto haya sido su�penc ' 
elido conforme al párrafo . 3 ) , seguirá estando obligado a cum
plir las obligaciones financieras- y de otra índole que h aya 
conhaído en virtud del presente Convenio. 

CAFITULO XVI � DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 63. 

Firma. 

El pres.ente Convenio estará abierto en J a  sede de las Na
ciones Unidas, desde el 1 5 ele nov'iembre ele 1972 h;ista e1• 15' 
de enero de 1973, )nclusive, a la firma de ·todo gobierno in
vitado a l a  Conferencia de las 1Nac10nes Unidas sobre el Ca
cao, . 1972. 

• .\rtículo G4. 
'

Ratificación, · ace1?íación, aprobap:ión. 

�) El presente Convenio e�t:uá sujeto a ratificación. acep
tac;ión o <>i)l·obac;ón por los gobiernos - signatarios, conforme 
a su respectivo procedimiento constitucion::il. 
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2) Sin,:perjuicio de lo dispuesto en el artículo 65,  los ins- 1 rán provisionalmente el presente Convenio, serán miembros 
trumentos de ratificación, aceptación o aprobación serán de- provisionales del presente Convenio. 
positados en poder del Secretario General. de. las Naciones -_3) Si los requisitos para la entrada en vigor previstos en 
Unidas a inás tardar el 30 de abril de 1973. los párrafos 1)  o 2) no se cumplen dentro del plazo prescrito, 

3)  El Consejo podrá conceder una o varias prórrogás a el Secretario General de las Naciones Unida·s invitará, en Ja 
todo gobierno signatario qu'e. no haya depositado su instrumen- fecha más próxima que considere practicabl.e después del - 30 
to · de ratificación, aéeptaciCm o aprobación conforme· al pá- de junio de 1973, a los gobiernos que hayan depositado ins-· 
rrafo 2) . trumentos de ratificac!ón, aceptación o aprobación, o que 

4) Todo gobierno que deposite un instrumento de ratifica- ·hayan indicado, conforme al artículo 66, que aplicarán pro
ción, aceptación o aprobación indicará, en . . el mome·nto- de visionalmente el presente Convenio, a reunirse para décidir 
hacer depósito, si es miembro exportador o miembro im- si el presente C':onvenio entra pr.ovisional o definitivamente 
portador. ' en vigor entre ellos, en su totalidad o en parte. Si no se 

Artfculo 65. adopta ninguna decisión en esa reunión, .el Secretario Gene

N otifícación. 

1) Todo goflierno signatario podrá notificar a la autoridad 
depositaria que se ·{!omprome_te :¡. obtener la ratificación, acep
tación o .aprobación conforme a· su procedimiento constitu
cional lo antes posible, el 30 de abril de 1973 o antes de esa 
fecha, o en�odo caso dentro de ).os dos meses siguientes. 

2) Todo gobierno cuyas condiciones d·e�adhesión haya .es
tablecido - el Consejo podrá notificar a la autoridad depos'ita
ria que se compromete a obtener la adhesión co.nforme a su 
procediqiiento constitucional Jo antes posible y, en todo caso, 
a más .tardar dentro de los dos meses siguientes a la fecha en 
que la autoridad depositaria reciba su notificación. 

3)  El gobierno que haga su notificación conforme a los pá
rrafos 1)  o 2) tendrá la condición de observador desde la fe
cha en que se reciba su notificación 11asta que hay¡i indicado 
su intención· de .aplicar e). Convenio con carácter provisional 
conforme al artíci¿lo 66 o ha�ta que expire eí plazo - indicado 
en su notificación conforme a - los párrafos 1 )  o 2 ) . Si ei go-

. bierno no puede obtener. la rati�icac.ió_n, aceptación, áproba
ción o adhesión- dentro del plazo especificado, o no puede ha: 
cer una indicación ·conforme al . artículo 66, el Consejo po
drá, teniendo .en cuenta las medidas tomadas por el gobierno 
interesado conforme a I-os párrafo� !)  o 2) ,  -prorrogar la con
dición de observador del gobierno durante el plazo ultebor 
que se especifique. 

Artículo 66. 

Notificación de la intención de a plicár el presente 
Convenio con carácter provisional. 

·n Todo gobierno signatario q'ue haga una notificación con
forme al párrafo 1) del fü·tículo 65 podrá también indicar en 
su· notificación, o en- cualquier momento posteriormente, que 
aplicará el 'presente Convenio con carácter provisiona1, bien 
cuanto éste entre en vigor conforme al  artículo 67, bien, si el 
presente Convenib está ya en vigqr, en la fecha qu_e se es
pecifique. La indicación de un gobierno signatario de que 
aplicará el presente Convenio cuando entre en vigor confor
me al -artículo 67, s-urtirá, en cuanto a la.-entrada en _vigor 
provisional del presente Convenio, lbs mismos efectos que un 
instrumento de ratificación, aceptación o aprobactón. Todo 
. gobierno que haga tal indicacfo.n declarad en ese momento 
si ingresa en la Organización: como miembro exportador o 
como miembro importador. 

2) Cuando el presente Convenio esté en vigor, con carácter 
p·rovisional o definitivo, todo gobjerno que llaga una notifi-

. cación conforme al párrafo -2) !lel artículo 65, podrá tarilbién 
indicar en su notificación, o en . cualquier momento poste
riorll'!ente, que aplicará _el presente Convenio con carácter 
provisional en -la: fecha que se · especifique. Todo gobierno 
que haga tal indicación declarará en ese momento si ingre
sa en la Organización como miembro exportador o como 
miembro importador. . 

- · 
' 3) 'Tcido gobierno que haya indicado conforme a 1os · pá
rrafos 1) o 2)  que aplicará el presente Convénio con carácter 
provisional, bien cuando éste entre en vigo.r, bien en la fe
cha que se especifique; será desde ese momento miembro pro
visional de la Organización hasta· que hay¡¡. depositado su ins
trumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión o 
hasta que haya - expirado el plazo señalado en la notifica
ción que haya hecho conforme al artículo 65, si - ésta com
prueba que el gobierno n6 -i'ta depositado tal instrumento a 
causa de las dificultades surgidas al seguir su procedimiento 
constitucional, podrá prorrogar por el plazo ulterior que se 
especifique la condicion de miembro provisional' de ei;e go-
bierno. · 

Artículo 67. 

Entrada en vigo�. 

rar podrá éonvocar cuantas reuniones considere apropiadas. 
El Secretano General invitará a I-8s gobiernos que hayah he
chd la notificación a que se refiere. el artículo 65 a ·asistir 
a todas esas reuniones en calidad de -observadores. La adc 
hesión deberá hacerse co.nforme al artículo 68. Durante todo 
período en que el presente Convenio esté provisionalmente 
en vigor conforme ·  a este párrafo, los gobiernos que hayan 
depositado instrumentos de ratificación, aceptación, aproba
ción o adhesión, así como los gobiernos que. h-ayan· indicado 
que aplicarán provisionalmente _ el pr'esente Convenio, serán 
miembros provisicmaJes del presente Convenio. Mientras el 
presente Convenio esté provisionalmente en vigor conforme 
a este párrafo, los gobiernos participantes tomarán las dis
posiciones' necesarias para revisar la situación y decidir si el 
presente Convenio entrará definitivamente en vigor, conti-· 
nuará provisionalmente en vigor o se dará por terminado. 

4)  El Secretario General de las Naciones Unidas convocará 
la primera reunión del. Consejo lo antes p-osible, y a más far
dar-a los 90 días de la entrada · en vigor provisional. o defini
tiva del presente · Co;r!.ven.io: 

Artículo 68. 

Adhesión. 

1) Podrá adherirse al presente'Convenio, en las condiciones 
que _eI O;msejo establezca, el gobierno de · c:ualquier- Estado . 
Miembro de las Naciones Unidas, de sus· orgañismos especia
lizados o d·e1 Organismo Interri.acional de Energía Atómica. 

. 2)  Cuando el gobierno sea e). gobie�·no de un país expor
tador que no esté enumerado en el anexo A o en el anexo C, el Consejo según proceda, asignará un cupo básico a ese país, que se considerará incluido -en el anexo A .  . . el país numerado en el anexo A, el cupo básico allí especificado se.rá el 
cupo básico para ese país. · -

3J 'La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. · 
4) Todo gobierno que deposite un instrumento de adhesión 

indicará, en el momento de hacerlo, si ingresa en la O;ga
nización en calidad de miembro �xportador o de- miembro 

_importador. 
Artículo 69. 

- Reservas . 

No' podrán formularse reservas respecto de ñingima de las 
dis¡:wsiciones d,el presente Convenio. 

Artículo 70. 

Aplicació_n territorial. 

. l l  Todo gÓbierno p9drá declarar, en el momento de la fir� 
ma o del depósito de un instrumento de ratificación, acepta
ción, -aprobación o adhesión o en cualquier momento poste
rior, mediante notificación al Secretario 'General de las Na
'ci9nes Unidas, que el pres·ente Convenio se ápl.icará a cual
quiera de los territorios de cuyas relaciones. internacionales se 
encarga por el momento en última instancia, y el presente 
Convenio se hará extensivo a los territorios mencionados en 
la ·notificación a partir de la fecha de la· misma o ·a partir. d e  
l a  fecha en que entre en vigor e l  presente Convenio para ese 
gobierno, si esa fecha es posterior. -

2) Toda· Parte-.Contratante que desee ej,ercer los derechos 
que le co'nfiere el artícul-o 3g con ·'respecto a cualquiera 
de los territorios de cuyas relaciones internacionales se en
carga ·en el momento en última instancía p.odrÍí. hacerlo me
diante notificación al Secretario General- ·de

. 
las Naciones 

· Unidas, bien al efectuar e!. depósito de su instrumento de ra
tificación, aceptación, aprobación o adhesión, bien en cual-
quier otro momento posterior. Si el territorio que pasa a. ser 
un miembro separado es ,un miembro exportador y no está 
enllmeiado en el anexo A o. en el anexo· C, el Consejo, según 
proceda, Je asignará un cupo. básico y se· considera_rá que ese 

' miempro queda incluido en el anexo A. S.i el territor-io está 
1) El presente Convenio· entrará c;!'efinifivamente .en vigor incluido en el anexo A, el cupo básico allí especificado será el el 30 de abril. -de 1973, o en cualquier otra fecha dentro de los cupo básico de ·e¡;;e- territorio. -

do·s 'meses siguientes, . si para esa fecha un número ele go-
3)  Toda Parte Contratante que haya hecho la declaración biernos que representen .como mínimo a cinco países expor- prevista en el párrafo 1) , podrá en cualquier ·mo_mento. pÓstadores que tengan--por lo menos el 80% de los cupos t•ásicos 

t terior, mediante notificación al Secretariq General de las Na-que se indican en el anexo A Y de gobiernos que r.epresen en dones Unidas, declarar qu�l presente Convenio dejará de a países importadores que tenga por 10 menos el 70% .de las_ aplicarse a].. territorio mencion;>clo en la ·notificación y, en importaciones totales, tal como se indica en el anexo. D, han tál caso, el pres'ente Convenio' dejará _de . aplicarse a ese- tedepositado sus instrumentos de r atificacfón, aceptación ó rritorio desde la fecha de tal notificación. aprobación en .poder del Secretario · General de--las Naciones - 4) 8uando un territorio al que se haya hecho extensivo ·e1 Unidas. · También entrará defin.itivam·ente en vigor en , cual- -presente Cónvenio conforme al párrafo 1 )  alcance posterior-quier· fecha posterior ª su entrada ··eri vigor provisiona]..:·una mente 1á independencia, el gobierno de ese territorio podrá, vez que queden satisfechos dichos · requisitos relativos ª los dentro de los 90 días siguientes a la obteneión de la indepenporcéntajes mediante el depósito de instrumenfos de ratifica- . dencia;- dedarar; mediante notificación .al Secretario General ción, aceptación, aprobación o. adhesión. 
2) El presente ·convenio entrará provisionalmente. en vigor de-·1as Naciones Unidas, que ha asumidQ los derechos y ·obli-

d 1 gaciones correspondientes a una Parte Contratante en el pre,, el 30 de abril de 1973, ci en cualquier otra fecha dentro e os sente Convenio. Desde la fecha de tal notificación, será Parte dos meses siguientes, si para esa fecha· un número de gobier-
nos que representen a cinco países exportadores •que· tenga ar Contratante en el presente Convenio. Si esa Parte es un · 

menos el 803 de los cupos básicos indicados en. el · anexo _ A  miembro exportador y ,no ésfá enumerada �n el anexo A o . en 
• t el anexo C, · e!. Consejo, según proceda, le asignará un cu.po Y un número de -gobiernos que represenfen a . paises. impo.r a- básico y . se considerará que ese miembro qued_a incluido en dores . que tenga al menos el 70 % de ].as importaciones .�otales, el· anexo A. Si esa Parte está incluida en el ane.xo" A, ·e), cup o .  tal como s e  indica en -el anexo .D, han depositado sus· mstru-

mento de ratificación; aceptación 0 aprobación en poder qel básico allí_ especificado se·r·á el ·cupo básico de_ esa Parte . . .  

Artículo 7.1. 

ANALES D E L  CON G R ESO 

nio notificando ppr escrito s u  retiro a l  Secretario General d e  las Naciones Unidas. E'. retiro surtirá efecto a los 9 0  días d e  haber recibido tal notificación e l  Secretario General de las Naciones Unidas. 

Artículo 72. 

Exclusión. 

Si el - Consejo estima, conforme al párrafo 3) del artículo 
?2, que uri miembro ha incumplido -las obligaciones que Je Impon� �� presente . Convenio, y aecide, además, que tal incumplimiento entorpece seriamente la aplicación del presente_ Q.Qnvenio,_ Qodrá, por' votáción especial, excluir a tal miern· bro · de la  Org_?-nizaciój:l. El Consejo notificará inmediatainente al· Secretario General· de las Naciones Unidas tal exclusión. Noventa días después d e  la decisión de� Consejo. ese miembro dej �r:á de ser miembro de la Organización y,  ·si es Pa.rte Contratante, dejará de ser Parte �n el presente Con-. venio. 

Artículo 73. 

Liquidación de-las cuentas e1i caso de i·etii•o_ o exclusión. 

1) En caso de- Tetiro o exclusión de un miembro · el Con� . sejo procede:rá ;1 la liquidación de las cuentas que e� su caso corresponda. La. Organización retendrá las cantidades ya abonadas p_or ese miembro, el cual quedará obligado a pagar to,cla cantidad que adeude a I.a Organización en el momento ele tener efecto tal' retiro o exclusión; no obstante, en el caso -de que ur, a--f'arte Contratante no pueda aceptar una enmienda Y, en consecuencia, deje de participar en el pres.ente Con·venio conforme al párrafo 2) del artículo 75 el Consejo oodrá decidir· cualquier liquidación de- cuenta� que consid�re eouitativa. · · 
Z) El miembr.o que se haya retirado o 0haya-sido excluido· . 

del presenté· Convenio o que por otra causa haya cesado d e  particip¡¡.:r e n  el Convenio n o  tendrá derecho, a l  expirar éste a rEcibir 'ninguna parte del. producto de la liquidación o de otros haberes de la Organización, ni · responderá de ninguna pa.rte del' déficit, si lo hubiere, d e· la Organización. 

Artícl!lo 7 4. 

Duración y terminación. 

. 1 }  _El presente Convenio permanecerá en vigor hasta que fmal1ce el tercer año-cupo completo a partir d� su entrada en vigor, a menos que haya siclo prorrogado conforme a l os párrafos 3) o 4) o que se declare terminado con anterioridad conforme al párrafo 5 ) .  · 
2) El Consejo, ·antes de finalizar el tercer año�cupo a que s� refiere e�. párrafo 1 ) ,  podrá, por votación espeCial, decidu que se :renegocie el presente Convenio. . 
3) Si antes de _ finalizar el tercer año-cupo a que se re- . fier: el párrafo 1) ·no_ se hubieran concluido todavía las ·negociac10nes sobre un nuevo convenio destinado a sustituir el presente Convenio, el Consejo podrá, por votación· especial, prorrogar el presente Convenio, durante otro año-cupo. El Consejo notificará .ta). prórroga al Secretario General de las· Nacio_nes· Unidas. · · · . 

. 4) _'.3i antes de finalizar el tercer ·año-cupo a qu� se refi;re el párrafo 1)  se_ hubiera negociado un puevo convenio desti- · nado c. sustituir. el presente Convenio v lo hubiera firmado · un número de .gobiernos sufíciente para su eritrada en vigor . despúés de la notificación, aceptación o aprobación, · pero el · nuevo convenio no huliiera entrado en vigor. provisional o definitivamente, se prorrogará el presente Convenio hasta la entrada e n  vigor provisional o definitiva del nuevo convenio _ siel!1�re . _que tal :próri-oga no exce.da de un añO. ·El Consej� : ,  notificara tal prorroga a!. Secretario General de las Naciones Unidas. ' · ' 

5) El Consejo podrá, eñ cualquier momento, por votación 
especial, declarar terminado el presente Convenio, con efecto 
a partir de la fecha a que decida, entendiéndose que las obli
gaciones que impone a los miembros el. artículo 37 subsistirán 
hasta que se hayan cump].idci las obligaciones financieras. re
lacionadas con la reserva de.  estabilización o hasta que fína
lice _el tercer año-cupo. a partir de su entrada en vigor, si esta 
fecha es 8.nterior. El Consejo notificará tal d.ecisión al �Se-
cretario General de las Naciones Unidas. · 

6) No -_obstante la terminación del presente· Convenio,- el 
Consejti ·seguirá existiendo durante todo el tiempo que sea 
necesario para liquid-ar J.a Organización, cerrar sus cuentas · y 
disponer de sus haberes, y tendrá durante ese período todas 
las atri�uciones y funciones que sean necesarias a tal efecto. 

Artículo 75. 

Enmiendas. 

1) El Consejo podrá, por vótación especial, recomendar a 
las Partes Contratantes una enmienda al presente Convenio. 
El. Consejo podrá fijar el plazo al término del cual cada Par-' 
te Contratante deberá notificár al ·secretario Genera'• de las . . 
Naciones Unidas que han aceptado la enmienda. ;La enmienda 
entrará .en-vigor rno días después de que el Secretario G e- -

·neral de las Naciones Unidas haya recibido las notificaciones . 
de aceptación de un n..úmero· de Partes _Contratante's que_ te- . · 
presenten al menos el 75% de los miembros exporta.dores y 
tengan. al menos el 85% d'e los votos de los miembros expor
tadores, y de un número de Partes Contratantes que repre-. senten al menos el 7.5 % - de ].as miembros impor.tadores, o en 
!a ·fecha posterior que el Consejo haya determinado por vo
tación . especial. El Consejo podrá fijar un plazo para que 
cada Parte Contratante notifique al Secretario General d e  las· 
Naciones Unidas su aceptación de la enmienda; si transcurri
do dicho plazo la enmienda ne hubiere entrado en vigo:i;;_ l!e 
cónsiderará retirada . . El Consejo' p·roporcionará al Sécretário· e 
Genera1 · la información que .  se necesite para .. determinar. ;:i 
las· notificaciones. d e  .aceptación recibidas son suficientes_para 
.que. la enmiénda entre en vigor. . . . . 

2) Todo miembro en cuyo nombre no ' se .  hubier_e notificado 
. Secretario. General de las Naciones Unidas o han indicado 
que ap.licarán pr.ovisionalmente el presente ' Convenio. Du
rante el período en ·que el presente Convenio est� provisio
na!.rriente en vigor, los gobiernos que hayan· depositado_ ins
trumentos de ratificación,. aceptación,_ aprobación o adlhesión, .  
así como aque11os ·gobiernos que hayan indicado que• aplica" 

. Retiro v
·
olüntario. la aceptación de. una enmienda antes .de ·la fecha en: que ésta 

· ., 
· · . ¡ ·entra!>e Em vigor dejará en esa- fo.cha · de ser parte .en. el -preo 

: En· cualquier momento después de la entrada .en vigOJ.' qel J sen te Convenio, á menos que ·  pruebe·  a satisfacCión del -Cóñ
presente Conv·enio, .todo miembro .podrá retirarse del-Conve- · séjo, eff su pr)méra reuni:ón · después :-d�- la:· Jecha en· que la 
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enmienda empiece a surtir efecto, que por difi�ultad.e,s de 
procedimiento constitucional no. se pu�de cons_egwr a_ tiempo 
su aceptación,. y que el Cons_e¡ o  dec,cla . . prorrogar para tal 
miembro el plazo fijado para la acept�c10n hasta que .se h�
yan superado esas dificu1tades . .  Ese m1emb:r? no .estara o_bh
gado por la enmienda hasta _que haya notificado su acepta-
ció.n de ].¡¡. mfsma. . · 

Artículo 76. 

Jueves 2 2  dé enero de 1976 

ANEXO D 

Importaciones de cacao calculadas 
a· los efecto s  del artículo 10 i'.') 

25 

/ 

En las deliberaciones -de la Conferenci a .  d'e los Esfados · 
Unidos y la República Federal Al.emana argumentaron pr():- . 
blemas que les ünpedían la firma del Convenio, argu�entos 
muy similares a los que han expuesto en el seno de 1a Orga
nización Internacional del Café. Los Estados Unidos pres.en-

Paí�es· importadores invitados. a Ja Conferencia de. las Nacio- · taron reservas a .cada uno de los artículos aprobados en J.os · 
nes Unidas sobré el Cacao, 19i2. comités adminístrativos y económicos e hizo finalmente una 

Estados U1Ddos de América 
Repúblic.a Federal dy Alemania .. 
Reino de los-Países Bajo¡; . . . . .  . 

(En mile� de foneladas) 
- ' · - Total . 352,9 

166,0 
140,7 

'reserva general al textó del Convenio. 

f " ... 

,Notificaciones 'del Secrefario General. qe las N�cíones Uni!!as. 

ti' Secr�l�i� General de las Naciones U�idás notificará a 
·todos los .Estados Miembros de !as Naciones Unidas, _de cual
quiera de sus organismos especializado� o del _Orgam�D?-º In-

. ternacional ae Energía Atómica toda firma, todo d�J?OSltO de · 
.. un ins't�umento de ratificación, acept.ªción, aprobac10n -º, ad
hesión' 'toda notificación que se haga conforme a�. articulo 
65, tod'a indicación q1Ú� se haga CO��orme. al art�culo 6�, � !�S 
fechas en que el presente Convemo entre en vigor p�OVIS1IO� 
nal o d�finitivamente. - El Seqetario General comumc�.:ra a 

Reino Unido de Gran BI'..etaña e_ Ir-
landa del N'orte · . .  . . . . . . . . . . 

Unión '-de Repúblicás Socialistas So-. viéticas . .  _ . . . . . . . . . . . . -. 

. .  Í33,� 

12'6,5 
51q¡ 
48,0 

'44,4 

Dada •la tradición colómbiana 'de. respetar los Acuerdos In
ternacionales, y de ser consecuente con la política que Co
lqmbia sigue en ·los diferentes foros inter.nacionales,. e� . .  Go
bierno Nacional consideró Ja conveniencia de este Acuerdo. 
Pdr otra . parte, si en los acueFdos del azúcar y del café so
mos países productores, y· en este del cacao país consumidor, . 

· debe:rrios, por lo menos, tratar de asumir la posibilidad que 
desearíamo·s · que los consumidores de café y azúcar ·tuvieran 
en los acuerdos. 

' 

· todas las Partes Contratantes toda notificación que se haga 
conforme al artículo. 70,. toda notificación de re_tiro, to�a.  ex
clusión, la· terminación del presente Conv�rüo o .su pror;oga, 
la fecha en · que una enmienda entre en· vigor o ·se cons1gere 
retirada y la cesación de participación en _ e1• ' presente_ Con
venio conforme al párrafo.. 2) del artículo 7 5. 

/ 
Artículo 77. 

Textos auténticos del presente CÓnvenío. 
Lo-s textos en español, francés, inglés_ y

. 
ruso d�l ·presetit� 

Convenio son igualmente auténticos. Los originales quedarán 
depositados en ios archivos de �las Naciones Unidas. �  el _S_e
cretario General. de- l.as ·Naciones Unid:¡is, -como autoridad _de
positaria, transmitirá copias certificadas de los i:iism?s a cada 
gobierno signatario_ o adhei;ente y al Director E¡ecutlvo de Ja 
Organización. , . · · 

, - . · 
En- ú de lo cual los 'infrascritos, deb1dameJ?-te . autonzados 

Francia . . . . . . . . . . . .. . . . . .. . . .  · 
i�f: .'.':' .- .- .- .

.
.
.
.

.
. 
· 

_
.

_ 
.

.
.

.
.

. · : : : r: : :  
Canadá . . .. , ·. . . . . . . . . . . . . :-. · 

E�pa�a . -- : : : 
· 

, , Belg1ca· . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Suiza . . . . . . . . . -. . ... ,. . . . . . . 
Polonia . .  : . . . : . : . . . . . , . . . 
Checoslovaquia '. . . . : . : . . . . . 
Austria . . . . .  : . . . . . . . . . . . 
folanda . . .  -:-:: . . . . -. . ·, .  . . � .  
Yugos!.avia . . . . . . . . .  - . . : 
Suecia - . .  - . ".-. :. . . . . . · -
A rgentina . . . -; . . 
Hungría . . . . . .. . - .  . .  . 
Colombia" , . . . . .-
Bulgaria . . .  , . . . . . . . . .. 
Noruega : . . . . . . . . . . . . . 
Dinamarca . . . . . . . . .  · . .  . 
Sudáfrica . .  .. . . . . . . .  
Rymania . : . . .' . 
F'inlandia . . . ---: . .  
Nueva Zelandia . 

. 41,3 
·32,2 
' 31,9 
' 28,0 
19,6 
17,2 
15,9'-
14,4 
12;5 
1 1 ,6 
10,8 
10,8 

9,5 
9,1  
7,9 
7 ,4 

. La firma del ·presente Conv-enió J:!O representa un paso 
irre:versibl.e ·en cuanto a· país consumidor, y_a .que- se han 
creado en el Convenio mecanismo que nos permitan en un 
momento determinado (!ambiar el sta tus existente y posible- -meirte pasar a. ser productor, dadas las posibilidades que tie
ne Colombi a  dé aumentar su producción cacaotera .en un- pe·-
ríddo relativamente cono. - · 

· El Con venio quedará · abierto para la firma en la sede de 
las· Naciones· Unidas en Nueva York désde el  15 de noviem
bre del presente año hasta el _15 d'e enero de, 1973. Entraría 
definitivamente en vigor el .30 _de _abril. ·de 1973.- Si para esa 
fecha lo han - firmado gobiernos que repre-senten el "80•o/o en los cupos básicos establecidos para paises exportade;r�s y gobiernos que representen el .70% �e las irnportaciQnes totales. 

:E:fonorables Senadores y Represen_tantes, 

Inñalecio Liévano · Agl!llill're, 
Minisiro de_- Re1aciones Exteriores. 

Bo&9tá_, D. · E., _nov!ernbre de 1975: 

r 
· al efecto ·pqr sus go�(ernos respect_ivos, h�n firmado e� pre

sente Convenio en las fechas que figuren JUnto a sus firmas. 
Fi)ipinas -_. . . . . . . . .  . 
Perú . . . . .. . . . . . . . .  . 

. 7,2 
6,3 
5,2 -
4,8 
4,7 
1 ,8- . 
1 ,7' 
0,8 
0,7 
o;6 
0,5 
0,2 
0,1 . 
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ANEXQ_:-A 

pu pos b�ico� -�onf_orm� al p.árrafo ,1¡ del articulo 30 
· Países �xportador� 

Ghana 
Nigeria--
Costa de Marfil . 
Brasil . 
Camerún 
República Dominkana 
Guinea Ecuatorial 
Togo . 
Méxi�o 

TOTAL 

. Producción . 
(en miles de.t.onela1fas) 

580,9 
.307,8 
224,0 
200,6 
126,0 

47,0 
38,7 
28,0 
27,0 

1 .580,0 

Cupos básieos 
(porc.entajes) 

36,7 
19,5 
14.2 

J2,6 
8,0 
3,0 
2,4 
1 ;8 
1',7 

100,0 

Nota. Calculado. pará el.- primer año"éupo sobre-:- la base_ de 
las cifras máximas ' de .pr:oducción _anual duranJ.e los anos 
Jrl!Íls_curriaos desde e! año de cosecha 1964/65, ·inclusi:Ve: . .-

ANEXO B 

Países que pi:oduc.en meno!\ de lÓ;OOO toneladas� al_e cacao 
ordinario a lós que se r efiere el parrafo 1) del ar�i�ulo . 30 

� r 

_Países , 
· . Zaire : . . .  

Gabón . .  ; . .  ; _ . . .  
Filipinas-- . _. . .  . -. . . . .  
Sierra Leona . . . .  . 
Haití . ·:_· --: . . . . .  � . .  . 
Malasia . . . . . . . . . . .  . 
Perú . . . . . . .  · . . . . .  . 
Libéria . . . . .  : : . . . . . 
Congo . . . : . .  · . . . .: . . 
Bolivia . . . . . . . . . . .  - . 
Cuba . . . . . . . . . . .  : . .  
Nicaragua . . . . . . . . ; 

. · -- ;_ · · 

Nuevas Hébridas . . . .  
Guatemala . . . .' . .' 7. . . . .  
Rep.ú.blica Unida de Tanzania .  
Uganda . . . · . .  . 
Angola . : . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Honduras . . . . . . . . . . . .. . . . .  . 

En m�les- de 
1969/70 

. _1969Í70 
4,9 
4,7 . 
·4 3 21'.o 
4,0 
2,3 
2,0 
1,9 
1 ,3 
1 ,3 
1,0 
0,6 
0,6 
0,5 
0,4 
0,4 
0,3 
0,3 

toneladas 
1970/.71 
1970/71.  

5,6 . 
5 0  
ú 
5,1 

·3,7" 
2.5 
2;0 
1 ,8 . 

- 2,0 
1,'4 
1,0 
0,6 ' 
<l;7· 

• 0,5 
{),4 

" .í),5 
0,3 

. 0,3 

Fuente: FAO' Cocoa Statistics ',Monthly 'Bulletin, julio de .1972. · 

' .(A excepción. de. Iai¡ Cifras correspondfentes a Uganda, que 
. fueron facilitadas- por ·la. delegación· qe ese país en cla Confe
rencia d� .ias · Nacion.es Unida's sobre el Cacao, ."1972) . ' 

ANEXO C 

Producto1·es de -·cacao fino o de aroma. 

Chil� . . . . . . . · . . . . .  . 
India ' . . . . . . . . . . . . . . . . ·: 
Argelia . . . . . . . . .  · : . .  . 
Uruguay . : . . . . . . . .  . Túnez . . . . . . . . ,. ' - : . .  
Malasia : . . .  . 
Honduras . .  . 

TOTAL 1.395,1 . 

Fuente: FAO. Cocoa . Statistics; l\'Ion_thly BulleUn�. julio de 
1972. 
- .(") Promedio tr_ienal coriespóndiente _a 1969-197� .  -:-º . pro

medio de los tres últimos .. años sobre J.os que se· d1spoma de 
estadísticas-· de las , imp()rtaciones netas de . cacao en grano, 
más . las importaciones brutas de pro�uctos de cacao; conver
tidas en su equivalencia e.D cacao en grano_ aplicando, los fac- · 
t6res de conversión indicado:; en el párrafo 2) del articulo _32. 

ANE�O E __ 

Países exportadores .a los que se - aplica el párr.afo 2 del 

Brasil. 

· · artículo .36. -

" Re_pública Dominicana. 

Rama Ejecutiva· del Poder .Público. _ . .. 
Presidencia de la República. ..· .. 

' Bogotá, D. E., julio de 197�. 

· Aprobado.- Sométase a· la ' consÍderadón del · Congreso Na
cional; para lo� efect_os constitucional_es". 

por Ia cual se precisan los a.lcances del a.rtículo 5� a]e la .Ley 65 de Hi63, "por fa eual se establece el régimen QJ·rgáni.co 
de Ia Universidad Nacional de· Colombia y se ilict:il11tll <!Jlill"as 

disposiciones": . 

El Congreso . de Colombiá 

DECRETA: 

ArtíCuJo p�·imero. El artículo 59 de la Ley 65 · de. l!lil3 _ que-
dará así : -

lj::l patrimonio de la Universidad está constituíd.o: . .  

a') Por el ::!:IJOrte presúpue.Sta-1 ordinario que el Estado· 
debe otorgarle y q¡ue n o  _será inferior . al · quil'1ce ·por 
ciento (15 % )  de:l porcentaje coñstitucionalmente. a.tri.--.. _ 
b1.¡.ido en el Ministerio de ·Eduraeión Nacional, aporte 
_que. será entregado directamente a la Universidad; 

b) Por los bienes niuebles e 'inmuebles qm� le pertenecen ; 
por las_ i·entas que ella misma ifrbitre por concepto de 
matrículas, pénsiones, dei;echos de grado, utmzacíón 
de laboratorios; prestación de servicios, frutos o 'pro
ductos de sus bienes, etc.;  por las adquisicío;1es que a -cualquier· título hiCiere, y por ·Jos aportes extriwrdina- · 
.rios, auxilios, donaciones, herencias, legados y sub.ven
cl.ones que recibiere de cualesquier� personas . públicas 
o privadas , ·r:iacionales o extranjeras ; 

e) Por la . cantidad ·míninia. de cincuenta mil (50.000) hec- . .  
táreas que la Nación "le cede a Ja Universidad por esta -ley, las que serán escpgidás en sitios sriceptfüles de 
valorización, mediante el acuerdo del Instituto ele Re
forma Ag'l'aria, del Instituto . "Agustín Codazzl" .y de 
la. misma Univei'sidad. · · · 

ALFONSO LOPEZ :iyncHELSEN Parágrafo. 19 Siempre que la Uni\rersidad tuvie1;e eeccío-
nales, con una. o más facultades, Institutos, Escuelas y/o , 

Indale�io Liévano Aguirre. Departamentos,--:-1a Nación deberá ceder, con destinq a la utilización y al servicio de cada una ele ellas, ep. el Depa.�·
Es fiel ' copia del origina). · del Cónvenio Internacional del ta.mento Sede, la cantidad mínima de mil ( 1 .000) hectáreas, 

Cacao de 1972 cuyo original reposa en los archivos de la de- conformidad Y en desarrQllo . de lo dispuesto en el 1itera1 
División de As{intos Jurídicos de esta Cancillería. - c)_ de este a'rtíctilo. . . _ -

Sogotá, D. 'E., julio de 1�74. v Parágrafo 29 Los 15i.enes de la Universidad 1\'acional serán . 
Sello: Ministerio de Rel11ciqnes ·Exter9res 13. administrados de c onformidad ·con : el régimen de · autono-
J orge Sánchez Camacho, Jefe- de la División · de Asuntos mía que consagra. esta ley, pero las cuentas correspQfüJ1entes 

Jurídicos.. · serán revisadas y fenecidas por la .Contraloría General de 
la República. -

- . A;tículo segundo. Esta ley regirá desde· su sanción. · Artículo ��gundo. _La_pre.sent� I�y_ r!ge a partir ·de Ja fecha 
Presentado a la consideración de los honorables Senadores · de �u sanc10n, Y deroga las d1.spos1c10nes que le sean con-

por 'el suscrito Ministro de Rehciones Exteriores, :tranas. 

llndale�io Liévano Aguirre. . Dada en Bogotá, D. E., a. Jos 
197 . . .  

días del m�s de 

Bo_gotá, D. E., noviembre de 1975: 

EXFOSIOION- DE ÚOTIVOS. 
; H�n orat)��s - Senadores :y_ Representantes-: 

Con el fin de lograr un Convenio Internacional del Cacao, . 
se llevó a cabo en Ginebra en .el m·es de octuhré de 1972', la 
Conferencia ·de las Naciones Unidas,_para el _Convenio Inter-1  

Presentado a la considei'.ación· de la honorable . Cámara de Hepresent_a,ntes por .el . doctor Santiago Cardozo Cama
cP,o._ .Representante por el Departamento _del Huila . 

Sa�tiago Cardo�.([)> C._, 
Repr�sentan't� a la Cámara. 

� 
nacional del Cacao. . 

� · · · · · · Fuera de las Fazones -de,.. orden económico, _es preciso tener 1). -Países exportadores qúe producen exclusjvamente �acao· en cuenta J.as implicaciones. de ·órde!J. político que tuv:o nues- . Honorables Representantes : 
·EXPOSICION DE .MOTrvqs 

fino ·o 'de aroma: ' 
· · 

·tro país. para suscril;>ir el ·citado- C onvenio, _d�da la rel�ción . ·DonÚnicana, l¡:cuador; Granada, Indonesia, Jamaica, Ma- y las características muy similares existentes en el_ comercio El : proyécto que someto . . a .  vuestra·: ilustrada · considera-. ·a�ga:Scar, . ·Panamá, "Samoa Occidental, Santa LúCía, :san .Vi- de los · difei:entes produCtos básicos .y . Particularmente para Ción prete�'ldé;- además de otorgar una relativa autonomía . centé ·Sri, Lanka,· Surinam, Trinidad Y Tobago, . Venezuela . . 
nosotros su relación directa con el Convenio. Internacional del presupuesta! a las .secciona!� de� la Universidad Nacional, 2) Países- exportadores que · producen' caéao ·fino o de" ·aro- Café. . . · . _ dentro del marco · general de los estatutos de la entidad, :ma, 11éro:-no exclus¡va111ente_� ' · Colombia' está catalogado como país ' ilnportadór neto ·de facilitar a dichas seccionales'-las prácticas. ac.ªd.émicas y de Porcentaje· ile prodúcc.ión· · cacao . .  Por tarito, dentro del Convenio aparece como :País investigación científica relacionadas con las facultades . de r de cacao -fino º"de ároma consi.u:I)idor, posició.n que. co.nipárte,.con los . Estados .Unidos, Veterinaria, Agronomía e inge'lliería Forestal, entre otras,. :1i - Costa foca ". :' :_ · . .. . . . . . . . . .  , . . . _ . . .. - 25 · fa Repúblicá . Fe_qeral de . Alemanja y otros países industria- ·disponiendo de. terrenos adecuados ·pa_ra . tal�s fines. · "  Silli.tó Tomé-y. :f'rincip.e . .  : . .  · ._ . · .... .. :. . .  50 " lizªqos· que a " .Ia yez .son comprador.es·:de 'nuestros productos' Este proyecto precisa los ·alcances .del .artículo - 59 de · la · t · :Aüstiaú.a · Ü'..apua'...Núev·a Guinea) . --:.. .75 . · · _ básic?¡¡ ,ep. fos_ demás_, cqnvehios. exi¡iterites. Ley 6;i· <;le 1963i e!i el_ que se· 

dispone que !.;l. Nación · aportará ' : ¡- · :· ¡:, j•<, •. ' ·- . . • . • . . · •.� . ' . 
\ 

_�, 
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a l  patrimonio d e  l a  Univers
,
idad Nacibn_al u n  míni_mo .�e cin- ¡ p�r a l  meri.os l a  mitad del núr:1ero d e  Mie�bros impor�adores 

cuenta mil <50.GOO) hectáreas sin precisar su ubicac10n. . p1 esentes y votantes, y q1:1e 1 epresente mas de la_ mitad de 
Pretendemos que, para hacer viable su aplicación de esa l 1os votos totales de los Miembros en cada categona presen

extensiÓn superficiaria. se destine u-n mínimo de mil (1.000) tes Y votantes. 

A RTICULO 7 

Presidente y Vicepresidente del Consejo. 

hectáreas. en cada uno de los Depart�mentos en los cuales 8. Por "ejercicio económico" se enti�nde el áño ci�il. 
dicho organismo e�tablezca seccionales, a efectos de _acre?en- ' 9. Por "azúcar" se . entiende �l azucar_ en c�alqmera ?e 
tar de man·.;ra cierta y real · el patrimonio de la Umversidacl sus formas comerciales reconocidas, derivadas de la cana 
y -dotarla de los recursos •necesarios para /el cumplirr.ie_r;to de azúcar o . de ta r_emolacha. azucarerá, incl:ii?as .las �1e
de sus funciones, como primer centro docente de la Nac1on_. lazas comestibles y finas, los· J ai:abes y cualqmer otra fo1ma 
relacionada con la formación académica, la investigación de azúcar líquido utilizado para el consumo humano, pero 
científicá Ja. selección de nuevas téc·nicas de P\:oduccióri, el término no incluye las melazas finales r:ii las clas.es de 
dirigid:.i.s 'a. promover el désarrollo armónico e -integrago del azúcar no centrífugo de baja _calidad producido por metodos 

, 1 .  Rara cada año civil, el Consejo elegirá éntre las delegaciones un Presidente y 'un Vicepresidente que no serán remunerados por la Organización, 

país :primitivos ni el azúcar destma?o .- a usos que no _sea11 el · 
Santiágo Cardozo Ca.macho, consumo .humano como alimento. 

2. El Presidente y el Vicepresidente serán elegidos, uno entre las deleg aciones de los Miembros importadores y el otro entre las delegaciones de los Miembros exportadores. Como norma general. cada uno de estos · cargos se alternará . c.11,dá año civil entre las dos categorías de Miembros, lo cual no impedirá,, sin embargo, que el Pi·esidente, el Vicepresidente o ambos puedan ser nielegidos en circunstancias excepcionales, cuando el Consejo así lo decida por votación · 
especial. En el .caso de que uno de los dos fuese reeleg·ido, 
continuará aplicándose Ja norma establecida en la primera · 

· Representante a Ja Cáiyara. 10. Por "entrada en vig·or" se entiende la fecha en que el - ·convenio entre en vigor provisional o definitivamente, según 
\ 
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po"l· medio de la cual se' aprueba la adhesión de .Colombia 
ai "ConverÍio Internacional del Azúcar de 1973" Y - la Reso-

. lución ·ISC número 1, que pro1.Toga dicho Convenio;'. 
' · 

El Congreso de Co'.0mb1a 

DECRETA : 

Artículo . primero. Apruébase la adhesión de Colombia al 
Convenio Internacional del Azúcar. de 1�73, abierto a la 
firma en la sede de las Nacione·s Unidas hasta el 24 ele 
diciembre de 1973, cuyo texto oficial es el siguiente : 

- CONVENIO .INTERNACIONAL DEL AZUCAR, 1973 

CAPITULO I 
Objetivos. . , 

ARTICULO l .  " 

Objetivos. 

Los objetivos del" presente Convenio Il.?-ternacio_nal . del 
Azúcar (en adelante denominado el Convemol ,  conslSten en 
fomentar la coop�ración internaciorl:al en los problemas re
lativos al azú�ar y servir de marco pa�·a pre¡:ia:ra�· las nego
ciaciones de un convenio que tenga obJetivos similares a los 
objetivos del Convenio Internaciona� del Azúcar,_ 1968, que 
tuvieron en · cuenJ;a las. �·ecomendaciones contemdas en �l 
A.eta final del prime1· período de sesiones de la Conferencia 
de las Naciones ·Unidas .sobre Comercio y De_sar.rollo (en 
adelante denominada la U¡i[CTAD) y eran _los sigm_entes : 

a) aumentar el volumen del comercio mternaci�nál del 
azúcar, especialmente con miras a incre�entar los mg·�·�sos 

. por concepto de exportación de los paises en desarrnl�o. 
eil:portadores; . . , 

b) mantener un precio estable para el azucar .que sea 
sU:fiéientemente .remunerador para los productores, pero que 
no fomente una . mayor expansión de la producción en . los 
países desarrollados ; _. 

c) ofrecer suministros de_ azúcar suficientes para atender 
' las necesidades de los paísés importadores a precios equi-· tativos y razonables ; 

d) aumentar el consumo de azúcar y, .en especial , promo
ver la adopción de medidas encaminadas a- fomenta.r el 
consumo en los países en que ·e1 consumo per cá11ita es bajo; 

el lograr un mayor equilibrio entre la pró<:1ucción y el_ 
consumo mundiales de · azúcar ; 

f) facilitar la coordinación de las políticas de comercia-
lización del azúcar y · la organización del merca<;Jo; -

g) asegurar una participación adecuada en los mercados 
de los países desarrollados, y un acceso creciente a los mis
mos, para el azúcar .proveniente de los países en desarrolld ; 

hl seguir de cerca · la situación por lo que respecta al 
empleo de cualquier tipo · de sucedáneos d�l . �zúcar, entre 
ellos los ciclamatos y otros ·edulcorantes artifi_ciales, e . i) fomentar la coopei·ación internacional en las cuest10: 
nes relativas al azúcar. - ' 

CAPITULO' II 
Definiciones. 

ARTICÚLO 2 
. Definiciones. 

A los efectos del ·convenio : 
l . Por "Organización'', se- entiende fa Organizadón Inter

nacional del Azúcar a que se refiere el artículo 3 .. 
2. Por "Consejo" se entiende el Consejo Internacional del 

Azúcar establecido poi· el artículo 3. 
: 3. Por "Miembro" se entiende : , " a) una Parte Contratante en el Convenio, q�e. no -�ea· una 
Parte Contratante que haya efectuado una r;ot1ficac1on con
forme al apartado b) del párrafo 1 del· articulo 38 Y no la  
haya retirado, ·o  . . . b) Ul� territorio o grupo de terntonos -respe�to del r cual 
se haya hecho una notificación conforme al parrafo J del 
artículo 38. · _ 

-4.  P.ór "Miembro exportador" se ·entiende todo Miembro 
que esté enumerado como· tal en el Anexo A del Convenio 
o al que se haya' concedido la condición de Mi_embro, e�por
tador a! pasar a -ser Parte Contratante en el Convenio. 

5. Por "Miembro importador" se entiende todo Miembro" 
que esté .remunerado comó tal en el _A�ex,o B d�l Conv�io 
o a1 que se haya concedido la condic10n de Miembro i1:11-
portador al pasar a ser Parte Contratante en el Co_r;.vemo ; 

·6. Por "votación especial" se entiende una votac10n que 
exija po_r lo menos dos tercios de los votos ·emitidos por los 
Miembros exportadores presentes y votantes y por lo _menos 
dos tercios de · los ·votos emitidos por los Miembros unpor
tadores presentes y votantes . .  

7. Por "votación de mayoría simple distribuida" se en
tiende una votación emitida por al menos la mitad del nú
meni de los Miembros exportadores -presentes y votantes -y 

se dispone en el artículo 36. . 
11. Toda referencia que se haga en er Convenio a un 

"gobierno invitasio a la Confei¡,encia de las Naciones Unidas 
sobre el Azúcar, 1973" se considerará aplicable a ·Ja ·comu
nidad Económica Europea (en adelante depominada . Ja 
'CEE) . Por consiguiente, se considerará que toda referencia 
que se haga en eL. Convenio a la_ "firm_a. del_ �onvenio" � . al 
"depósito de un instrumento de ratificacion, acept,ac10n, 
aprobación o adhesión'1 por un gobierno comprende, en el 
caso de la CEE, la firma en nombre de l_a CEE por su auto
ridad competente y el depósito del instrumento .que, con 
arreglo a los ' procedimientos institucionales de la , CEE, 
deba ésta depositar para la concertación de un convenio 
in ternaCional. 

CAP):TULO III 

La , Organización Iñtern�cional del Azúcar, ·sus Miembros 
y Administración. 

ARTICULO 3 
•1\Iantenimierrto. sede y. estructura de la 

del A:iúcar . 
Orgtinización -Internaci_Onal 

- l. La Organización Internacional del Azú�ar establecida 
en virtud del Convenio Internacional del Azucar, 1968, GOn
tinuará eh existencia con el fin de poner en práctica el 
presente Convenio y supervisar su 1:1-Plicación, coi: la com

�osición, las atribuciones y las funciones establecidas en el 
mismo. · 

2 .  La Organización tendrá su sede en Londres, a menos 
que el Consejo decida otra cosa por votación especial. 

'3 . .  La Organización funcionará a través del Cor:se�o Int�r
nácional del Azúcar, su Comité Ejecutivo, .su Director EJe
cutivo y su personal. 

ARTICULO 4 
:i\Iierilbros_ de Ja Ori;aniza.ción. 

frase de este párrafo. . 3 .  En caso de ausencia temporal simultánea del Presi
den.te y del Vicepresidente, o en caso de ausencia perma- :_ nen te de uno de ellos o de ambos, · el Consejo podrá eleg·ü· . 
entre los miembros de las delegaciones un nuevo Presidente • 
y un nuevo Vicepresidente, con· carácter temporaL · o  per- · 
manente ·según el caso, teniendo en cuenta el principio de · 
la r(!presentación alterna establecido en" el párrafo 2 del : 
presente artículo. · . 

4 .  Ni el Presidente ni ningún otro miembro de la Mesa · que presida las sesiones del Consejo tendrá derecho a voto. Podrá, sin embargo;· designar· otra persona para que ejerza el · derecho de voto del Miembro que . represente. 
A RTICULO 

Reuniones del Consejo. 

1. Como norma general, el Consejo celebrará una reunión ordinaria en cada semestre del a·ña civil. · 
·
2_. 11.démás ·de rem}irse en las - demás circunstancias previstas' expresamente en el. Cqnvenio, el Consejo .celebrará , reuniones extraordinarias si así lo decide o a petición de : a) cinco Miembros cu_alesquiera; a· ' 
b) Miembros que representen por lo menos 250 votos ; o 
c) el Comité Ejecutivo. . 
3 .  La convocatoria · de las reuniones· tendrá que notificarse a los Miembros por Jo menos con treinta días de' anticipa

ción, excepto en cases de emergencia, en 19s que se tendrá que hacer la notificación por lo menos COI} diez días de an
ticipación, o en 8'}Uellos en que las disposiciones del Con
.venia establezcan otro plazo. 

4 .  Las reuniones se celebrarán en la sede de. la 'Organiza
ción, a menos que el Consejo decida otra cosa por votación 
especial. ·si un Miembro invita al Consejo a reunirse en un -. 
lugar que no sea el de su sede, ese Miembro sufr�gará los 
gastos adicional.es que ello suponga, . 

ARTICULO 

Votos. 
1 Cada Parte Contratante conctitt:irá un �oJc:, Miembro' l .  Los Miembros exportadores 'tendrán en total 1.000 de ia Organización, salvo lo dispuesto en los pái-rafos 2 0 3 votos y Jos Miembros importadores tendrán en total · 1. 000 · del presente artículo. . . votos. · · 2 al Cuanélo una Parte• Contratante haga ·una notifica-

2. Ningún Mieinbro tendrá más de 200 votos ni menos ·de ciói� conforme al apartado a>. d.el párrafo 1 del artículo _38 
5 vqtos. en la que, declare que éste se hará extens�v? ª uno . o vanos 3 .  No habrá votos _fraccionarios. ,... territmios ei1 desarrollo que . deseen participar en el C?i;i-

.4 . El "total de l .  000 votos de los Miembros exportadores 'venid, podrá haber, con el consentimiento Y aprobacwn se ·distribuil;á entre ellos en proporCión a! promedio pon- · expresos de los interesados : derado, en cada caso, de : a) sus exportaciones netas al mer- : i) una representación común de esa Parte Contratante Y cado libre, b) sus exportaciones netas totales, y e) su pro� de dichos territorios, o · . ducción total. Las cifras que han de utilizarse para tal efec-ii) cuando esa Parte Contratante haya hecho una i¡oti- to serán, para c;áda factor, la cifra más alta registrada en fíe
.
ación conforme al párrafo 3 del artículo 38• una repre- cualquier afio dufante el periodo de 1'968 a. 1972, . ambos sentación aparte, individual, conjuntamente o po�· _grupos, inclusive. Para calcular el promedio ponderado de cada para los territorios que separadamente constitmnan un Miemb1:0 exportador, se asignará un coeficiente de ponderaMiembro exportador Y una representación aparte p�ra los ción del "fi0% al primer factor y del 25% a cada upo de los territOrios que separadamente constituirían un Miembro otras· dos factores. . importador. 

� -· . . . . 5-. El total de 1 . 000 votos de los Miembros importadores . b) Cuando una Parte Contrat�nte haga una _n.otifrcacion se distribuirá enti:'e ellos como sigue Oas estadística·s que conforme al apartado b) del I?arrafo 1 del ::r ti9ulo_ ?8 Y han de utilizarse serán las del año civil de 1972) : una ?otificación confo:·me al �arrafo 3
. 

del mi_sm_o ª�.tic�l� . a) 700 votos en funcipn de la parte de cada Miembro en . habra una represe�tación ap_a! te confoi me al mciso, nl e ,¡ las importaciones netas qtel mercado libre, Y . .... · apartado al del pr esente al ticulo. 
· . . _ b> 300 votos en función ' de"'la parte de cada Miembro en · 3. Una Parte Contratante que haya he.cho una i:otiflca

8 el total de las importaciones efectuadas en virtud de acuerción conforme al apartac;!o -bl del parrafo _1 d�l articulo 3 ' d "" ,_,. r-• -">- l · t' · d t'f cación no sera Miembro de la 1 � _,,p_, . . .. es. / Y no 1:1ªY3: , r e  1l a o esa no i 1 
6 .  El Consejo, teniendo en cuenta el párrafo 3 del pre-Orgamzacion. i;ente art.iculo, establecerá en las ndrmas y los reglamentos menCionados en el articulo 6 los procedi.rhientos pertinentes para que ningún .Miembro reciba más del número máximo de votos ni menos del núnre1:0 mínimo· de votqs permitidos 

ARTICULO 5 

ComposiciOn. del Consejo Internacional del AZúcar. 

l .  La autoridad suprema de la Org'anización será ' el Con
sejo Internacional del' Azúcar, que estará integrado por t?dos 
los Miembros de aquélla. · 

/ 
2. Cada Miembro estará representado por un represen

tante · y, si \lSÍ lo desea, por , uno o más suplentes. Cada 
Miembro podrá ·además nombrar upo o más asesores de su 
representante o de sus _suplentes. 

ARTICULO G 

Atribuciones y funciones del Consejo. 

por el presente artículo. . 
7 .  Al comienzo ele cada año civil, el Consejo, sobre .la 

·base de las fórmulas indicadas en los párrafos 4 y 5 del 
presente artículo, establecerá dentro de cada categoría de. 
Miembros una dist):ibución de votos que J,e1·manecei:á en 
vigor durante ese año civil, salvo lo dispuesto .en el párrafo : 
8 del presente artículo. 

8 .  Cada vez ·que cambie la lista de lós ·Miembros .de la : 
Oi·ganización o que un Miembro sea suspendido en su dere� 
cho de voto o recobre ese derecho en virtud de una disposi

. ción del Convenio, el ·Consejo redistribuirá los votos/ totales 
ele cada c;a'tegoría de Miembros sobre la base de las fónnu-

l .  El - consejo ejercerá todas las atribuciones y _desempe- ' las a q�.e. se hace refen;ncia en ,l<:Js párrafos 4 y 5 del pre
·ñará, o hará que se desempeñen, todas _las fur;.cion�s. que sente al t1culo. 
sean necesarias para dar cumplimiento a las disposiciones 
expresas del Convenio. 

ARTICULO 1 0  

. Procedimiento d e  votación del Consejo. 
2. El Consejo aprobará por vota9ión especial_ las nor�as . l . Cada . Miembro tendrá derecho a · emitir el número de y los reglamentos que se.an necesarios para aplicar las _dis- votos que Je haya sido asignado y no podrá divifürlos. Sin · 1 posiciones del Convenio Y que sean compatibles con este, embargo, Jos votos que .esté autorizado a emitir en virtud entre ellos el reglamento del Consejo Y el de sus comités, del párrafo 2 del presente al·tículo podrá emitirlos de ·modo así como el reglamento finan'ciero de la o�·gani,zac!ón' _y el diferente .al de sus. propios votos. , . .  reglamento del personal de ést:;¡. El ConscJo ,podra prever 

, 2 .  'Siempre que lnf01:me de ello al Presidente ·por escrito, en su reglamento un procedimiento _para decidir deter- todo Miembro expoHador podrá autorizar a cualquier otro minadas_ cuestiones sin necesidad de reunirse. Miembro exportador y todo Miembro importador podrá au-
3 : El Consejo - nevará los registros necesarios para de- torizar .a .otro Miembro importador para que represente sus· sempeñar las fmiciones que le confi�re , el ,conyenio, así intereses y emita ·sus votos en cualquier sesión o sesiones del como cualquier otro registro que considere apropiado. Consejo. El comité· de verificación de poderes que pueda 

' 4 .  El Conse:io publicará un informe anual y cualquier crearse conforme al regfamento del Consejo procederá a exa-
otra información que considere apropiada. minar un ejemplar de_ esas autorizaciones. 

. 

•• 

, 
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ARTJCULO 1 1  
Decisiones del _Consejo. 

Jueves 22 de enero de 1976 2 7  

l as disposiciones pertinentes del Convenio, cada Miembrn 1 Miembros r�spetará el �arácte.r �xclu�ivameí1te internacional 
que haya votado por él o le haya asignado sus votos de de las func10nes del D!rector EJec11t1vo y _del _ personal_ y i�o 
conformidad con las disposiciones del presente articulo po- tratará de influir en ellos en el desempeno ele las rn: rnrni;. 

· " d · · es formulará drá, durante todo el tiempo en qÚe la suspensión -esté en · 
l .  El ConseJo tomai a todas sus e�_iswn Y . vi"or asignar sus votos a cualquier otro miembro del Co- CAPITULO IV tadas sus recomendaciones por votacion . de . '.1_11ª mayona mlté ' en su categ·oría a reserva de las disposiciones del sii:nple distribuida, a· menos que el Converno exiJ a una vota- ¡ p:i.rrafo 6 del present� artículo. c10n especia l .  . - . , 9 En circunstancias especiales y después de consultar 2. E?- el cómputo de los _votos . necesanos para aaoptar_ c01{ el miembro del comité Ejecu'tivo por el cual haya vocualqmer dec1sion .del Consejo, l8;S abstencwne� no se co�l- 1 taelo 0 al que haya asignado sus votos -conforme a lo distarán como vofos. Cuando- un Miembro se acoj a ª Jas dis- . puesto en el present"e artículo todo Miembro podrá retirar 

Privilegios e inmunidades. 

A RTI CULO 20 
_P r i dlegios e i n m unidades. 

posiciones del párra_f_o 2 del articulo 1� Y su_s votos sean 
1 sus votos a ese miembro dura;lte el restó del aüo civil . Ese , 1 . La Organización tendrá persorialidacl jurídica. En. par

.en:iitidos en una scs10n del Consejo, sera cons1d_e:·�do como · Miembro podrá asignar esos vo_tos a otro miembro del co- : tlcu!m" ten_drá capacidad para contratar, para . adq�rnr '7 
Tu�iembro p

.
r�sente y votante a Jos efectos del· pa1 1 afo 1 del rnité Ejecutivo ele su categoría, pero no podrá ¡:etira: esos '¡ enajenar bienes. mue�_le_s e mmu��l_es .Y para ll�1g�r. . _ 

p1 esente a1 :1culo. . 
. . . . votos a ese otrn miembro durante el resto de ese ano. El 2 .  La conel1c10r� JU! �d1 ca, los pin ileg10s y las mn.u1.�u�a 

3. L::is Miembros se comprometen a acepta1 como obhga.- miembro del Comité Ejecutivo al que se hayan · retirado los . eles ele Ja Orgamzac10n en el terntono ael Remo "Cmdo 
torias ro.das !as .decisiones que _tome el ConseJo en virtud votos conservará su puesto en el Comité-Ejecutivo durante i cm:t.inuarán rigié_nclos� J.?Or e! Acuerdo sobr� la sede_emre el 
de las disposicwnes del Conven10. todo el aúo. Toda medida que · se adopte en aplicación de GolJlerno del Rcn;io 1:J;11do ae Gran Bretana � Irlan_cl a clel 

A RTJCULO i 2  

CoopcraC"iÓn c o n  otr�s organizaciones. 

1 .  El Consejo tomará todas las disposiciones apropiadas 
para célcbral' consultas o cooperar con las Naciones Un�das 
y sus órg·anos. en particul�r la U NCTAD. Y. con la Org·arnz�
ción de las Naciones Urndas pal'a la ,agriculturn, y la al i 
mentación y los elemás ol'ganismos especialiwdos .de las 
Naciones Unidas y organizaciones inte!'gube!'namentales que 
sea opol'tuno. 

2 .  El Consejo, teniendo presente l a  funcióff. especial de la 
UNCTAD en el ·comercio internacional ele productos· básicos, 
:mantend!'á i1>fol'm'ada en su caso a la UNCTAD de sus 
:activirlacl�s y programas de traba1o. 

3. El Consejo porlri toma!' asimismo todas las disposi
ciones apropiadas para mantei1er un contacto eficaz con las 

. organizaciones internacionales de proeluctores, coli1erciantes 
y fabricantes de azúcar. 

A RT I C U L O  i �  
A dmisión el e  obser\'adores. 

l .  El Consejo podrá invitar a cualquier no miembro · que 
sea Jl.iiiemJ)ro de las Naciones Unidas, ele cualquiera de sus 
organismos especializados o del Organismo Internacional de 
Energía. Atómica a que asista a cualquiera dé sus sesiones 
ten calidad de observador. 

2 .  El Consejo también podrá invitar a. cualquiera· ele las 
organiZaciones mencionadas en el párrafo 1 del artículo 12 
:a que asista a sus sesiones en calidad de ob�ervador. 

ARTJCULO 14 • 

Composición del Comité Ejecutiyo. 

1 . .  El Comité Ejecutivo se compondrá de ocho Miembros 
exportadores y ocho -Miembros importadores, que se elegirán 

_ 10ara cada. aúo civil ele conformidad con el a1·ticulo 15 y 
podrán ser reelegidos. 

2 .  Cada Miembro del Comité Ejecutivo designará un re
presentante y podrá· designar aclem�s uno o más suplentes 
y asesores. 

3. El Comité Ejecutivo elegirá para cada año civil un 
Presidente que no tendrá derecho a voto ; este Presidente 
podrá ser reelegido. . 
. 4 .  El Comité Ejecutivo se reunirá en la sede ele la Orga

nización, a menos que decida otra cosa._Si un Miembro 
invita al Comité Ejecutivo a reunirse en un lugar que no 
isea el de la sede de la Organización, ese Miembro sufragará 
lÓs gastos a dicionales que lo suponga. 

A RTICULO 15 

E!ección <lel _Comité Ejecutivo. 

lo dispuesto en este parrafo surtirá efecto después de ser Norte y la Qrga111zac10 n  Internac10nal del Azuc;:ir, firmado 
comunicada por escrito al Presidente del Comité Ejecutivo. en Lond¡·es el  29 de mayo el e  19?9. . · 3 . Si l a  sede de la Orgarnzac10n se traslada a un pais 

A RT I C U L O  l G  Miembro d e  la Org·anización, ese Miembro celebrani. con 
-ésta , lo más pront::i posible, un acuerdo, que habrá de ser 
aprobado por el Consejo, relativo a. la cona ición juridica, 
Jos privilegio·s y las inmunidades de Ja. Organización. ele su. 

Delcgaci 1J n  de a t ribuciOnes del Consejo al  Comite EjecutiYo. 

1 .  El Consejo. por votación especia!L podrá dele¡>;ar er; Director Ejecutiyo y de su personal y sus expertos, así como el Comité Ejecutivo · el ejercicio ele todas - o  de algunas de \ de los representantes de los Mi�mbrcs mientras se encu<'n-sus atribuciones. con excepción de las siguientes : tren en ese país para _t;jercer sus funciones. al ubicación de la sede ele la Organización conforme rrl 4 .  Salvo que se adopten otras clisposicioi1es fiscales en párrafo 2 del artículo 3 ;  el acuerdo a que se refiée el párrafo 3 y hasta que s e  celebre b)  aprobación del presupuesto administrativo Y cletermi- ese acuerdo. el nuevo pais Miembro huésped : nación ele _ _  l as contribuciones qonforme al articulo . 22 ;  . aJ ·  otorgal·á exención ele impuestos sobre l a s  remunera-cl decis1on. _sobre controversias . conforme al articulo 29 . ciones pagadas por la Organización a sus funcionarios, co� c!J suspens10n ele! derecho de voto Y otros derechos de Ja salvedad de que dicha exención no se aplicará necesa-un Miembro conforme al párrafo . 3 del articulo 30 :  1 riamente a sus nacionales y el petición cli:·igicla al Secretario General ele la UNCTAD 1 bl otorgará exención de ' impuestos sobre los habe1·es, in-conforme a_l _ articulo 31 ; .  . . . . gresos y clem.ás bienes de la Organización. f) exclus10;1 de un Miembro ele l a  Orgamzac10n con- 5 .  Si la sede ele la Organización ha ele trasladarse a un forme a_l articulo 40 ; . . . . pais que. no sea Miembro de ésta, el Consejo recabará, .antes gl prorroga ele! .· Convemo co�'.f?rm� al articulo 42 · de ese traslado, - del gobierno de ese país, una garant.ia es-lii recomendac10n sobre momficac10nes conforme al ar- crita de que : . ticulo 43 . . al celebrará lo antes posible con la Organización -un 
2 .  El Consejo podrá, en todo momento, revocar cual- acuerdo como el especificado en el párrafo 3, y quiera de )as atribuciones delegadas en el Comite Ejecutivo. bJ otorgará, hasta que se celebre ese acuerdo, l as exen-

ciones dispuestas en el párrafo 4. · 1 · 
A RTICULO 1 7  

Proced i m iento de votac i ó n  y decisiones d<"l Comitl� Ejecutivo. 

l .  Cada miembro del Com�té Ejecutivo tendrá derecho a 
emitir el--número de votos que haya recibido conforme a las 
disposiciones del artículo 15 y no podrá dividirlos. 

2 .  Cualquier decisión adoptada por el Comité Ejecutivo 
requerirá la misma mayoría que· hubiese requerido para ser 
adoptada. por el Consejo. 

3 .  · Todo Miembro tendrá derecho a recurrir ante el Con
sejo,  en las condiciones que �ste establezca en su regla
mento, contra cualquier decisión del Comité Ejecutivo. 

A RTICULO 1 8  
Qmirum para l a s  �esioncs del Consejo-' y <lel Comité Ejecutivo. 

G .  El Consejo procurará celebrar el acuerdo especificado 
en el párrafo 3 con el gobie1·no del país al que .se lrn�'ª de 
trasladar l a  sede de la Organización antes de que se efectúe 
el traslado.· 

-

CAPITULO V 
Disposiciones fin�ncieras. 

ARTICULO 2 1  - -
D isposiciones finandcrns. 

1 .  Los gastos de las delegaciones ante el Consejo y ce 
Jos representantes en el Comité Ejecutivo y en cualquiera 
de los comités del Consejo o del Comité Ejecutivo serán 
sufragados por los Miembros interesados. _ 

1 .  Constituirá quórum para todas las sesiones del Con- 2 .  Los gf'.stos necesarios p�ra !ª aplicación del Com'.enio 
sejo la presencia ele más de la mitad de todos. los Miembros fe. sufraga:·a1.1 mecl!ante cont:·ib'.1c10nes anuale_s de _I�s 

,
Miem:

exportadores de la Organización v demás de la mitad de . JI O�, deteimrnaclas ele confo'. midad �on las d1S)J?s1c10.1c� ?el 
todos los Miembrns importadores de l a  Organización, siem- ! !rtlg�lo 22. Sm embargo'. . si lll.'. . 1vr1embro solicita. se:·�i�10� 
pre que los Miembros así presentes tengan por 10 menos I spec ales, el Cq¡1se]o pod1 a .exigule el pago ele esos sei \ 1c10s. 
dos tercios del tata! de votos de todos Jos Miembros en sus 1 • ? . Se ,llevará una contab1!J d acl. adecuada para la aplica:-
categorías respectivas. Si no hay · quórum en el día fijado c1011 del Convenio. 
para la apertura de una. reunió�1 del Consejo, o si durante 
cualquier reunión del Consejo no hay quórum en tres sesio
nes sucesivas, se convocará al Consejo para siete días des
pués ; a partir de entonces, y durante el resto de esa reunión, 
el quórum estará constituido por la presencia ele más de la 

A p roh::icíún del 

A RTICULO 22 
presupuesto admin istrativo 

- de las contribuciones. 

l .  Los Miembros exportadores y Jos Miembros importa- mitad de todos IÓs- Miembros exportadores de la Organiza- . l .  Durante el segundo semestre de cada ejercic10 econó
<dores del Comité Ejecutivo serán elegidos en el Consejo ción Y más de la mitad de todos los Miembros importadores mico, el Consejo aprobará el presupuesto admin istrativo de 
por los- Miembros exportadores y . fas Miembros importadores de la Organización; siempre que los Miembros así presentes Ja Orgm1ización para el ejei'cicio siguiente y determinará el 
<de la Organización respectivamente. La elección dentro de representen más de la mitad del total de votos de todos los 1 importe de Ja contribución de cada Miembro a dicho presu
icacla categm·ía se _ efectuará ele conformidad con lq dis- Miembros en sus categorías respectivas. Se considerarán pre- · puesto. 
puesto en los pál'l'afos 2 a 7, ambos inclusive,- del presente s�ntes los Miemb_r?� represent�cl_os de · conformidad con _lo 1 2 .  La contrioución ele cada Miembro al presupuesto ad-:artículo. - dispuesto e_n �l . pau_afo 2 del ª1 ticulo lO. . 1 ministrativo para cada ejercicio económico será proporcio-. 2. Cada Jl.lfiemb1·0 emitirá en favor de un solo candidato � ._ C?nsti'.mra quorum _Para to.das las re_umones del Co- nal a. la. relación que exista, en el momento de aprobarse el 
todos los votos a qtie tenga derecho conforme al artículo 9. m�te EJ.ecuti;o �a. pr�encia de n:ia.s �le la n:iitacl ele to_clos los ! presupuesto administrativo col'l'espondiente a ese ejercicio, Un Miembi-o podrá emitir en favor de otro candidato los miembi os e_xpm tado.1 es del Conute � ele 1'.1�s �e la mitad de 1 entre el número de ·votos de ese Miembro y Ja suma de votos \'otos que le corresponda con arreglo al párrafo 2 del articulo to?os los miembros nnportacl ores del Comite, siempre �ue los de todos los Miembros. Al determinar las contribuciones los JO..... miembros presentes represent�n por · l o  menos do_s terc10s del votos · cl e  cada Miembr·o se calcularán sin tener en cu�nta · 

3 .  Serán elegidos Jos ocho · candidatos que obtengan el total . . de �otos cl_e todos los miembros del Comite en sus ca- la posible suspensión del derecho de voto de un Miembrn :mayor número de votos; sin embargo, ningún candidato tegouas i espectivas. ni  la redistribución de · votos que resulte de ella. será elegido en primera votación si no obtiene por lo menos A RTTCULO . 1 9  3 . La contribución inicial el e  todo Miembro q u e  ·ingrese '.70 votos. · en Ja Orga.nización qespués de la entrada en vigor del _Con-4. En caso ele que resulten eleg·iclos menos el e  ocho can- �1 D i rector !'jecutivo Y el  personal. venío será determinada por el Consejo atendiendo al número ·aidatos en primera votación, se celebrarán nuevas votacio- . , . . . . . de votos que se le asigne y el período que reste del ejercicio nes en las que sólo tendrán derecho a voto los Miembrbs 1 . El <;onseJo, aesl?'.-les de c?nsultar .ªl C01mt� E.i�cut1vrJ, económico en curso, así como para el ejercicio económico que no hubiesen votado por ninguno de los candidatos ele- nomb1:ara . .Pº'.' votac10n. �special al Director E�ecutivo. _El , siguiente si ese Miembro ingresa en la Organización entre gídos. En cada nueva votación el núri1ero mínimo ele votos Cor;iseJo f1�ara las cond1c1ones de empleo . del Director E�e- i la aprobadón del presupuesto para ese ejercicio y el co-1·equerido para la elección irá disminuyendo sucesivamente cuti.vo tem�ndo en cuen�a las que s� ªJ?llcan .ª los func10- : míenzo de éste, pero en ning·ún caso se moclificarárl las con-en cinco · unidades hasta que queden elegidos los ocho· can- nal'los de .ig·1;ial categ·ona de org·amzaciones mterguberna- tríbuciones asignadas a. los demás Miembros. . . ttlidatcs. · mentales s1m1lares. · 
5 .  Todo· Miembro que no haya votado por ninguno de los 2 .  E! Director Ejecutivo será el funcionario administra- 4 .  -si eí Convenio entra en vigor cuando falten más ele 

miembros elegidos podrá asignar posteriormente · sus votos tivo superior ele Ja Organización y se1;á i·esponsable ele Ja 
-ocho meses para el comienzo del_primer ejercicio económico 

a uno de ellos, con aneglo a lo dispuesto en los párrafos 6 ejecución de todas- las funciones que le incumban en la completo de la Organización, eJ Consejo aprobará en su 
y 7 del pres.ente articulo. . · 

aplicación del convenio. P_rimera reu�íón un presupue.sto adminis�rativo yai:a . el . pe-
6. Se considerará que un miembro ]Ja recibido el número 3. El Dire<;:tor Ejecutivo nombrará al personal ele con- n?cl� que fa.te hasta. el comienzo del pnmer e]erc1c�o _ec_o-

de votos emitidos a su favor cuando fue elegido y, además, formiclad con el regiamento establecido por el Consejo. Al : non:rco .complet?. En caso cont1:ano, _el yresupuesto aammis
E! número de votos que le  hubieran siclo asignados, siempre establecer ese reglarnef1to, el Consejo deberá tenei· en cuenta ! ti:ativo_ abarc�ra. tanto el penado micial como e-1 pnme:r 
que el número total de votos no sea . superior a 299 para las normas que se aplican a Jos funcionarios de organiza- · eJercicw economico completo. · 
ning·ún miembro elegido. ciones intergubernamentales similares. 

7. Si el número ele votos que se consideran recibidos por 4. Ni el Dfrector Ejecutivo rii ningún miembro del per-un miembr.o elegido fuese superior a 299 ,  los Miembros que sonal podrán tener ningún interés financiero en la inclusvotaron a favor ele dicho miembro elegido, o le asignaron tria o el comercio ele'! azúcar. 

A RT I C U L O  23 
Pago de las contribuciones. 

sus votos, se pondrán de acuerdo a fin de que uno o más 5 .  En el desempeño de las funciones que les in cumben l .  Los Miembros se comprometen, ele conformida d con · de ellos retire sus votos a dicho miembro y los asigne o en virtud del Convenio. -el Director Ejecutivo y el personal sus respectivos procedimientos constitucionales, a. pa� r-. r  sus reasigne a otro miembro elegido, de manera que el número no soliéitarán ni recibirán instrucciones ele ningún Miembro contribuciones · al presupuesto administrativo ele cacl?. ejerde votos recibido por caela miembro elegido no sea superior ni de ninguna autoridad ajena a la Organización. Se abs- cicio económico. Las contribuciones al presupuesto admi;al limite de 299. tendrán de actuar en forma alguna. que sea incompatible , nistrativo ele cada ejercicio económico se abonarán en mo-8. Si un miembro del Comité Ejecutivo queda suspendido c'.ln su condición de funcionarios internacionales respon- ! neda libremente convertible y serán exigibles el primer día l;lel ejercicio de su derecho de voto en virtud de alguna ele , sables únicamente ante la Orga.nizacíón. Cada uno de los , ele ese ejercicio ;  las contribuci,ones de los Miembros corres-
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p onclientes al año civil en que ingresan en l a  Org[!.nización 
serán exigibles en' -la fecha. en que pasen a ser Miembros. 

2 .  Si un Miembro no ha pagado su contribución completa 
al presupuesto administrativo en un plazo de cuatro meses 
contando. a partir de la fecha en que vence su contribución 
con arreglo al párráfo 1 del presente artículo, el Director 
Ejecutivo le requerirá · a que efectúe' el pago . lo más pronto 
posible. Si, en el plazo de dos méses a contar de la fecha 
de ese requerimiento, el Miembro todavía no ha pagado 
su contribución, sus derechos de voto en el Consejo y en el 
Comité Ejecutivo quedarán suspendidos hasta que haya abo
nado íntegramente su contribución. 

3 .  El Miembro cuyos derechos ele voto hayan sido suspen
didos en virtud de lo dispuestb en .el párrafo 2 del presente 
artículo no será privado de ninguno de sus ·otros derechos 
ni relevado de ninguna de las obligaciones que haya con
traído en virtud . del Convenio, salvo que así lo decida el 
consejo por - votación especial, y seguirá . obligado a pag·ar 
su contribución y a: cumplir sus demás obligaciones fi
nanQieras estipuladas en . el Conv,enio. 

ARTICULO 24 

Comproba�ión y P'ublicación de cuentas. 

· Tan pronto como sea posible después' del cierre de cada 
ejácicio. económico, se presentarán al Consejo, para su 
aprobación y publicación, los estados financieros de la Ofr 
ganización correspondientes a ese ejercicio económico, com
probados -por un auditor independiente. 

CAPITULO VI 
Obligaciones generales ,de los. Miembros. 

ARTICULO 25 

Obliga�iones de los Miembros. 

1 .  Los Miembros se . comp1:ometen a adoptar las m�cl!das 
que sean necesarias para dar cumplimiento a las obliga
ciones contraídas en virtud del Convenio· y a cooperar ple
namente entre sí para lograr la consecución de los objetivos 
del Convenio. ' 

2 .  'Los Miembros se comprometen a facilitar y suministrar 
todos los datos estadísticos y la ,información que, con arre

. gio a lo dispuesto en el reglamento, sean necesarios para 
que la Organización pued;i, desempeñar sus funciones ele 
conformidad con el ' Convenio. ' 

ARTICULO 26 
Normas laborales. 

Los Miembros garantizarán el mantenimiento · de normas 
laborales justas en sus· respectivas industrias azucareras y, 
en la medida de lo posible, procurarán mejorar ·el nivel de 
vida de los trabajadores agrícolas e industriales en los dis
tintos ramos de la producción azucarera y ele los cultivado� 
res de caña de az�cai· y ele rem,olacha azucarera. 

CAPITULO VII 
Examen anual y medidas destinadas a estimular el consumo. 

ARTICULO 27 
Examen anual. 

1 .  En cada· año civil el Consejo examinará 1a evolución 
. del mercado del azúcar y éjUS · repercusiones sobre la- eco� 

nomía de los distintos países. 
. 2 .  El informe correspondiente ª' cada examen anual se 
publicará del modo y manera que el Conseto determine. 

ARTICl]LO 28 · 
l'viedidas d�stinadas a estimular el consumo. 

,,, 1 .  Teniendo presentes los - objetivos pertinentes del Acta 
final del primer 'periodo de sesiones ele la UNC.TAD cada 
Miembro adoptará las medidas ·que estime apropiada� para 
estimular el consumo de azúcar y para suprimir todos 'los 
obstáculos que limiten el -aumento del consumo de. a:�úcar. 
Al hacerlo, cada Miembro tendrá en cuenta los efectós que 
sobre el . consumo de azúcar ejerzan los derec;,hos ele aduana, 

·los impuestos internos y gravámenes fiscales y los contro
Jes cuantitativos o de otra índole, y todos los demás fac
tores relevantes de importancia para evalum· la situación. 

2 .  Cada lVuembro informará periódicamente . al Consejo 
s ob1:é las medidas que haya adoptado ele cohformiq<td con 
el párrafo 1 del presente artículo y ·sobre sus efectos. 

3 .  El Consejo creará un Comité del Consumo. de Azúcar 
compuesto de Miembros exportadores e importadores. 

4 . El Comité estudiará cuestioi1es como las siguientes : 
a) los efectos sobre el consumo de azúcar del ilso de 

cualquier forma de sucedáneos ele este producto, incluidos 
otros edulcorantes ; 

· 

b) él trato fiscal que se dé al azúcar y a otros edulcoran
tes · d) los efectos sobre el consumo ele· azúcar en los di.versos 
países : i)  del régimen impositivo y 'las medidas restrictivas, 
ii) de las condiciones económicas y, en partieular, de las 
dificultades · de .·balanza de pagos, y iii) de las condiciones 
climáticas y de otra índole; · 

Juev�s · 22 de. enero de 1 97 6 ANALES D E L  C�NGRESO 
Miembros interesados será sometida, a instancia de cual- 1 titucionales necesarios l o  más Tápidamemte -posible y en 
qµier Miembro parte en la controversia, a la decisión del todo caso no más tarde del 15 de octubre de 1974. (Todo 
Consejo.  . gobierno con respecto al  cual el  Consejo haya establecido,� 

2 .  Cuando una controversia haya sido sometida al Con- de acuerdo con él, las condieiones de adhesión, podrá asi
Eejo conforme al Párrafo 1 del presente artículo, la mayoría mismo notificar al Secretarid General de las Naciones Uni
de los Miembros . que reunan por lo menos un tércio del total das que se compromete a cumplir los procedimientos cons
de votos podrá pedir: al Consejo que, después de examinado titucionales necesarios para adherirse al Convenio Jo más 
el asunto y antes de adoptar ·su decisión, solicite la opinión rápidamente posible y a más tardar dentro de los seis meses 
de una comisión consultiva constituida de conformidad con siguiei1tes a la fecha en que se hayan establecido tales 
el párrafo 3 del presente artículo, sobre la cuestión en condiciones) . . 

· 

litig;io. . 
' 

· 2.. Si el Consejo e·stima que un gobierno que ,ha hecho una 
3 .  a) · A menos que e¡ Consejo decida otra cosa, por nna- notificación de conformidad con el párrafo 1 ·  no puede 

nimidad, la comisión estar:j, compuesta de cinco personas, a depositar su instrumento de ratificación, aceptación, apro-
saber : . bación o adhesión dentro del plazo aplicable a ese gobierno _ 

i) dos personas designadas por los Miembros exporta- con arreglo a ese pán'afo, dicho _ gobierno podrá depositar 
dores, una de ellas con gran experiencia en asuntos . ele la tal instrumento en una fecha ulterior que se especificará; 
misma na1;uraleza qu� lf11 cuestión objeto de la contrnversia, sin embargo . en el caso · ele un gobierno signatario, esa 
y la otra con autoridad y experiencia en cueStiones jurí- fecha no será posterici· al 15 de abrll de 1975. . 
dicas; 3 .  Todo gobierno que haya hech'o la notificación men-

iil dos personas ele con di dones análogas designadas por eionada en el párrafo 1 tendrá la calidad de observador : 
Jos Miembros · importadores, y a) hasta que· deposite un instrumento de ratificación, 

iii) un President� elegido por una1:iimidad por las cuatro aceptación, aprobación o adhesión, o, de ocurrir antes ; 
personas designadas conforme a los incisos i) y ii) o, en b) hasta que haya éxpirado el plazo ·para el depósito 1cle 
caso de desacuerdo, por el Presidente del Consejo. tal instrumento, o · 

bl Podrán ser designados para inte'grar la comisióp con- 'el ·hasta que indique .que va a aplicar provisional¡nent(l 
sultiva nacionales de países Miembros y de países no el Convenio. 
Miembros. -

cJ Las personas designadas para formar la comisión con
sultiva actuarán a · título personal y no recibirán instruc-
ciones de ningún gobierno. . 

el) Los gastos de la comisión consultiva serán sufra'gados 
por la Or¡:;anización. 

. 4 .  La opinión de la comisión consultiva y las razones en 
que . se funde serán sometidas. al Consejo, el cual dirimirá 
la controversia por votación especi.al, después. de tomar en 
consideración todos los datos pertinentes. 

ARTICULO 30 

l'rICdidns del ConSejo en caso de queja o de incumplim��nto 
ele ohligacion,es por parte de los l\'liembros. 

1 .  Toda qi.{eja de que un 
.
Miembro ha dejado cle 1 cumplir 

las obligaciones que le impone el Convenio se someterá al 
consejo, a petición del Miembro que la formule, y el Con
sejo decidirá el asunto, previa consulta con los Miembros 
·interesados: ' 

_ 
2 .  Toda conclusión del Coi1sejo de que · un Miembro ha 

ARTICULO :15 · 
lndicación de que se aplicarú provh::.ionalmcnte el Convenio. 

1 .  Todo g·obierno que hag·a una notificación con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 34 podrá· asimismo indicar en 
esa · notificación, o en cualquier momento postei·ior, que 
aplicará provisionalmente el Convenio. 

2 .  Durante todo período en qu(! esté en vigor el Convenio; 
ya sea con carácter provisional o definitivo, todo gobierno 
que haya indicado .que aplicará próvisionalmenté el Con
venio tendrá . la calidad de Miembro ·provisional del Con
venio ha.sta. que deposite su instrumento de ratificación ·
aceptación, -aprobación o adhesión y pase así a ser Part� · 
Contratante en el Convenio, o, de .ocurrir . antes, hasta que 
expire el plazo para el depósito de su instrumento conforme 
a lo dispuesto en el artículo 3'1. 

, ATlTJCULO 86 
Entrad'n en vig·or. 

incumplido- las obligaciones que le impone· el Convenio re: l .  El Convenio entrará en vigor definitivamente el 19 querirá· una votación por mayoría sim.ple distribuida Y espe- de enero de 1974, o en cualqui�r otra fecha dentro de los cificará la. naturaleza de la infracción. seis meses siguientes, si para. esa fecha unos- gobiernos q'lle 
3 .  Cuando el Consejo, como consecuencia de una queja representen por lo menos el 507o de las exportaciones netas o de otro modo, lleg·ue a la conclusión ele que un Miembro totales que se indican· en el Anexo A y unos gobiernus que ha infringido el Convenio, podrá, por votación especial Y representen por lo - menos el 40% de las importaciones netas sin perjuicio. de las restantes medid.as que se prevén- espe- totales que se .in_dican en el Anexo -B han depositado sus cíficamente en otros artículos del Cónvenio : · ins.trumentos de ratificación, aceptación o · aprobacion e'.n al suspender a dicho Miembro en sus derechos de . voto . poder del Secretario General' de las Nadones Unidas. Tamen el Consejo Y en el Comité Ejecutivo Y, si . lo considera bién entrará en vigor definitivamente en cualquier fecha necesario ; posterio:,· si está provisionalmente en .vig;or y quedan satis� bJ. suspender otros derechos ele dicho Miembro, Incluido fechos esos. porcentajes requeridos mediante el depósito el de poder ser designado para una función oficial en el cle__ los _ instrnrnentos de ratificaeión, aceptación, aprobación Consejo o en cualquiera de sus comités hasta que haya cum- 0 adhes',ón.. · . - . . 

pliclo sus obligaciones; o, si la infracción perjudica de ma- 2 .  El convenio entrará en vigor provisionalmente el 19 nera importante el funcionamiento del Convenio ; de enero de 1974, o en cualquier otra fecha dentro de los 
e) adoptar medidas de conformidad con el artícufo 1 40. seis me:;es siguientes; si para esa fecha unos gobiernos que 

CAPITULO IX 
Preparativos }Jara un nuevo convenio. 

ARTICULO 3 1  
Preparali\'os para u n  nuevo conyenio. 

l .  El Consejo emprenderá :con prontitud un estudio de las 
bases y del marco ele un nuevo convenio internacional del 
azúcar y presentará un informe a: los Miembr.os el 31 de 
diciembre de . 1974, a más tardar. El informe com¡:irenderá 
las recomendaciones que ·el Consejo estime apropiadas. 

2 .  Sobre la base del informe mencionado en el párrafo 1 
del presente artículo o ele cualquier informe ulterior basado 
en un estudio similar por el Consejo; éste p·edirá, tan pfoi1to 
como io considere apropiado, al Secretario- .. General de _la 
UNCTAD . que convoque una conferencia de neg-ociación. 

CAPITULO X 
Disposiciones finales. 

ATlTTCULO <!2 
Fi�mas. - , . 1 

El Convenio estará abierto en la sede ele las Na'ciones 
Unidas, hasta el 24 de diciembre de 1973 inclusive, a Ja 
firma ele todo gobierno invit<J,tjo · a la Conferencia· de las 
Naciones· Unidas sobre el Azucar, 1973. 

ARTICULO :J3 
Ratificación: 

s&t,isfagan los porcentajes requeridos conforme al párrafo 1 
11ai1 depositado �,us instrumentos · de ratificación, aceptación 
o aprQbación, o han indicado que · aplicarán el Convenio 
provisionalmente. 

3 .  El 19 de enero de . 1974., o en cualquier fecha dentro de los doce meses· siguientes, y .al expirar cada período sub
Eiguient.e de seis meses durante el cual el Convenio esté provisionalmente en .'vigor, Jos ' gobiernos de cualquiera. ele 
los paü;es que liayan depositado instrumentos de ratifica-. 
ción, aceptación, a.probación o adhesión podrán decidir po� 
ner <;Jefinit.ivamente en vigo1¡ entre ellos el Convenio, en su 
tut.allda,d o en parte. Esos _gobiernos podrán también decidil' 
que el Convenio entre provisiona)mente en vigor que · con-· 
tinúe provisionalmente en vigor · o que caduqu� . · 

A RTICULO ;J7 
AdhesióÍl. 

Todo gobierno invitado a la Conferencia de las Naciones 
Unidas sobre el Azúcar, 19'/3, y todo gobierno que sea 
Miembro de las Naciones Unidas o miembro de cualquiera · 
de sus organismos especializados o del Organismo Interna
cional de· Energía Atómica podrá adherirse al Convenio con 
hrreglo a las condiciones que establ�zca el Consejo de acuer- . 
do con el gobierno interesado en la adhesión. La adhesión 
se efectuará mediante el depósito· de un instrumen t-e--de 
adhesión en poder del Secretario General de las Naciones 
Unidas, 

ARTÍCULO :JS 

Aplicacián terrítorial. 

d) los medios de promover el consumo, especialmente en El Convenio estará sujeto. a ratificación, aceptación o 
aquellos países donde el consumo por habitante es· bajo ; aprobación por los gobiernos signatarios, de conformidad 

1 .  Todo gobierno podrá declarar, en el momento de lá 
firma o del depósito de . uh instrumento de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión, o en cualquier mom ento· 
posterior, mediante notificación al Secretario General de 

. las Naciones Unidas, que el Convenio : e) la cooperación con organismos interesados en eJ au- con sus respectivos procedimientos.· constitucionales. Con las 
merito d�l consumo de azúcar Y otros productos alimenti-, , excepciones señaladas en el artículo 34, los instrumentos de 
é:ios. a base de azúéar ; · ratificación, aceptación o aprobación serán · depositados en 

f) la investigació}1 .sobre los nuevos usos del . azúcar, de poder del Secretario Genéral ele las Naciones . Unidas a más· 
sus subproductos y de las plantas de las ·cuales se extrae, tardar el 31 ele diciembre de 1973. 
y presentará al Consejo las recomendaciones que consi
dere apropiadas para que los Miembros o el C01iséjo adopten 
las meC.:das oportunas. 

ARTICULO :i4 
N otificaCÍÓI_l pqr· los g-obiernos. 

al se aplicará también ei1 cualquiera ele los territoriós 
en desarrollo de cuyas relaciones internacionales tenga por 
el momento la responsabilidad última y que hay�, notifica
do a ese gobierno que desea partiéipar en el Convenio · o 

b) �:e aplicará solamente a cualquiera de los teáitorios· 
• en desarrollo de , cuyas relaciones internacionales tenga por 

CAPITULO VIII 
Con�roversias y quejas. 

ARTICULÓ 29 
�n troveÍ-�ias .. 

1 .  Toda controversia relativa a la interpretación o a la. 
·aplicación de],, 'Gonvénio que no sea resuelta entre los 

1 el in'omento la responsabilidad última y que haya notificado 
a ese gobierno que desea participar en el Convenio, 

1 .  Si un gobierno , signa-tario no puede satisfacer los re- y el Convenio. se hará extensivo a los territorios mencionados 
quisitos del :;irtículo 33 dentro del plazo especificado en ta,l en la notificación a partir ele la fecha de la. misma si · el 
artículo, podrá notificar al Secretario General d.e las Na- <:;onvenio ya ha ·entrado en vigor para ese gobierno; o de la 
ciones Unidas, a más tarder el 31 de diciembre de 1973, fecha en que el Convenio entre en . vigor para ese. gobierno si 
que se compromete a procurar Ja ratificación, la .aceptación la notifieación es anterior. Todo gobierno que haya hecho 
o la aprobaéión de conformidad con los procedimientos cons- uná' noti:ficaciói1 conforme al apartado b) del párrafo 1 po-

i " 

. /  
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drá retirar ulteriormente esa notificación y cutsar una o Consejo podrá fijar un plazo '1al término del cual cada 
varias�notificaciones al Secretario Geüeral de las Naciones Parte C(J)ntratante ,deberá · notificar. al Secretario General 
Unidas conforme al apa1'tado a) del párrafo L . d/e las Naciones Unidas que acepta la modificación. · Esta 

2. Cuando un territorio al que se li.aya hecho extensivo iuodificación entrará en vigor. cien día.s después de . que. 
el convenio conforme al párrafo 1 del presente artí.culo el Secretario General de las Naciones Unidas haya recibido 
asuma posteriormente la responsabilidad de sus relaciones notificaciones de aceptación de Partes Contratantes que 
internacionales, el -gobierJ:lO de ese teri-itorio podrá, d�ntro reúnan al menos 850 del total de votos de los · Miembros 
de los noventa días después de haber asumido la respqnsa- exportadores Y representen al :rpenos tres cuartos de dichos 
b.ilidad de sus relacione¡; internacionales,. declarar mediante M�embros y de Partes Contratantes que reúnan al. menos 800 

notificación al Secretario General de . las Naciones Uni<!as del total de voto:; de los Miembros importadores y repre
que ha asumido.Jos derechos y obligacio�es cori'esP?ndientes senten al menos tres cuartos de dichos Miembros o en la 
a una Parte Contratante en el Convemo. ·.A partir de esa fecha posterior que ei Consejo haya determinado por vota: 
fecha, pasará a ser Parte ep el c_onvenio .  . CÍón especial. E l  Consejo' podrá fijar un plazo para que cada 

. 3 .  Toda Pa1'te _contratante . que desee ejercer los derechos . Parte Contratante notifique al Secretario General ·de · las 
qti'e le confiere . el artículo 4 coh resp_ecto. a cualquiera de Naciones Unidas su. aceptación de la modificacfün ; si trans
los territorios de cuyas relacion!"S internacionales, tenga .por currido dicho plazo la modifiéavión 110 hubiera entrado en 
el momento la responsabilidad última podrá hacerlo me-. vigor, SVQ11siderará retirada. El · .Cons('!jo proporcioriará ·al 
diante notificación al efecto dirigida al· Secretario General Secretario Gener·a1 la informacfon que necesite pai·a deter
de- las Naciones Unidas, bien ar efectuar el depósito de su mi:r;iar si las notificacfones de aceptación recibidas son 
instrumento de ratificación, - ac·epta:_ción, aprobación o ad- suficientes para que la modificación entre· en vigor. 
hesión, bien en cualquier otro momento posterior. . . _ 2 .  Todo Miembro en cuyo nombre 'no se hubiere notificado 

4 . _cualquier Parte contratante que haya hecho la not1-. la aceptac.ióü de una modificación antes de Ja fecha en qlÍe 
fiéac;ión prevista en Jos apartados a) o b) del párrafo 1 .c:lel ésta entrare en vigor, dejará, a pai·tir- de esa fecha de for
p1·esente artículo podrá en cualquier momento postenor, ma·r pal.·te de la 01'ganizacion. Sin emba1;go," si antes de ' 1a 

- mediante notificación dirigiO.a al Secretario_ General de las fecha de entrad<!- en - vi�or de ·1a modificación se notifica 
Naciones Unidas declarar de conformidad con los· deseos al Secretario General de "las Naciones Unidas en nombre 
del ·territorio que' el Convenio deja de ap!icárse al ! territorio d.e ese Miembro que por dificultades relacionadas con . el 
mencionado en la notificación Y, en tal caso, el Convenio pr-ocedimiento· constitucional necesario no se podrá con
dejará de aplicarse a ese territorio· desde la fecha .de tal seguir a tiempo su aceptación, pero que - el Miembro ·se 
no.tificació:ri. - co.rnprometé a aplicar provisionalmente 1a modificación. ese 

5 .  Una Parte contratante que haya hecho una notifica- Miembro seguirá iormando parte de Ja Organización . . Mien
ción conforme a _ los apartados a) o b) del párrafo 1 de-1 · tras no - se haya notifica do al' Se0"etar2·0 Genrn:l que dich:> 
P.resente a:i;tículo seguirá teniendo . la responsabilidad última Miembro acepta la modificación, éste estará .chligado pto-
en cuanto al ·cumplimiento de las ob!ig·aciones emánadas· del visionalmente por Ja misma. · 
Conve11io por Jos territorios que de conformidad con lo dis
p.uesto en el. presente artic�lo y en el artículo 4 sean se
paradamerite Miembros de Ja Organización, mientras tales 
territorios no hagan una notificación conforlne al párrafo 2 
del presente artículo. 

-

ARTICULO 30 

Retiro. , 1 

ARTICULO 44 
/ 

1 N otificaci?n por el Secretario General _de laS· 
_
Naciones · Únidas. 

El Secrefario General de las -Naciones Unidas notificará 
a todos ios Estados Miembros de las Naciones :Unidas, de 
cualquiera de sus organismos especializados o del Organismo 
Internacional de Energía Atómica, toda fi1'ma, todo de-

l .  Todo Miembro p,od�:a retirarse del Convenio en cual- pósito de - instrumento de ratificación, aceptación, aproba
quier momento después· del primer año de-vigencia, mediante ción ° adhesión, toda notificación .que se haga conforme al 
notificación por ·escrito al Secretario General de ·1as Na- artícufo 34· Y toda indicación que se. haga conforme al ar
ciones Unidas. _ tícu!Q 35 así como las fechas en que el Coñvenio entre· en 

2 .  El retiro conforme _ al presente' ai'tículo tendrá efecto vigor ·provisional 0 definitivamente. El Secretario · General 
· - comunicará a todas ·1as Partes · Conti·atantes toda. notifica-rniventa días despuép de que el Secretario . General de las 

d 'b t - · · 
ción que se haga conforme al artículo 38, toda notificación N,aciones · Uni as reci a Ia no ificacwn. de retiro que se -haga conforme al artículo 39 toda exclu-

ARTICULO- 40 sión conforme al -artículo_  40, la fecha en ·que u'na modifica
ción entre �n . vigor o se considere retirada conforme · al 
párrafo 1 del artículo 43 y toda cesación de participación 
en Ja Organización. conforme al pátrafo 2 del _artículo . 43." 

Exclusión. 

Si ef Consejo - estima que un Miembro nci ha cuniplidó 
las obligaciones contraídas en virtud dél Convenio y decide 
además que tal incumplimiento -entorpece apreciablemente 
lP, aplicación del _Convenio, podrá, por votación especial, ex. cluir a tal "Miembro de la Organizaciói1. El Consejo notifi-
cárá inmediatamente tal de'cisión al Secretario General de 
!.as Naciones Unidas:· Noventa._ días después de la fecha de 
la decisión del Consejo, . el Miembro dejará de ser Miembro 
de Ja -Or�anización. y, si es· Parte C'ontratante, dejará de 
ser Parte en el convenio. _ 

ARTICUI,O 4 1  
Liquidación lle la_s cuenta.$ · en caso d�- retiro o de excl_ysión. 

l .  En caso de retiro o · exclusión de un Miembro el Con
sejo j)roc'(!derá, en su caso, a Ja · liquidación . de las'� cuentas'. 
La Organización retendrá las cantidades· ya abonadas por 
cualquier Miembro que se retire o sea excluido el cual 
qúedará obligado a pagar toda cantidad que ade'ude - a la 
Organización en el momento de tener efecto tal retiro o ·exclusión ; sin embargo, en el ea:so de que una Parte Con-=
tratante no pueda aceptar una modificación y, por lo tanto 
deje de participar en el Convenio en virtud de las disposicio� 
nes del párrafo 2 del artículo 43, el Consejo podrá decidir 
cualquier liquidación de cuentas que considere equitativa. 

2 .  El Miem)?ro que se haya - retirado o haya sido excluido, 
o que por otra causa liaya cesado de participai· en el Con
venio, no tendrá derecho, al ,expirar · ést('!, a '.recibir ninguna 

_parte del producto de . . Ja liquidación- o de Qtros haberes de 
la Organización, ni responqerá de parte alguna del déficit, 
si Jo imbiere, de Ja Organización: ' 

ARTlCULO 42 
Duración �� pró�roga. 

1 . Et_' pi·esente · Convenio permanecerá en vigor hasta: el 
-31 de diciembre de 1975, inclusive. . 
- 2 .  No obstante, si se negocia un nuevo convenio interna-
cional deL azúcar conforme a Jo previsto en el aitículo 31  
y ese convenio entra en vigor antes de  esa fecha, el presente 
Convenio se. dará por terminado al entrar en vigor el nuevo 
convenio. , � · 

. EN FE DE '.LO <9UAL; Jos !nfr�scritos, debidamente auto
nzados al efecto/por sus gobiernos respectivos, han firmado 
·el presente Convenio en las fec_has que fig·uran al lado de 
sus firmas. , 

Los textos eri chino, español, francés� inglés y. r�s� del 
presente Convenio son igualmente auténticos. Los origina-· 
les quedarán depositados en los archivos de las Naciones 
Uµid·as. El Secretario General transmitirá copias certificadas 
de los mismos' a .cada 'uno de lqs gobiernos signatarios o 
adherentes. 

ANEXO A 
Clasificación a los efecto's del artículo 36. -

- Exportadores. 

Argentina . . . . . .  · . .  . 
Australia . . . . . . . . . . . . . .  . 
Bolivia . . . . . . . . . . . . .  . 
Brasil . . . . . . . . . . . . . . .  · 
Colombia . . . . , . . ... " . .  · 
Congo . . .  · . . . . . . . . .  -. . . . .  . 
Cc;ista ,Rica . . . . . . . . . . .. . .  . 
Cuba . . . . : . . .  : . . . . . . . . 
Qhecoslovaquia· . . . . ' 

Ecuador . . . . . . . . . . .  . 
El Salvador ·. . . . . . . . . . . .  
F.iji . . . . . . . . . . . . . .  -. . . . . . 
Filipinas . . .  " . .  .- . . . . . 
Guatemala . . . . . . . . . . .  · 
Honduras . .-. . . .  · . .  . : . .  
Hungría . . . . . . . . .. . . .  . 
India . . .  · : . . . . . . .. . / . .  . 
Indias Occide_ntales . .  . 

Barbados . .---. . . .  
Guyana . . . ,, . .  · 
Jamaica . . . . . . .  :· . .  . 

-Trinidad y Tobago . .  . 

. .  ·. 

Exportaciones netas 
(mile• de toneladas métricas) 

/ 

(101) 
(320) 
(279) 

. ' (183) 

167 
2 . 298-

42 
2 . 638 

203 
40 

105 
5 . 500 

1.23 
96 

134 
290 

1 . 202 
103 

12 
35 

266 
883 

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 del presente 
artículo, después del 3J. de diciembre de 1974 el consejo Indonesia . . .  · . . . : . . . . 
podrá; por votación especial, prorrogm· el presente Convenio Madagascar · .  : . . . . .' . .  

_ hasta. el 31 _de diciembre 'de · 1976. El Consejo podrá acordar Malawi · · · · · .  . . · · . . . . . .  
- 'ulteriormente nuevas prórrogas del Convenio año · por año. Mauricio : . ·. . . . . . . . . . . . : 

3 1  
3 9  
· 1  

650 
598: 
120 

( 

· 29 
\ 

ANEXO B 
Clasificación a los efectos del artículo 36. 

Importadores. 

/' / Importaciones netas 
(miles de �oneladas métricas) 

Bangaldesh 
Bulgaria . . . : . . . : .
Canadá ·, , . . . . . · . .  
Corea, Repúb!iéa de · . .  . 
Costa de Marfil . . . . . . . 
Chile . .  , '  . . . . ...-. . . . . .  . 
Estados Unidos de A1ñéríca 
Finlitndia . ,' . . ; ·. . . .. . . . . . . 
Ghana . . . . . . . . . . .  : . . . .  . 
Irak : . . .. . . . . . . . . . . . . .. . , , . 
Japón . . .  . . . . .  . 
Kenia . . .. .  : . . . . . . .  , . • . . . .  
Líbano.· . -. . . . . . . . . . . . . . .  . 
Malasia .' . . . . . . . . . . . . .  . 
Malta . . . . . .  : . . . . . . . . . . . 
Marruecos . . . . . . . . . . . . .  . 
Nigeria . . . . .  . 
Noruega . . . .  " . . . . . . . . . .  . 
Nue.va Zelandi.a · ... . . . . . . .  
Portugal . .  . . . . . . .  - . . .  ' . .  . . . .  . . .  
:República :Qemocrática Alemana . .  . 
Singapur ·. . . . . . . . . . . . . . , . . . 
Sir.ia .· . . . . . . . . . . . , . . . . . . .  , . : . 
Suecia , . . . . . .. . .  . .  . . . .  . . : . . .  . " . 
Suiza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Unión de Reps. Socialistas SÓviéticas _ 
Yugoeslavia . . . : . . . . . . . .'. . . . . . . . 
Comtmidad Económica Europea 1 .. .-

' 
"TOTAL . . . . . . . . . : . .  : . . . . , .  

85 
160 
939 

' 221 
72 

230 
4 . 960 
' 136 

-- 60 
245 

2 . 744 
89 
54 

347 
16 

l -135 
l 118 

168 
155 

34 _ 
1 145 

108 - . 
l 134 ; 112 
1 247 

l . 86ff 
295 
380 

_1 __ -
1 4 . 299 1 

Artículo segundo. Apruébase _igu¡iJmente '¡la  Resolución 
ISC número 1 del .co!1sejo Internacional del . Azúcar, apro
bad� el- 30 de .septiembre �e 1975. sobre prórroga del Con
vemo Internacional c;lel Azucar de 1973; que a 1'1a letra diée : 

1 . , 

........ 1 c C75l 9 
(Distribución limitada) 1 ' 

RESOLUCIQN PRQRROGANDO EL CONVENIO . ;I:NTERNACÍONAL DEL AZUCAR DE ,1973 
1 

POR CUANTO. 1 

1 
El Convenio _ Internacional del Azúcar de 1973 perma- -

necerá en vigor hasta el 31 de diciembr� de 1975 inclusi've 
de conformidad con las disposiciones. del párrafo· 1 dél ar� 
tículo 42.; . 

· · 

El - Mandato confiado _específicamente al consejo, en virt;.;.:1 · 
deL :ofrtículo 31 de dicho Convenio, de prepara1; las bases y 
el II1arco d,e lln nuevo Convenio Internacional del Azúcar 
con miras a -convocar una Conferéncia de negociación pa1:a. 
concertar un tal Convenio no estará ultimád0 antes de -la 
fecha mencionada; · · 

Los Miembros desean proseguir urgentemente con la bús
que.da de un puevo ·convenio Internacional del Azúcar cjue 
este dotado de una serie cabal de disposiciones destinadas a 
lograr los objetivos enumerados en el artículo 1 del Con
venio Internácicinal del Azúcar de 1973 ;. 

Las disposiciones del párrafo 3 del artículo 42 confieren 
al Consej,o Internacional · del Azúcar .la facultad de pro
LTogar, por votación especial, dicho Convenio. hasta el 31 
de ' diciembre de 1976 inclusive; prórroga <;)Sta que será tra
tada PC>1:-- cada· uno de los Miembros de acuerdo con sus 
procedimientµs constitucionales _. -
�� CONS�JO INTERNACIONAL DEL AZUCA!R; por vota-
c10n _esl?ecial, . - . . . . . · 

RESUELVE QUE 

l .  lj:J Convenio Internacional del Azúcar él.e 1973 ·sea 
prorrogado al 31 de diciembre de 1976. -

0
2 _.  El. Conv�niÓ, tal como hay.a sido ,Pr�rrogado, perma

necerp. en vigor después del 31 .de diciembre de lQ.75 si para 
esa fecha unas Partes Contratante$ .en el Convenio que reú-
nan por lo menos dos_ terceras pai·tes del total de votos de 
los Miembros exportadores · ·y por .Jo menos dos teí-ceras 
partes del total de votos de los Miembros importadores, con . 
arreglo a ·ia distribución de votos que figura en el Anexo a 
la presente Resolución, han notificado al Seci'etario General 
de las Naciones Unidas su aceptación definitiva o su acepta
ción a .reserva de sus procedimientos constitucionales apro-
piados. '. · 

, 
3 .  Una - .P�rte C_ontratante que haya notificado al Se

cretarfo . General de las Naciones Unidas que acepta Ia 
decisión del Consejo de prorrogar el Convenio a reserva de 
sus procedimientos constitucionáles apropiados· será Miem
bro provisional de la Organización hasta que deJ¡Josite ante 
el Secretario General de las Naciones .Unidas, con anterio
ridad a! 19 de julio de 1976 o en la fecha' posterio1; que el 
coi:isej� decida, - una notificación 'confirmando Ci,ue se han 
satisfecho los procedimientos constitucionales- que sean ne
cesarios�- en ausencia de esta confirmación antes :de la fecha 
apropiada, la Parte Contratante interesada dej�rá de par..: 
ticipar en el Convenio. . ¡ · · 

NO' obstante ·lo dispuesto en el artículo 11, las prórrogas que México . . . . . ·. . . . ' . . . . . .  
·acuerde ('!l Consejo · conforn1e al presente artículo quedarán Nicaragua . . . . . . . . : . .  
sujetas, respecto de cada Miembro,_ a la aplicación - de 'sus Panamá · · . . . . . . . . . .  
procedimientos -constitucionales. , Par�guay _, .. . . . . . . . . . .  ; . . 

4 .  Si se negocia un/nuevo convenio internacional del azú- Peru · · · · · · · .. . . . . ·. 1· • • • • •  

3-8 
13- _ .  

481 
310 

1 . 141 

- . ·  4 .  E;l Director Ejecutivo transmitirá la presente Resolu
ción al Secretario General de las Naciones " Uni'das. 

car conforme a lo previsto' en el artículo 31 y ese convenio Polonia · · · · · · ; . . . . . . . .  
entra en vigor· durante cualqui(;)r período de prórroga del Rej)ública Dominicana . . . .  
presente C.onvenio, este último, tal como haya sido prorro- Ru�a��a · · · . '. . . . . . . .  -_. . . . . : 
gado, se dará por terminado al entrar en vigor el nuevo Su_dafnca .'. .  . . . . : . . . . . . -. 
convenio. ' - Swazilandia . · " . . .  · . . .  . . .  

ARTICULO 43 Tailandia . . . . . . . ' . . . . . . .  
lllodi(icación del ·_convenio. 

.Uganda · · · - · · · . . . . . .  
_ _ . . Venezuela . , . . . . .  . 

1 .  El. Consejo podrá, por · votación especial, recomendar 1 
a las Pnrtes Contratante.s que se modifique el Convenio: El TOTAL 

11 
'l . 045' 

189 
439 

25 ,..., 
160 

19 . 504 

5 .  C9n· el fin de facilitar el cumplimiento de ia presente 
Resolución, 'los Miembros 'harán su notificación ·at Secretario 
General de las Naciones Uni,d.as, con arreglo a� párrafo 2 
supr_a, l� ·antes posible después de habeT sido a'doptada Ja 
presente Resolución y en cualquier caso no más tarde del 
31 de diciembre de 1975. i 

. / 

J. Sin .ue.rjulcio del rég-imen que se Je aplique conforme al Co.nvenio. 

en caso de participación en éste. 

) 

\ 
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_Anexo 

RESOLUCION PRORROGANDO :E� · coNVENIO 
INTERNACIONAL DEL AZUCAR DE 197-6-

(Distribueión de vofüs a los efectos · del párrafo 2 · 
de · 1a. Resolución> . 

Miembros ex-por.tadores 
. Argentina . . . . . . , . . 

Australia ·. . . . , . 
'Barbados . . . . . . . . . . . . 
Belice,�-- . . . -: . . . . . .. ' . . 
Bolivia . . . . . . . . . . . .  :- . .  · · . . e· . . . . • 
Brasil . . . . : . . . � . . . . ·. : · · ' · · · · · · · 
Colombia . . .  · . . . . .  . . . .  . . . : . .  : . .  
Costa Rica . . . . . . . . . . . . : . . . . . 

. ·cuba . . . . . . . . . . - . . . . . . . .  · '  . . . . 
Checoslovaquia . . . .. . . . . .  
Dominicana, República . . .  
Ecua do1· . . . . . ,. . . . . ·= ·. 
El Salvador . . . . . ' . . ... 
Filipinas . . . . . . . . . . . : . � 
Fiji . . . . . . - . . . . .  · . . . . 
Guatemala -. . ·. . . . . ·. . . . . 
Guyana . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Hungría . . . . _ . . . . . . . .  ·. -. .  

- . India . . . . . . . , . . . . . . .  · -' .. · ··· · -. . _,_ · ' ·  
Indonesia . .. . . . . . . . ._. . . . . . . . �f?:��:��-�� ..

. _.
·
_.
·
:: .-:·· ·:

. 
·: ·

·
:

·

. 
: :_:_ -_: >-·

: 
:- .: _':. 

Mauricio . .  -
. . . . . . . . . _. : . ·· . ·: . . . · . · · · . . 

J\IIéxico . . . . . . _ . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ 
Nicaragua ·. ·. . . . . . . . . . . .� : ·- · · · · · ·. · · . 

���i��- ·:.
· . .. .. .. 

; . .. .. ·::, :. :. · . .
-
.
·
.

· 
. . : ·

.
·
.- : : :  .. . . . 

Polonia . : . - ' . . . . . . . . . . . . . . . . · . · · · · . 
San Cristóbal-Nieves-Ang·uila . . . . .  � - . -· . .  
Sudáfrica . . . . . . . . . . . .  · . . . ·. . . . . .  
Swazilandia : . .  . . . " . .  . -' . . . . 
Tailandia . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 
Ti'inidad Tobago . . . . . . . . .  
Uganda . . . . . . . . . . -. . . . . . . :_ . .  _. _ . . . 

TOTAL · . _  . . • . . 

:Miembros importadores 

� • ' • 

. .. .  -

Votos 
20 

102 
5 
5 
·5 

152 -
17 

5 
.200 

20 
' 28 

5
. 6 

42 
" 13 

5 
1 1  

7 
65 . 
11 . 
12 

5 
5 

2 1  
41 

5 
5 

18 
47 

5 -
61· 

6 
24 

6 
5 

1 . 00Ó 

Juev.es 22 éle enero de 1 976 ANA��s DEL CONGRESa 

-- EXFOSICION DE MOTIVOS Dicho Convenio fue negociado en mayo y septiembre de 
1973 en el curso de la Conferencia de las Naciones ·Unidas 
sobre el Azúcar convocada por el Secretario General de la Señor Presidente y honorables ·Representantes: -UNCTAD (Conferencia de las Naciones· Unidas . sobre f!Ó- _ El proyecto "por la cual se hacen reformas a la · División mercio y Desarrollo) , para reemplazar �l C_�nvemo anten9r, Judicial · de la Guajira, se crean unos Juzgado ·y un Circuito . firmado en 1968 y cuya fecha de expirac10n · era el 31 .de de Notaría y otro de Registro y se dictan otras disposiclodiciembre de 1973: . . ñes", que, presento a 1a coñsideración c\e la honorable Cáma-El objetivo fundamental de l_os c1tad_os mstrume�tos ha ra, · tiene por ol_Jjeto procurar la definición oportuna de los sido eT·de r�gular el m�rcado mten�a?1�nal del azu�ar, e_l pro.éesos penales ·de competencia de los Jueces Superiores en cual, desde epocas anteriores se ha d1v1d1do en dos gran(ies la Guajira y la eliminación de la promiscuidad en el Juzgado categorías o bloques : los denominados "mercados J:?referen- del Circuito Cle Hiohaéha, capital del Departamento nombrado ciales" y el "mercado residual", que aba:·ca el azuc1!-r im- y por ende cabecera del Distrito J_udicfal que .neva el nombre portado Y: exportado por fuera de los merca?o� espec.1�les .º de dicha ciudad. . _ _ , .

-preferenc1ales,, y al cual se ha .. vemdo denommando_ mer - . -Así, por ello, se crean-un Juzgado Superfor, . para 4hacer cado libre . mundial". Este n:�rcado r�presenta. ap�·oxqnad�� dos con el actualmente existente, y un Juzgado Fenal del mente el 45 %. de la producc1on mµndial de azucar Y el 14 10 Circuito, quedando el ·actual Juzgado Promiscuo como Juzga-del · consumo total. , - do Civil dél Cfrcuito. -
El ambiente y las condiciOnes de negociación para -el Con- Como de esa manera el cúmulo-de negocios en curso en-e� venia Iúternaciónal del Azúcar de . 1�68 difieren n?table- Juzgado Promiscuo del Circuito de Riohacha .se dividiría en·mente de aguellas existentes_ al _fir!Il!lr· el d�. �973 ; _este . se tre los nue.yos juzgados aludidos, bien podrían recibir los caracteriza por ser un acuerdo JUnd1co admmistrat1vo que mismos la cantidad ele asuntos que provengan del Municipio carece- de cláusulas · económicas regulador�s �e las cuotas de _BY:trrancas, qúe se · adscribe al Circuito de. Riohacha. De de los precios internacior.iales, u otras obl1gac1<;mes _comer- esa manera. el Circuito Judicial se iguala en territorio a�. Circiales, pero que contiene artículos de ·espec¡a_l mteres para cuito de Registro, ya que en la actualidad e�. Circuito dé Riola eco-nomía internacional, entre ellos,_ el articulo 19 donde hacha comprende' el Municip io de Barrancas y, por otro· lado,. se definen los objetivos del Conveni'o refere.ntes al_ 1!-cce�o se descarga, en lo que comprende este último Munic.ipio, el de los mercados, a la política de precios de az1:1?ªr? ongmana �lrcuito Judicial qe S:m Juan del Cesar, de donde se separa, de lps países en vía de desarrollo, Y al eqml1bno entre la .que queda con el Municipio de su nombre, Fonseca -y Villa-oforta y de.manda mundial. . nueva. · . Cabe anotar · que el artículo 31 dispone_ ui: estud10 para For O rdenanza número 0 1 5  del 27 de· noviembre de 1973 fijar las bases y el marco de las negociac10nes :para un se creó como nuevo Mun.icipio de la Guajira el  ele Manaure, i:mevo · convenio -Internacional del Azúcar, -y_ el articulo 42, y ele ahí ' qu·e se proponga e!. establecimiento de un Juzgado - estipula l� vige11cia_ del Convenio has.ta el 31 �e diciembre _.Promiscuo Municipal que separe los hechos 'de su competénde 1975. . 

. 
- . . . . . . . cia del conocimiento del Juzgado Promiscuo Municipal ele Uri-Colombia, por sú producción Y actI.va part1c1pac10� en bia, de donde se segreió · aquel yrunicipio, lo· mismo que el el mercado mundial del producto· forma parte, con caracter establecimiento de una Notaría Púb'ica. en -Manaure. Quedaprovisional, dé1 Acúerdo de �973, hasta el - depósit_o .de su ins- ría el Juzgado Promiscuo Municipal de Manaure, como intetrumento de ratificación acción que debe reallzarse _antes ·grante del- Circuito de -Riohacha , y la Notaría de dicho Mu-' del 31 de diciembre del presente año Y ·condición "sine qua: nicipio dentro del Circuito ele· Registro de· 1a misma ciudad non" para seguir -gozando de su calidad ·de mieJJibro ex- de la Guajira. A más de ser Municipio, será Ma.naüre a corto·-portador' en el Acuerdo. · · . . plazo_ uno de los ele mayor progreso e-n la Guajira 'por:_ tener No· escapa a la -atención -del Gobiern'o colombiano la ne-- -asiento en él una de las mayores salinas marítimas del Cacesi<4td de que el país ocupe un puesto destacad_o ·en las ribe y haberse descubiertó en su territorio pozos ele gas inneo-ociaciones que se efectúen en el futuro para lo_grar un dustrial calificados de interés mrcional aun mimdial. 

Alemana, Repúplica Democrática . . . . . .  
Bangladesh . . . . . . . . . .. . . . . . 

Votos 
106 

9 
5 

nu�vo convenio dotado de las disposicim;1e� _nece_san_as pai:a - La cri2ación del Circuito Judicial de Maicao obedece a2. crealcanzar la racionalización de la producc10n, pre?1os mas cimiento de dicha ciudad, irnsta reconocerse . que tiene una equitativos entre los países productor�s -y consl�mi_dores, Y población e_quiparada a la de_ Riohacha, con alto -índice d_e eh-consecuencia, un mayor acrecentamiento econom1co, ad�- -criminalidad por la población flotante que diariamente le· cuada remuneración a los' trabajadores del secta�-, Y a trav�s acude y- e'. elevado comércio que se 'realiza en élla, con in-· de ello- un mayor beneficio socia! para las r�g10nes en via tercambio ·con er mercado fuerte de la· veciíw Maracaibo, ·ciu-de des�rrollo y ·para Colombia en - particuh1r. - dad de· Venezuela a dos horas de Maicao por carretera pa- · · 
vimentada:. Camer\ln . . . -. . . . . . . . . . . . . . . . 

- ·  Honorables .Senadores y Representantes, · Acompai'ío copia ele la ordenanza que creó el Municipio de - Canadá . . . . . . . . . . . . . . . .  
Corea,. República de . . · - · . . . . .  

156 
35 
39 
10 
23 
10 

Mana ure en la Guajira y certificación · de la Secretaría Ge-Indalecio Liéva'ho Aguine. . nera!.' del- Departamento de la Guaj ira en que consta el fun-- Chile . . . . - . . . . . . . . . . .  . ' 
Egipto, República Arabe· de 
r:-nlandia . . . ; · · · - . . . . . . . . . . : . . . .  · ' . 
Ghana . . .  - . : . : . . . . . .  -.-� . . . . . . . . . . 

· . •  Japón . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . · · . . · 
:wralasia . .  . . . .  . .  . . . . , . . . . . . . . .  · . .  . 
Nigeria . . . . . . . . .. . . . .  c . . . . . . . . . . . . .  - . .  . 
Nueva Zelandia. . . . . . . . , . . . . . . . . . . 
·Portugal . � . . . .  ". . . . . . _ . . .  · . . . . ' . . . . . . . . . . �����:u_r_ .

' . : . :
.

: .
.
.

. ·: 
.

':' .
. .

': . . . .  · . . .  

U. R. S. S. . Yugoeslavia .· . . . . .  : . . . . : . 

TOTAL 
-· 

200 
58 
21 
25 

9 
- 18 
18 

200 
57 

1 .000 

. Artículo tercero. Esta . ley . entrará .en vigencia de con� 
formidad con lo dispuesto por la Ley 7� del 30 de noviembre 
de l!:H4. .. . -

Bogotá, D. E., diciembre de 1975. 

' } 

PROY-ECTO DE LEY NUMERO 160 DE 1975 

por ta cU:ai se hacen reformas a Ja i;>ivi�ión Ju?ici�� de �a 
Guajira, se crean unos ;Juz�ados, un C1r�1!ito _d� N ���na, otrn 

de Registro y se. dlct:ln otras dlspos1c10ne:> . 

El Congreso de Colombfa 

' · , DECRETA ;. _ 

Artículo primero. Créase un Juzgado Superior con residen
cia en· Riohacha que se denominará Juzgado Segundo Supe
rior y tendrá jurisdicci.ón en todo el D istrito Judicia2. de esa 
ciudad, y la respectiva Fiscalía. 1 _ 

_ Parágrafo. ;El actual juzgada Supe�ior de �iohacha·, que se 
·denominará Juzgado Primero Superior, har°:. repart� , c�n . el 
· de stt clase que se crea por -esta ley, y . tendra para _s1 la F1s-. 
calía existente. 

Artículo -segundo. Créase un Juzgado Penal de� Ci_rcuito en 
Ri.ohacha (Guaj ira) , con jurisdicción en los terntonos de los 
Municipios de Ribhacha, que se_rá su c��ecera, Barrancas Y Aprobado sométase a ]a coñsideració¿i · del _Congreso Na� Manaure; cional para

. 
los efectos constitucionales. 

Parágrafo. E'. actual Juzgado P�oi::iisc�10 �el· _C
ircuito e:; 

Rama Ejecutiva del Poger Público.; Presidencia de la 
República. -

Bogotá, D. E., diciembre de 1975. 

ALFONSO LOPEZ MICHELSEN Riohacha quedará como Juzgado C1v1l del C1rcuito � tendra 
jurisdicción en los . Municipios de Riohacha, que · sera: su ca• 
becera, Barranca� y Manaure. _ El Ministro de Relaciones ExJ;eriores, 

Indalecio Liévarni Agp.irre. · · S � d 1 d 1 d, e . 
-R1'ohach_a, créase el . Artículo tercero. eparan o o e -

Circuito Judi'cial. .de Maicao, dónde funcimj:ará un �u_z�ado_ Es fiel' copia del texto .oficial del "cOnvenio Internacional Promiscuo del Circuito, con jurisdicció:n ei: ese Mun�c1p10 Y del Azúcar de 1973", 'abierto a. la· firma en la ·sede de las- én el qe Uribia. Asimismo, créase el ºirci;iito de Registro de Naciones Unidas hasta el 24 de dic_iembre de 1973 ; .  Y de la Instrument9s Públicos y Priv<!dos de .Ma1cao,. con - compren-Eesolución ISC �úmero 1- del Congjo Internacion1!-l -del sión de dicbo Municipio y e!- de Uribia. · - · 
_ Azúcar, api:·obada el 30 de septiemb1:e de 1975 sobre p�·o1-roga - Artíeulo cuarto. Créase un Juzgado Promiscuo Municipal del Convenio Internácio_nal del Azucar de 1973. en Manaure ( G'uajira) , con jurisdicción en el_ Munic�p_io . del 

-mismo nombre y como · integrante del - Distrito Judicial de 
Riohacha. · ·Carlos B(!rda Mendoza. 

Bogotá, D. E.; diciembre de 1975. 

Presentado· a la cónsideración del honorable ·Congreso 
Nacional por el suscrito · Ministro de- Relaciones Exteriores, 

· Indalecio Liévano Aguirre. 
_ Bogotá, D. E., diciembre' de 'i975. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

1fild proyc.c.to de ley, por la cual _ se ac1hiere al _ Convenio Int�_1
·

nacional del Azúc·ar de 1973!!, y se aprueba la Resoluc10n 
. � · JSC número 1 qul(_ prorroga �icho Col!vtmio. 

Honorables Senadores y Rep1•esenta11tes : 
En ·cumplimiento dé lo · dispuesto por _ el . num�ral 18 del 

>at·ticulo 76 de la Constitución Naci��al, me perm!�º someter 
.a vuestrn consideración y aprobac1on, la_ adhes1on de Co
lombia al Convenio ·1nterrtacional del Azúcar ele 1973. 

Artíeulo- quinto. Créase · el . Circuito um_c_o . cl_e Notar-í� de 
Manaure (Guajira) , 'irit.egrado por . �l Mumc1p1�. del . mismo. 
nombre, el que formará parte de'. Circuito-de Reg1stro :de l ns_
trumeµtos Públicos y Privados de Riohacha. · 

Artículo sexto. Facúlt3.se ·a� Gobierno Nacional, con seis (6)  
meses de térmi_no, para q4e· proceda · a organiza1' y establ ecer 
las 'oficinas cuya creación ·se determina ·po:: ' fa presente l�y, 
con el p'ersonal y asignaciones señalad-Os' para ·1a·s _-ca�egon¡i.s 
respectivas, para lo cual · podrá hacer ·1a:s · aprop1a:c10nes Y 
traslad9s- presupuestales necesarios. . _ 

Artícu�-o séptimo. Esta ley regirá_ dese\� su sancióñ. 
Presentado a consideración de la honorable Cámara por el 

suscrito Representante por la Circunscripción Electoral de la 
GuaJirá, · · · 

. Arnoldo :-smit Ló11ez .. 
Bogotá, D. E.,. 4 de diciembre de 1975. 

cionamiento de ese Municipio. Así también aporto rriarconignynas recibidos- de los Juzgai:los Superior y Promiscuo del Circuito existentes en Riohacha, .que . acreditan el elevado nú·mero de negbcio.s cµrsantes en e�.'os, por los cuales se j us- -'tifican la creación de un Superior más y .la e�-iminació1i de la . promiscuidaáen el de Circuito, estableciendo, ·a cambjo de éste, uno Civil y otro Penal dél Circ.uito. 
· 

Bogotá, D. E., 4 de . dfciembre de 1975. · 

P O N E N C 1 A S  - E  

Arnoldo _ S mith López, Representan te. _ .. _ 

PONEI'íCIA PARA - SEGUNDO DEBATE . 
al proyecto de ley ·número 149 Cámara; "por medio ae la. _ .�· cual se dictan normas sobre Servicio Mili.tar Obligatorió". 

. . \ . Señor Presidente y honorables Repres�ntantes : 
rin¡ro el bono{: de i:endir informe para segundo_ debate 

obre �l pÍ:oyecto (je ley núméro 149 de 1975, "por medio 
de la-cual se dictan normas sobre Servicio ·Militar Obliga
torio" presentado ·a· la consideración · de la Cám_ara por el -
señor Presidente· de la Comisión Segunda Constitucional, 
honorable Representante Heraclio Ferl;].ández Sa1idoval. 

El proyecto de ley _ está . _orientado a· establ��er que la 
instrucción militar se convierta en una colaborac10n del des
arrollo social y económico del país, al lograr que- el 'futuro 
i;eservista reciba una instrucción civil paralela con la pre
paración militar que amplie sus conocimientos dentro de · ·la_ estructúi·a, vital de su procedeflcia, a la vez que 'establece 
incentivos económicos ·para conseguir el retoí·no con mejo- . 
res posibilidades de éxito a sus labores origina1es. 

De acuerdo con el artículo núrp.ero ·165, 1'ítulo XVI de la 
Constitución Nácional "Todos los colombianos están obli
gados a tomar las armas cuando· las ne?esida�es públicas 
lo exijan para defender la -independencia nac10nal y las 
instituciones patrias". Sin embargo como bien conocen los 

· honorables Representantes·, en la prlí.ctica ha quedado de-: 
mostrado - que el -mayor porcentaje del personal que presta 
el servicio. militar, corresponde al sector agrario, con resul
tado,s no. siempre positivos para el armónico. d�arrol�o 
social_, _pues mientras el reservista !Ilej?ra su capacidad f1-
sica · e ' intelectual y adquie1:e c;onc1enc1a de sus deberes Y 
derechos ' como' ciudadano de un país libre y - 'soberano, 
.tambíén descubré h.orizontes y perspectivas en . aparienci!t · 
más promisorios de la vida citadina q1,1.e lo inducen a aban
donar su dura tarea de peón o labriego campesino produ
ciendo un doble - efecto de · las supersaturaéión de las ciuda
des y el - abandona· de las actividad� agrícolas. · . · �Este. proyecto de ley busca remediar tan notonas des
ventajas ' disponiendo en sus artículos lº y _29 qu_� jun.to
cori la actividad militar se suministre al soldado mstruc- · 
ción · civil en concordancia con su origen o procedencia, 
dejando la constancia -en su Libretá de Reservisfa _.?e-.1�, es
peci2Jizadón civil adquirida . para que. pueda ser ·ut1�1zado 
preferencialmente como un trabajador calificado: Y respon-: 
sable:. 

· ··-



'(( .  
ANALES DEL CONGRESO ' 

Consecúencialmente· el artíc,ulo 59 del proyecto prevé que 
tanto las entidades comerciales· · ctel Estado corno las par-

._ ticulares deben dar prelación ·en las solicitudes de trabajo 
a lbs reservistas clasificados. Es conveniente anotar que 
en la actualidad las Fuerzas ·Militares adelantan los pri
ros e importantes programas de adecuación o:ivil ·cte los 
soldados mediante convenio con el Servicio Nacional de 
Aprendizaje. · ' 

El artículo 39 del proyecto limita a 18 meses el tiempo 
del Servicio Militar que en la actualidad es de 24 meses 
para disminuir considerablemen_te la _ ausencia del trabaja
dor de sus lugares ·ae origen consiguiendo la doble- finali
dad de acortar su desadaptación laboral y de evitar el de-

-, lito de deserción que se. deriva por 'el largo tiempo de ser
vicio, la nostalgia de· la tierra y la necesidad de · atender 
imperiosas obligaciones de familia. . 

En el artículo 49 se establece la obligación de las enti
dades bancarias del Estado y de los organismos oficiales 
de crédito de dar _prelación a las solicitudes de préstamos 
y ayuda que los reservistas solicit.en P,ara desarrollo de · sus 
actividades agropecuarias. Se busca con esta medida- de 
elemental justicia social, retribuir en algo el esfuerzo de 
quienes por 1 8  meses se entregan al servicio de la autori
dad, a la conservación de la tranquilidad pública y a la 
defensa de la soberanía nacional, estableciéndose además 
un notable estímulo para que el reservista que ya ha ad
quirido mejores conocimientos y más amplia capacitación 
técnica aproveche los recursos de crédito oficial para in
tensificar su actividad agrícola y hacer más digna su labor 
humana. · , · Este proyecto de ley, hcfhorables Representantes, que cum
ple las normas legales y constitucion!'lles · vi.gentes (Ley 1 � 
de 1945) , determina en forma inteligente ·una mejor y más 

: adecuada preparación · civil de los sgldados, conservando 
la· orientación de sus actividades de origen, y creando es
tímulos económicos con la utilización acertada del crédito 

. dirigido, que busca no sólo frenar �l éxodo de los . campe-
, sinos hacia los asentamientos tuguriales de las grandes 

ciudades sino incentivar y hacer inás digna y promisoria la 
vida del reservista campesino, cerrando una brecha más 
en el agrietado campo de las desigualdades sociales.' · 

Siendo pues tan claras, patrióticas y útiles. los objetivos 
que motivan el presente proyecto de ley, me permito pro
poner a los honorables Representantes - de la Comisión Se
g'uncla Constitucional Permanente de la Cámara: 

Dese segundo deóate al prcyecto · de ley número 149 de_ 
1975, "por medio de ia cual se dictan normas sobre Servicio 
Militar O_bligatorio". 

Honorables congresistas, 
Olivo Torres Mojica, 

Ponente. 
1 

Cámara de Representantes. - Comisión Segunda éonsti-
t_ucional Perman·ente. 

Bogotá, diciembre '.3 de 1975. 

Autorizamos el anterior in_forme. 

El Presidente, Heraclio Fernánclez Sandoval. Ei Vicepre- · 
sidente,_Pedro A.- Franco Pinzón. El Secretario, Jorge E .  
Orcluz Rico. 

P.ONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al proyecto ele ley número 25175 "por la cU:al se determinan 
eq uivalcndas en salarios entre el personal de empleados 
de la Justicia Ordinaria y el personal de empfeados .ele la 
Justicia Penal !Uilita-r y ele! Ministerio Público, y se dictan 

otras disposiciones". 

J;Ionorables Representantes : 
La Ley 8� · de 1975 ordenó €'levar y fijar los ·sueldos del 

personal de la Justicia Ordinaria y del Ministerio Público, 
en acto de justicia ordenado por nuestro Congréso. Sin 

_ · embargo, quedaron excluidos por un lamentable error los 
empleados de la jurisdicción militar, personal civil éste que 
había gozado de las mismas prerrogativas en los Decretos 

· 2829 del 69 - 283. de 1973. Por lo tanto el proyecto de ley 
número 25C/75 que acompaüa a _esta ponencia, presentado 
por el honorable Represiontante Jaime Ramírez Rojas tien
de a- solucionar el error cometido en la aludida Ley 8:¡, y 
obliga a esta Cámara a i:econocer Jos niveles salariales que 
requiere el pe.rsonal civil de la Justicia Militar. � 

En consecuencia, en mi condición de !ponente me permi
to proponeros,' a Ja. honorable C_ámava, dese- segundo debate 
al proyecto. de ley número 25C/75 "por la cual se determi-· nan equivalencias en salarios entre el personal de emplea
dos de la Justicia Pepa! Militar y del Ministerio Público y 
se dictan otras disposiciones". 

Vuestra Comisión. 
Jaime Jaramillo, Representante ponente. 

PONENCIA PARA SEGUNDO D EBATE 

al proyecto de ley número 80 ele l!J75, reorgánico ele ·  la 
Jurisdicción Penaf Aduanera. 

: - .Señoi· Presidente 
de la honorable Cámara ele Representa11tes. 

Señores Representantes. 

Acompañado de una fundamentada exposición de moti
vos, el honorable Representante• Luis Carlos Sotelo, pre
sentó a Ja. consideración de esta corporación, '  el proyecto de 
ley número 80 de 1975, conformado por nuexe artículos re
formatorios del · De-creto 956 ele 197Q, Decreto éste conocido 
con d nombre de "Reorgánico de la Jurisdicción Penal 
:Aduanera". 

LRs reformas propuestas por el autor del proyecto fueron 
a<;ogidas po:r la Comisión Primera Constitucional de la ho-
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norable Cámara, al encontrarlas convenientes dentro de 1 les en ejercicio. Los Concejos Municipales serán los encar
este procesó de aproximación al ideal de "una recta y cum- gados de- señalar por acuerdo, estos beneficios. 
plida justici;i.'' en que trabajosame·nte se debate .el país, , La Ley g:¡, de 1958 por la cual se establecen unas incom
pues ciertamente Jos campos de acción actualmente asig11a- patibilidades, en su artículo primero dice : "los Senadores 
dos a los diferentes jueces de la Jurisdicción Penal Adua- y Representantes principales, desde el mpmento de su elec
nera �xceden en mucho -las capacidades de los respectivos ción y hasta cuando pierdan su investidura, no podrán 
funcionarios, máxime si se tiene en cuenta que para sus hacer por si ni por interpuesta persona, contrato alguno 
desplazamientos no cuentan con los medios de transporte · con la Administración Pública, ni gestionar en nombre pro
indispensables, ni sus despachos están dotados de ninguno pio o ajeno ·negocios que tengan relación con el Gobierno 
de los modernos . medios de comunicación que por el con- de la .Nación, los Departamentos o los Municipios". 
trario sí emplean, las muy bien organizadas bandas de con- . Las prohibiciones anteriores comprenden a los Diputados 
trabandistas. en relación con e1 respec:;tivo. Departamento y 103 Munici-

Entre las reformas propu!)stas, a más de la creación de pies que lo integran, y a los Concejales en relación coú el 
nuevas plaza.s de jueces y ele un nuevo Circuló de Juzgado · respectivo Municipio. -' 
Superior desmembrándol o - del muy extenso que hoy tiene A los suplentes de los Senadores, Representantes, Dipu
el del Distrito Especial de Bogotá y que comprende además tactos y Concejales, se les aplicará lo dicho en e3te articulo 
del Distrito, los Departamentos de Boyacá, Cundinamarca, desde cuando entren a ejercer el cargo. La misma Ley g:¡, 
Huila, ·Meta y Tolima, las Intendencias de Arauca, ·caquetá pe 1958 en ,su artículo 49 dispone que la contravención a 
y San Andrés y Providencia y las Comisaría.s del Amazonas, lo_ dispuesto en los artículos anteriores producirá la nulidad 
Guanía, Vaupés y Vichada, se incluye la creación de cinco de las actuaciones rE:.'lpectivas, la cual .será declarada a 
( 5 l  Juzgados de lnstrucción Penal Aduanera Ambulantes, petición. de cualquier interesado o del Ministerio Público. 
que nombrará el�Tribunal Superior de Aduanas, que, como Los Concejales ejercen sus funcioñes como rectores de 
se sabe, tiene jm·isdicción - en todo el  territorio nacional. la administración municipal, señalando sus normas, pero 

Como mandato indispensable, el ·proyec;to incluyy la per- no pueden percibir remuneración alguna por e3e concepto. 
tinente autorización para que el Gobierno abra los crédit03 . Según se desp.rende de lo anterior el artículo segundo 
y efectúe_ los traslados presupuest¡i.Ies necesarios para la de� proyecto de ley que se estudia, está. plena. y amplia-
ejecución de la ley que se propone, lo cual está entre las mente contemplado en la ley. • 
facultades constitucionales del Congreso, dado que· las li- El articulo tercero del proyecto en estudio. trata de reco
mitaciones sobre iniciativa parlamenta.ria no tocan con la nacer hasta. dos períodos· de Concejo para efectos de jubi
Rama Jurisdiccional del- Poder Público,_como ya se ha des- !ación. Se tendrá que considerar la medida acreditando 
pejado en oportunidades f!nteriores. estos dos períodos dentro del tiempo de jubilación que haya 

Es pues, señor Presidente y honorables Representantes, tenido un Concejal, de3pués de desempeñar cargos públicos 
que la hoilorable Comisión Primera ha impartido su apro- posteriores al ejercicio del cargq de legislador municipal. 
bación a estE· proyecto, haciend&me a la vez el honor de Esto en consideración a que el Concejal no recibe remune
designarme para rendir la presente ponencia, que concluyo ración alguna·. 
encareciéndoles a mis ilustres colegas se sirvan acogerlo, Se sabe que Jos ' trabajadores de los Municipios por su 
aprobando la siguiente proposición : condición de empleados reciben asignación mensual y por 

Dese segundo debate al proyecto de ley número -so de lo tanto el seguro de vida' de que gozan algunos de estos 
1975 - Cámara, "por la cual. se modifica _el Decreto 956 de empleados es potestativo de la administración respectiva. 
1970, Reorgánico de la Jurisdicción Penal Aduanera''.. Los Concejales por sus condiciones de servidores honorífi-

Señor Presidente,. honorables R.epresentantes. . cos de la nacionalidad, que no reciben remuneración, se ven 
impedidos para recibir un beneficio de esa clase, a menos 

Francisco José Jattín, po1iente. que lo quieran adquirir por iniciativa propia y ·  previa. 'can

Autorizamos el presente informe. 
' ' 

Jaime CJ1ávez· Erheverri, Presidente Comisión Primera de 
la honorable Cámara de Representantes. Jorge Useche Sán
chez, Secretario. -

Bogotá, D. E., diciembre 5 de 1975. 

1 
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al proyecto ele ley número 105 de 1915 "por medio de la cual 
se modifica la Ley 4� de 1913 en cuanto al régimen ele 

Concejales". 

Honorables Represei1tantes : 

celación de l as primas que· tengan .estab'lecidas las compa-
ñías de seguros. , 

El artículo quinto del proyecto de ley que se estudia pre
tende hacer . extensivo · el. artículo ' 108 de la Constitución 
Nacional á la ·elección de miembros de los Concejos Muni
·cipales. La Carta Mag11a en su artículo 108 dice : "el Presi
de11te de la República, los �inistros y Viceministros del 
Despacho, los Magistrados de la Corte Suprema de Justi-
cia y del Consejo . de Estado, el Contralor General de la Re
pública, el Procurador General ' de la Nación, los Jefes de 
Departamentos Administrativos y el Registratior Nacional 
del Estado -Civil , no podriÍn ser elegidos miembros del Con
greso 'sino un año después de haber cesado en el ejercicio 

· de sus funciones. -
_Tampoco podrá11 ser elegidos miembros 'del_ Congreso - .o ___ _ Diputados los Gobernadores, los Alcaldes de capitales de Departamentos o de ciudades con más de trescientos mil . 

habitante3, los- Contralores y los Secretarios de Óobenrn.
Cump'.o con el honroso encargo de rendir . ponencia para ción sino un año después de haber cesado en , el ejercicio 

s,egundo debate al proyecto de ley de ·la referencia .  d e  sus funciones, n i  tampoco cualquier otro. funciona1'io 
Existen En Colombia casi un millar de MunicipiÓs, que 

tal como lo exige la Constitución Nacional en · su Título 
XVIII, sobre Administración Departamental y Municipal y 
en su artículo 96 determina que eri cada Distrito Munici
pal habrá una corporación aclmjnistrativa de elección po
pulai· que se. denomina Conc!ljo Municipal y que estará in
teg1:acta por no menos de sE:is ni más de veinte miembros, 
segun lo determine la ley, atendida la población respectiva. 
La ley_ determinará las calidades e incompatibilidades dg los 
Concejales y la época de sesiones ordinarias ele los Concejos. 
Por el origen popular de los Co11cejos, quedan comprendidos 
dentro del ámqito del Poder Legis!.stivo. La Cónstitución 
llama a los Concejos "Corporaciones Administrativas", pero 
en honor a la verdad no administran nada, sino que tan 
solo se limitan a la fijación de normas para que el Alcalde 
del respectivo Municipio y .los demás empleados munic_ipa-
les se ciñan a-..,dicJ:¡as norm§!S para administrar. · 

Los Concejales son entonces seleccionados por el voto po
pular y . no reciben ' emolumento alguno, ·salvo ciertos casos 
en donde ejerc·en funciones de miembros ele determinadas 
juntas directivas en ciudades de grandes presupuestos de 
rentas y g¡¡,stos. . 

La mayoría de estos Municipios tienen ingresos por con
cepto de impuestos directos o indirectos y otros, que a duras 
penas le alcanzan para movilizar su · andainiaj e adminis
trativo o burocracia. 

·se nota en ellos la falta de -acción oficial municipa!, por 
absoluta escasez de . recursos económicos. Son estos Muni
cipios colombianos una. continuación de· los famosos estados 
gendarmes del siglo pasado, en donde la función de los 
administradores públicos consistía en mantener el orden y 
la tranquilidad pero sin- interesarse en la iniciación de obras 
de bienestar común. ·Los Municipios colonibianos en su gran 
m_ayoría se limitan a: esperar los ingresos que les confiere 
la ley por participaciones nacionales o ·departamentales, con 
lo cual cancelan la nómina oficial, por lo general ·éon el 
atraso consabido por consecuencia del retardo en los giros 
de · las ·s·ecciones de Hacienda Nacional o Departamental. 

En este orden d e - idea.s sería imprudente agregarle una 
carga económica más · a estos Municipios colombianos, por 
pequeüa que· parezca la erogaci,ón y por justa que sea la 
iniciativa. Propongo por lo tanto que se haga una división 
en este _ aspecto y se clasifiquen los Municipios �n dos ca
tegorías :  1 � Los que tienen un ingreso ordinario igual o 
mayor a los $ 10 . 000". 00, entiéndase · deben quedar excluidos 
los i_ngreso::; de . capital y los ingresos compensados. Los que 
tienen un ingreso ordinario inferior a los $ 1 0 .  000 . 00 co
lcmbiaños. Se puede así considerar el articulo primero de' 
este proyecto de ley para Jos Municipios con ingresos su
periores a los $ 10_ . 000 . 00, pm·s se presume que estarán en 
capacidad económica de absorber los gastos que produci
rán el extender los servicios de asistencia médica, quirúrgi
ca y hospitalaria y _gastos de entierro para sus , Conceja-

que seis me.ses antes de la elección haya ejercido ju.risclicc��n o autoridad civil, política o militar, en la circunscrip-c10n ·electoral respectiva". · 

. La e·xtensión de este artículo de la ConstltuCión a la erección de Concejales· priva .a un g1;an número de ciudadanos capaces del desempeño de las fu11ciones de edil'es municip.ales, que se ha venido insistiendo, tienen el carácter de honorifico. Uno de los grandes males colombhnos es la maq�inalidad de los buenos valores humanos .de las funciones públicas, pues la mayoría de ellos dedican sus actividades a la vida privada .. Esto tra·e · como consecuencia ct"e que los Municipios colombianos no cuenten con el concenso de valiosos elementos en los Concejos y si se reduce este número de servi'dores, · se .complica aún más el problema señalado. , .... 
Por lo anteriormente expues_to me permito proponer : __, 
Dese segundo deba.te' al pr�yecto de ley número 105 · de 

1975 "¡:ior medio de la cual se modifica la Ley 4� _de 1913 en cuanto al régimen de Concejales". 

Vuestra Comisión. 
Abraham Alí Escobar, ponente, 

PROYECTO DE LEY NUI\'IERO 105 'DE 1975 

por medio ele la cuai se mo.difi,ca. la Ley 4� de 1913, en 
cuanto al régimen de Conce:laI�s. 

El Corrnreso de- C::olombia, '  

Decreta: 

_Artícu1b 1 º Los Concejales Municipales en ejerc1c10 ten� 
. drán dereho a la misma asisténcia médica, quirúrgica, hos
pitalaria y gastos de entierro de que gdzan los trabajadores 
oficiales de los Municipios cuyos ingresos ordinarios del 
presupuesto de rentas y gastos sea igual o superior a ·lcis 
$ 1 0 .  000.  00 colombianos.- Los Concejos Municipales de Jos 
respectivos Municipios señalarán� por acuerdo, la clase de 
asistencia a que tengan derecho los servidores municipales. 

. Artículo 29 Quienes hayan - sido · concejales .en ejerci,cio 
podrán acreditar hasta dos per'íodos .para;-efeétos de ajustar 
el tiempo de servicio requerido para el derecho de jubi
lación. 

Artículo 39 Esta ley rige descte su sanción. 

Cámara de Repres�ntantes. Comisión Séotima Constitu
cional Permanente. Bogotá, D. E., diciembre 3 · de 1975. En 
los términos anteriores la , Comisión aprobó dmante la 
sesión de la fecha el preseute_ proyecto de ley. 

Abraham Alí Escobar, Presidente Comisión Séptima. 
María Dolores Tovar J:,-se·cretaria Comisión Séptima, 
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JP ONENCIA PARA SEGUi'i""D O DEB.�TE Parágrafo 19 Para todos los efectos enunciados en los ar� gf Velar· por el cumplimiento de la presente. ley ; 
al lfllnly·e c t o  de ley número 106 "por !a cual se reglamenta la 
prnf.csión tle topógrafo y se dictan 1Jtras disposiciones sobre 

la materia". 

tículos 19 y 29 de la preserite ley se requiere acompañar los hl. Las demás que le señalen los reglamentos .que se sigukntes . documentos, tendientes a la obtención de la ii- �icten concordantes con la presente ley. cencia de topógrafo que expedirá la Jefatura Nacional del 
ramo : · . . . - Articulo 99 Solamente podrá expedirse licencia profesional 

19 Título y diploma de bachi11erato o su correspondiente. ª 103 profesionales que cumplan los requisitos señalados 
29 Certificación de estudios universitarios, intensidad ho- en eLartícul{h'legundo de esta ley. Señor 

Presi¡;iente de la honorable Cámara. 
Honorables Representantes : 

raria y comtancia qe aprobación oficial de la universidad Artículo 10 .  Quien no tenga la licencia profesional co-
co.rrespondiente. . rrespondiente otorgada por la ·Jefatura ·Profesional de To-

39 Autenticación de los documentos, _según fuere- el caso, pografía ,  conforme a lo establecido por esta ley, no podrá 
Po� decisión de la Presidencia de la Comisión Quinta, · se por los servicios consulares dEl país respectivo. . ejercer la profesión _de topógrafo, ni desempeñar las fun-

me ha e ncargado de .-rendir ponencia para segundo .debate Parágrafo 29 Los títulos obtenidos con base a estudios por ciones establecidas en esta ley, ' ni hacer uso del título, o de 
sobre el proyecto de ' ley número 106 del cual · es autor el correspondencia no tendrán validez ni serán reconocidos por otras abreviaturas comunmente usadas para denominar la 
honor:lble Representante Carlos . Lemas Siminonds. la Jefatura Profesional Nacional de Topografía. profesión de. topógrafo, en placas, membretes, tarjetas,. anun· · En la totalidad ele su articulado el proyecto de ley .está Parágrafo 39 Para la expedició11 .de la- licencia de topó- cios, aviSos o publicaciones. . 
bien concebido, razón por la cual la Comisión decidió apro- grafo se requiere que los títulos académicos correspondientes La violación de esta disposición será sancionada de acuer· 
barlo en su sesión del día 3 del presente una vez analiza- hayán sido reconocidos poi: el Ministerio de Educación Na- do cqn las normas que castigan el ejercicio ilegal de una 
das las siguiEntes considei:aciones : ' cional. · profesión. · · · 

Cene-e ido es de todos los honorables Representañtes el Artículo 39 Una vez obtenido el título de topógrafo, se Pa.rágrafó 19 Cualquie1� p-ersona podrá denunciar ante
. 

la. interés del Congreso de canalizar y encauzar a través de las pod1-!l ejercer dicha profesión por el término de un año, Sociedad Colombiana éie Topógrafos y la Jefatura Profellamadas profesiones intermedias ese g.ran vacío defacto por -n;-ientr\ls tramita �u licen�i3; definitiva. La Jefatura . Na- sional Nacional de Topografía, cualquier acto viola torio de el inrnenw grupo de bachilleres aspirantns a las menciona- c1011al de Topqgraf1a exped1ra por una sola vez a los mte- la-presente ley. · 

das profesiones c l ásicas debido a lª falta . de cupos . sufi- resadas,.. Ul)a licencia provision\11, válida po.r '>l término de - Art· 
. 

º . . · 
cientes en las universidades e�tatales. . un ·año, la que se expedirá mediante solicitud del interesa- . i�ulo 1 1 . Rec�:iozca._,e a �:;t _Socu'r�ad 

_
Colomlnana ds 

La topografía ha sido Y.. esto lo · digo con la más grande do y con la sola presentación del titulo de topógrafo. .J¡oPo� afo� . con Pei soneri:i _ ,Jm.�d1ca num_e�o 3762 de �o- ---
convicción; la profesión intermedia que vino a llenar• .las Artículo 49 Con el fin de dar aplicación a Ja presente ley, embi� 2- de l963? del Mi�steuo -?e Just1cia, como �ue1 PO 
aspira clones, con igual o· tal vez· mejores satisfacciones ·ae determínanse las siruientes funciones del profesional de la consultivo del. �obiexno Nacwnal_. para tod? lo relac10nado 
quienes vieron truncadas sus inetas. topoaraffa :  

" · · ºº? la pr�fes1on . de . �a topograf�a Y especialmentb con }o 
Est� hecho se hace aún más notorio . po.r cuanto en la a ) º  Estudiar, proyectar, planear, especificar, di.rigir, fis- �tmen� ª "la ap_l�cacwn . ?e la n:1sma al d�sarrollo del pa1s, _ 

actua[ idad existen ocho universidades del Gobierno con fa- calizar controlar inspeccionar •upervigilar ejecutar y .eva- ª S_ociedad sei a .  tam.bien cuei p o  consultivo en todas las 
cultades y escuelas de topografía que pi·oduct:11 anualmente luar obras mater0iales que se i:ij,an por la �iencia de la to- c�iestiones de caracter . laboral relacionadas con los profe· 
de do3cientos a trescientos egresados ·que aspiran y anhelan pcg.rafia_ y aprobar tales obrás; · swnal_es de- la topograf�a: . _ al igual que este selecto grupo de estudiantes de la Univ-er- bl Opéi·ar, dirigir, vigilar y atender el buen funciona- Art1cul.o 12 · Los aux1llares . a <;JUe se refiere el ai:t1eulo 2:?J 
sidad Distrital y de tedas· las universidades del país· que miento de !os oficios a su cargo; _ .del . I?ecreto . 17�2 ?el 8 de· JU��� de 1954, en �u mciso 29, 

· han vE·nido solicitando la reglamentación de su carrer.a. cJ Asesorar los organismos oficiales correspondientes a · podran segu�r eJerc1endo �� act1v1dad,_ en el caracte_r de tal¡ 
Yo me a tl'evo hono.rables Representantes, a formar un la inspección de obras cuya naturalezá requiera _ la presen- Y - sus m_atncula.s . o certif1�ados, seran 13:s �xp€'d1das . poi:: . 

polígono envolyente a lo largo del tenitorio nacional, con cía de un profesional de la topografía ; . el ConseJo ��ofes1onal Secc10n�l 'de Inge:11en� y Arqmtec· · 
las grandes· obras que han contribuido a nuestra naciona- d > Desempeñar los cargos de decano, director y profesor tura_, entend1endose _que a part�r de la _vigencia _de la . pre• · 
Jidaci, en donde haya estado en forma directa y permanen- s<gún el caso, en las universidades e institutos destinados a sente_ ley, la prof�s10�1 . de to_pog.ra�o. �1�ne caracter mde. 
te un topóg .. rafo y para citai: unas cuantas, empezaría por el la enseñanza de la topogrnfía pura o aplicada ; ·  . . p€'n?1e1_ite en su e¡ erc1c1_o. Y ng?r c1e_nt�f1co, Y P?l" lo tanto 
Fe.rrosarril del Atlántico que, en forma definitiva, ha con- - e l Drnempeñar Jos cargos de agrimen::ores o peritos, cuan- se aef;ilgan de la profes10n de mg·emena ·  Y arqmtect-ura. 
tribuiá·J al desarrollo socio-e.conómico ; l.a colonización de �o los d�ct�menes que haya:i . de Tendirse, vei"sen sobre cu�s- Articulo 13 .  Esta ley deroga todas · las disposiciones en tierra.> que llevaron a formar las concesiones petrolíferas t10nes tecmcas de topografia ;  para tal efecto, los orgams- contrario y rige a partir de Ja fecha de su sanción. de1 Baj o  y 1'.iedio Magdalena; las colonizaciones _de parte mos interesados solicitarán las listas de los profesionales 
de nu�·;tros Llanos Orientales, realizadas a través de la Caj a inscritos en la Jefatura Nacional de Topografía, que certi
Agraria, pa.ra la formación de nuevos pueblos Y para el ficará sobre la calidad de profesional del respectivo inte·
dewrrn!lo de los ya ·existen tes ; los estudios topo_gráficos del .resado. 

Guillermo ' Rivera l\'.liUán, ponente. coordinador, 

Cámara de Representantes. Comisión Quinta Constitucio· 
na! Permanente. -Bogotá, D. E., dicien1hre 3 .  de 1975 . En los 
términos anteriores la Comisión aprobó en su sesión de la 
fecha el presente proyecto de ley. 

oleoducto que del Putumayo conducirían ' hasta el Pacífico Artículo 5º Las propuestas o licitacionE·s qáe ·se presenten, nueEtras fSCasas reseáas ·petroleras ; la construcción de . la ya sea 1ior cuenta de las entidadrs de derecho público . . emCarre�era Panamericana, en nuestro te.rritorio cuyo má:x:imo presas oficiales o del Estado, e:;:tablecimientos públicos, etc., escollo , el Tapón del Darién ya e:;tá vencido prácticamente de las personas naturales o jurídicas y de carácter �p"rivado a causa de la tenacidad de estudios' topográficos ; ·  1os pro- para los contratos de pl aneamiento o diseüos que requieren Daniel .A.rungo, Presidente. Eettyna Franky de Franky, Vi· 
·yedos de irrigación Y - adecuación de tierras, por parte del estudios topográficos debe.rán, ser adjudicados · a profesio- cepresidenta-. IE:milia Meneses ele Alvarcz, Secretaria. · 
Incora, a pesar de sus grand"s defecws Y vií"tudes, y, en nales que presenten la correspondiente licencia profesio-fin, para no hacerme ·más extenso, la construcción de la 1 d t · f · -

. . 1 d t . t na e opogra o. 
grar,_  red de carretet:as y cammos vecma es e ermman es . . . 0 • • . • • •  -.--·· t:n el  desa�·rollo de nuestra querida Colombia. Par ag1_ afo � · Pai a efectos de �ar c:i1:iph_r:i1ento al_ a1 t1cu-

En todas estas realizaciones, honorab4es legisladons, ha- lo . antenor, aentr? de la respect1v'.' 11c1tac10n debera . �eter
estado la pré>encia enhiesta, incólume y es_toica de . un to- rrun_a.rse con cland�d la parte ,atmente . ª . la profes�on de 
pégrafo que desgraciadamente como lo el!Jei:a ��se Bal�a topograf? _Y las .º�1 as .ª su ca1 go, d_ete1 mn��ndo _Pª� a ello 
"adquiere por le regular una hermosa y pel"JU�icial cuall- las co?d1c10nes 1 e, p�ct1vas de la o.!JI a, gest1on� . p1 ec10, et�. 
dad : la modestia,  con algo de misantropía ; cualidad: que le P_aral;i;-afo_ 2° Lo dispuesto en el presente articulo te_ndra 
es mt.:y perjudicial, porque así el públ\co no lo reconoce .y aplt_cai_:10n� _igualmente, para los contratos de plan�am1ento 
paga i:i con honores, ni con proveches '. . o diseno ae acueduct_os rurale,s y l"fdes de alca'.1�anl!ado de 

1C: O N T E N I O O : 

.. 

Por to anteriormente exnuesto, atentamente me p€'rm1to segundo orden, lo mismo que para · la reahzac10n de -estu-
propo!H!r a la honorable c:imara : dics o· trabajos de topografía en general . 

_ Dese segundo . debate al proyecto de ley número 106 ele Artículo 6° Las_ entidades que se mencionan en el artícu-

LEYES SAKCIONADAS 

Ley 42 0 de 1975 ••por la cual se _aprueba el Convenio 
Comercial y de Pagos entre el Gobierno de la · Re
pública Democrática Ah'!mana y el Gobierno de la 
República de _9olombia , . . . . . . . . . . . . . .�. 

CAMARA DE REPRESENTANTES 1975 "por la cual se reglamenta la proffsión de topógrafo lo quinto de esta ley, una vez sea ésta .sancionada, drberán 
y se dictan otras disposiciones sobre la materia'�. regla,mentar la actividad _de contratos · de planeamiento o Proyectos de ley. 

vuestra comisión. dise:i'.io en cuanto a la parte topográfica corresponde, deter-. minando para ello independientemente las características 
Guillerrn1J Rivera IHillán, ponente coordinador. de la obra a realizar por el profesional de)a topografía. 

-Artículo ' 79 . Créase la Jefatura Profesional Nacional de 
· cámara de Re¡:iresentantes. Comisión Quinta Constitucio� Topografía, integrada por los siguientes miembros con su3 

na! Permanente_ Bogotá, D. E., diciembre 3 de 1975. Se au- respectivos suplentes : 
toriza el presente informe. a) Ministro de Educación Nacional o en su defecto su 

Daniel .Arango, Presidente. Bcttyna :Franky de Franky, Yi- delegado personal; 
. ' 

cepresidenta. Emilia M_encses de Alvarez, Sec.retaria. b) Ministro de Obras Públicas o en su defeGto su delega-
do personal ; · 

- PROYECTO DE LEY NUi\IER O  106 DE 1915 el Un representante de la Asociación Nacional de · Uni
versidades ; 

1111r ta cual se reglamenta la profesión de topógrafo Y se _ d) Un representante de la Sociedad Colombiana de To-
dictan otras disposiciones sobre l:a materia. pógrafos, que pertenezcan al sector público; 

El Congreso de Colombia; 

Decreta : 

el Un representante de la Sociedad Colombiana de To
póg.rafos, que pertenezca al s_ector· privado. 

Parágrafo 1º Los integrantes · de la Jefatura Profesional 
Na_cional de Topogrgfía, coú ·excepción de los Ministros del 
Despacho y sus delegados, deberán ser topógrafos titulados; 
ei ' requisito de licencia para los primeros integrantes. de la 
Jefatura Nacional será la matrícula que en la fecha se po

Proyecto de ley número 151 de 1975, "por medio de la 
cual s e  apruéba el Canvenio Internacional ctel ca

. cao de 1972, suscrit0 por. Colombia el 12 de enero 
de 1973", y exposición d¡- mottvos . . . . . . , . . . . . 

Proyee_to de _ ley número 154 de 1975 "por la cual se 
pn�cisan los alcances del artículo 59 de la Ley 65 de 
1963 'por la · cual se establece el rég;imen orgániéo 
qe la Universidad Nacional de Colombia y se dictan . 
otras disposiciofies' '', y exposición de motivos . . . . . . 

Proyecto de ley número 162 de 1975 "por medio de la 
cual se aprueba la adhesión de - Colombia al 'Con
venio Internacional del Azúcar de 1973' y la Resolu
ción ISC número 1, que prorroga dicho Convenio", 
y ;;xpcsición rle m·otivos . . . . : . . . . . . .  ·, . . . . . . . . 

Proyecto de ley número 160 ele 197.5 "por la cual se 
hacen reformas a la División Judicial de la Gua
jira, se crean unos Juzgados, un Circuito de Nota
ría, 0tro _de Registro y se dictan otras dispQ.siciones", 
Y. exposición de motivos . . . . , . . . . . . . . . . . . .  

Articu>.o 19 Para ·poder. ejercer. en el territorio de Ja Re
pí:bliq. cie Colombia la profesión de topógrafo, se requiere 
obtener licencia otorgada por la Jefatura Profesional de 
Topografía, la cu_a,l se crea po.r medie de la-. presente ley. sea, otorgada por el Consejo Nacional Profesional de In- Ponencias e informes. genieria y Arquitectura. Articulo '29 Sólo podrán obtener .Ja licencia a que se re

. fiere el artículo primero de esta ley, ejercer la profesión de 
topógrn fo y usar el título respectivo en el territorio de 1Q. 
República : 

al Quienes haya:n obtenido -el.-título pro�esional de topó
-gra fo r quienes a ·partir de . la vigencia de- l'sla ley, lo ob
tengan en universidad cficialmente reconocida, cuyos pén
sumes educativos y base academica estén de acu.erdo a las 
normas del Instituto Colombiano de Fomento de la Edu
cación Superior - ICFES; 

b\  Les nacionales o c·xtranjeros que hayan obtenido u 
obt'O'ngan, el' título profesional de topóg.rafo en universida
des .que funcionen en cualquie1' país con el cual Colombia 
tenga ' coíwenios. celebrado3 y en virtud de ellos se reconoz
ca la caEdad de íi1dole académica- para los efectos de Teco
nocimiento del titulo; 

c >  Los nacionales o extranjeros que habiendo obtenido u 
obter!ga.n el título ele topógrafo en universidades cuyos · paí
ses no tengan tratados con la República ae Colombia, pre
via comprobación de la idoneidad del orga.nismo universi
tario :: con el concepto favoráble de la -;Jefatura NaciGnal 
de Tcpografia, y previa aprobación de un . examen prac ti
cado oor una univ�rsidad oficialmente reconocida en Co
lo:na!:i que otorgue el título de topógrafg. 

Parágrafo 29 Los miembros de la )efatura Profesional de 
Topografía, desemprñai;án sus funciones ad honorein y el 
período de sus respectivas funciones quedará ·determinado 
por los reglamentos respectivos. 

Artículo 89 La Jefatura Profesional Nacional de Topcgra
fía. tendrá su sede principal en la ciudad de Éogotá y sus 
fw1ciones principales serán las siguientes : 

a> Dictar sus propios reglámentos ; 

Ponencia para segundo c!ebate al proyecto de ley 
número 149 "por medio de la cual se dictan normas 
sobr-c Senicio Militar Obligatorio". Olivo Torres Mo-
jica . .  : . . . . . . . . . . : . . . : . . . . · . e • • • • • . • . . . . • . . •  

Ponencia para �egundo debate al proyecto de ley nú
mero 25 '75 "por la cual se determinaü equivalen
cias en saiarius entre el personal de empleados de la 
Justicia Ordinaria y-el personal de empleados de la 
Justicia Penal Milita,· y del Ministerio Público.,. y 
se dictan otras disposiciones". Jailm� Jaramillo . . .  

b l  Emitir ccncepto en los relll.cionado a la profesión ele -
topógrafo cuando así se le solicite, para cualquier efecto; 

C) Caricelar las licencias a los topógrafos que no se aj,us·
ten a los requis\tos determinad.os por la presente ley o que 
falten a la ética profesional;  

d) E;<:pedir la licencia de topógrafo a todos los profesio-· naJes que reúnan los requisitos señalado_;; por la presente 
ley; 

el Fijar los derechos de expedición de las licencias p�·o-
fesionales ; · · 

f) Orga1Íizar la Secretaria Ejecutiva de Ja Junta y demás 
órganos cjue se requieran, asignándoles funciones y atri
buciones; 

Ponencia pa ra segundo debate o.l proyecto de ley nú
mero 80 de 1975, reorgánic() de la Jurisclicció1; Penal 
Aduanera", _Francisco José Jattín . . . . . . . . . . . . . .  . 

Ponencia para segundo debate al proy-ecto cte ley nú
mei·o 105 de 1975 "pcr medio de la cual se modifi
ca la Ley 4� de· 1913 en cuanto al régimen de Con-
cejah�s". Aln:gham Ali Escobar . .  : . . . . .  , . . . . . . . . . -

Ponencia para segundo debate al prnyecto' de_ ley nú
mero 106 ''por la cual se reglamenta la profesión 
de topógrnfo y se dictan otras disposiciones sobre 
la materia". Guillermo Rivera Millán . . . . . . . .  . 
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